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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Shfatamente
 V" !« • inores Alcaldes y**™™ 

este B O L E T Í N , dispondrán que " J * * ^ 
e,e*Plax en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

basta el recibo del siguiente. 

1 M ^ T » A C I 6 N Y T A L L E R E S : Calle M1»**^ 
n*76?a y 6 2 « Madr id-9 . Te lé i s . : A c t o u w t t ^ * 

<U 2 ° ' T a U e r e s » 2 7 3 3 8 3 6 ' A P a r t f d o 9

a

3 ,L a a dos ; e OQcma: De ocho v media de la mañana a w»» 
I d e í n ^ p i ^ d í S b U o o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 
La* línaas *• miden por «I total o» ««pació que ocupe al e n w * * i . 
Lo» anunciante» vienen obligados al pago d*¡ Impuesto c * l 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La 8fc!tateca Provincial y su servicio de Hemeroteca pern-»-
neosn abierto» »l P<*>Uco desde las diez a las trece hor?s. te -
lo» días labóretele», en Miguel Ane* ! . 25. segunda planta 

R E s 10 D E L INTERIOR 
de la Direcc ión General 

H o m b ^ l l B Í S t r a c i ó n Local por la que se 
tario a* p ° D c a r á c t e r interino Deposi-
eal dei A

 0 l K , o s de Admin i s t r ac ión L o -
io ( M a d r t d

U

)

m a m i e n t o C o l m e o a r V i e " 

f ^ n Uso A 

, r e el a r t

 e l a s atribuciones que le con
cento , C u J ° 2 0 2 > P á r r a f o 2 ° > d e l R e ~ 
H ü r i Locsi j F u n c i o n a r i o s de Adminis t ra -
?o 1 C ado n 3 0 d e mayo de 1952, mo
l í ^ por Decreto de 20 de mayo de 

Esta Di 
a ú^CilÓn

 G e n e r a l ha resuelto nom-
P ° s i t a r i 0 i Í O s é L u i s H e r v á s Burgos, De-

l m e n a r J , l e n n o del Ayuntamiento de 
n E l f u n C i ! l e j o ^Madrid), 
do: u n C ] o n a r i 0 nombrac 

l.« l 
? h o o ' Q l l ^ m a r Posesión en el plazo de 
2 e l día ci C* d í a s h á b ü e s , contados des-
H , e nomhr U l e n t e a l de la publ icación de 
* ] E s t a d o ' ? m ' e n t o e n e l "Bole t ín Oficial 

y Provine S € § ü n resida o no en la mis-

,* " u u i iva / . 
nombrado está obliga

ndo" " * " v l l l u en el "Bole t ín Oficial 
»"'ovj ' s e § ú n resida o no en la mis-

^ , b r a m i e n t

a

0

 p a r a l a q u e s e e f e c t u a e l 

licitar nueva interinidad 

Posesión m e s e s s i S u i e n t e s a s u t o " El 

S* la i n S e

r " a d o r c i v ü de M a d r i d dispon-
" B o l ^ _ 0 n de este nombramiento en t ¿ o l e t í n o f ^ c s t e 

IV Corno. • ' d e s u provincia, 
d a c i ó n r 1 Ó n d e b e r á remitir a esta 
¡jMorria ¿ * ? * r a l . copia literal del acta 

* > d o . 
s igu j ' P o s e s i ó n dentro de los ocho 

l t e s a aquél en que se haya 

de 

P P u bl icaS ' I o a < l u í n Esteban c s t a ( j c

Q J a • "Bole t ín Oficial del en el 
d í a 7 de abri l de 1978.) 

ÍG. C—3.741) 

ION PROVINCIAL 
DE MADRID 
Sección de Gobierno Interior 

[•' S á i c w S o l i c i t a d o don Miguel Mayo-
fi d C o *» en r ep resen tac ión de la en-
u a i a r i o H flal

 " E 1 Corte Inglés" , adju-
c n i f ° r r n e s

 C o n c u r s o de suministro de 
A ° n a l unif^ p r e n d a s de vestir para el per-
c i - C i a « o s ^ r i n a d o de la C iudad Social de 
e de l a f

e A r § a n d a del Rey, la devolu-
n

n P u b l i C o

 a n z a correspondiente, se pone 
afS C r e yesí» C o n o c i m i e n t o para que quie-
¿ a djud i r ¡? í € n e r a ] § u n derecho exigible 
ma t i zado ' p o r r a z ó n d e l contrato 
¿ l a c i 0 n e s

u c « Puedan presentar las recla-
h-^nc ia l ? 0 r t u n a s ante esta Diputac ión 
' a b i l e s ' d u r a n t e el plazo de quince días 
f n dé] n

a n t a d o s a partir de la publica
re a f ó s e n t e anuncio, todo ello con-

J O establecido en el a r t í cu lo 88 

del Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 11 de abril de 1978.—El Se 
cretario general, José M a n a Aymat Gon-
z á l e z > (O.—19.583) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de C o 
rreos y Telecomunicación 
R E S O L U C I O N de 5 de abri l de 1978 por 

la que se anuncia concurso públ ico para 
contratar las obras de mejora de un 
camino de acceso a la es tac ión repe
tidora de A l t o del P ino , en el t é r m i n o 
municipal de Serra (Valencia.). 
Se convoca concurso públ ico para con

tratar las obras de mejora del camino de 
acceso a la es tación repetidora de A l t o 
del P ino , en el t é r m i n o municipal de 
Serra (Valencia), con la apor t ac ión del 
proyecto correspondiente. 

E l pliego de c láusulas administrativas 
particulares y d e m á s documentos a tener 
en cuenta p o d r á n ser examinados en la 
Sección de Edificios y Locales de esta 
Direcc ión General y en las oficinas de 
Conservac ión del Edif ic io de Comunica
ciones de Valencia durante los d ías la
borables, en las horas de oficina, hasta 
que expire el plazo seña lado en este anun
cio para la p resen tac ión de ofertas, que 
se fija en el día 23 del p róx imo mes de 
junio. 

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso púb l i co será de 75.000 
pesetas. 

Los licitadores debe rán presentar en el 
Registro General de este Centro direc
tivo, planta tercera del Palacio de Comu
nicaciones de M a d r i d , antes de las trece 
horas del d ía en que finaliza el plazo 
indicado para la p resen tac ión de ofertas, 
tres sobres cerrados y firmados por el 
l ici tador o persona que lo represente, en 
los que se consignará el t í tu lo del pro
yecto y su respectivo contenido. En el 
primer sobre se incluirán los documen
tos que se especifican en el apartada a) 
de la cláusula cuarta del pliego de cláu
sulas administrativas particulares; en el 
segundo, el anteproyecto a que se hace 
referencia en el apartado b) de la misma, 
y en el tercero, la propos ic ión económica , 
que se a justará al modelo establecido en 
el apartado c) de la misma cláusula. 

L a apertura de las proposiciones eco
nómicas t endrá lugar el día 23 del citado 
mes de junio, a las doce horas, en el Sa
lón de Actos del Palacio de Comunica
ciones de M a d r i d , ante la mesa consti
tuida al efecto, de acuerdo con lo esta
blecido en el a r t í cu lo 102 del Reglamento 
Genera] de Con t r a t ac ión del Estado. 

Todos los gastos que origine este con
curso públ ico se rán de cuenta del adju
dicatario. 

M a d r i d , 5 de abri l de 1978.—El D i 
rector general, P. S., el Secretario general, 
Migue l Eced Sánchez . 

ÍG. C—3.587) (O.—19.479) 
mn m — 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección Genera l de T rans 
portes Terrestres 
P R I M E R A J E F A T U R A D E 

C O N S T R U C C I O N 

Enlaces Ferroviarios de M a d r i d 

ACCESOS COMPLEMENTARIOS DE LA ESTACION 
DE CHAMARTIN 

(OCUPANTES FINCAS EXPROPIADAS) 

E X P R O P I A C I O N E S 

Termino municipal de Madrid 

G R U P O xxir 
Por ser de apl icación a las expresadas 

obras el procedimiento de urgencia regu
lado en el a r t í cu lo 52 de la ley de Ex
prop iac ión Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, esta Jefatura ha resuelto seña
lar el día 25 de abri l de 1978, en el Ser
vic io de Expropiaciones de la Primera Je
fatura de Cons t rucc ión , sita en M a d r i d , 
paseo de la Castellana, s/n., cuarta planta, 
despacho B-451 (Ministerio de Obras Pú
blicas), para el levantamiento de las actas 
previas de ocupac ión de los vecinos de 
la casa expropiada en esta capital, calle 
de Francisco Silvela, n ú m e r o 106, con 
arreglo al siguiente horario: 

De diez a once de la mañana , vecinos 
n ú m e r o s 3, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 26, 30 
y 33. 

De once a doce de la m a ñ a n a , vecinos 
n ú m e r o s 35, 39, 41, 43, 45, 49, 50, 52, 
53 y 54. 

De doce a una de la m a ñ a n a , vecinos 
n ú m e r o s 55, 57, 62, 67, 69, 71, 75, 81, 
85 y 31; y 

De una a una y media de la m a ñ a n a , 
vecinos n ú m e r o s 42. 46, 56 y 20. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y el de los interesados que 
se citan a con t inuac ión , a los que se ad
vierte que pueden hacer uso de los de
rechos que a tal efecto se determinan en 
la regla tercera del a r t ícu lo 52 de la c i 
tada Ley. 

R E L A C I O N D E V E C I N O S 

Número. — Propietario. — Domicilio. — 
Situación de la finca.—Clase de la finca 

3.—Don Enrique del Casti l lo Orellana. 
Francisco Silvela, 106, bajo C , M a d r i d . — 
Francisco Silvela, 106.—Urbana. 

14. — D o ñ a Feliciana Yagüe de Frutos. 
Francisco Silvela, 106, primero A , M a d r i d . 
Francisco Silvela, 106.—Urbana. 

15. — Doña Joaquina Pé rez Vega.— 
Francisco Silvela, 106, primero B , M a d r i d . 
Francisco Silvela, 106.—Urbana. 

16. — D o n Mariano Lorenzo Navarro.— 
Francisco Silvela, 106, primero C , Madr id . 
Francisco Silvela, 106/—Urbana. 

17. — D o n Anton io Gut ié r rez Manzanas. 
Francisco Silvela, 106, primero D , M a d r i d . 
Francisco Silvela, 106.—Urbana. 

18. — D o ñ a Manuela H e r n á n d e z Ayuso. 
Francisco Silvela, 106, primero E , Madr id . 
Francisco Silvela, 106.—Urbana. 

19. — D o n Víctor Pita Sánchez .—Fran
cisco Silvela, 106, primero F, M a d r i d . — 
Francisco Silvela, 106.—Urbana. 

26 .—Doña Clot i lde Flores Za ld ívar .— 
Francisco Silvela, 106, segundo exterior 
centro, Madr id . — Francisco Silvela, 106. 
Urbana. 

30 .—Doña Estefanía H e r n á n d e z Rodr í 
guez.—Francisco Silvela, 106, segundo D , 
M a d r i d . — Francisco Silvela, 106. — U r 
bana. 

33 .—Doña Josefina Angui Herrero.— 
Francisco Silvela, 106, segundo G , M a d r i d . 
Francisco Silvela, 106.—Urbana. 

35. — Don A b d ó h Mateos M u ñ o z . — 
Francisco Silvela, 106, tercero exterior de
recha, Madr id . — Francisco Silvela, 106.— 
Urbana. 

39 .—Doña Anton ia Quevedo Sa lmón .— 
Francisco Silvela, 106, tercero interior iz
quierda, Madr id .—Francisco Silvela, 106. 
Urbana. 

4 1 . — D o ñ a A n a del R ío Alonso .—Fran
cisco Silvela, 106, tercero interior B , M a 
drid.—Francisco Silvela, 106.—Urbana. 

43 .—Don José Teva Mol ina .—Francis 
co Silvela, 106, tercero interior D , M a -
drjd.—Francisco Silvela, 106.—Urbana. 

45. — Don Ovid io Sánchez Benito.— 
Francisco Silvela, 106, tercero interior F . 
M a d r i d . — Francisco Silvela, 106. — U r 
bana. 

49. — D o ñ a Ol iva López Noval .—Fran
cisco Silvela, 106, cuarto exterior izquier
da, M a d r i d . — Francisco Silvela, 106.— 
Urbana. 

50. -— Doña María Pérez F e r n á n d e z . — 
Francisco Silvela, 106, cuarto exterior cen
tro, M a d r i d . — Francisco Silvela, 106.— 
Urbana. 

52. — Don Francisco M o r a Cobos .— 
Francisco Silvela, 106, cuarto interior iz 
quierda, Madr id .—Francisco Silvela, 106. 
Urbana. 

53. — D o n José A d á n J iménez .—Fran 
cisco Silvela, 106, cuarto interior A , M a 
d r id—Franc i sco Silvela, 106.—Urbana. 

54. — Don Enrique G ó m e z J iménez .— 
Francisco Silvela, 106, cuarto interior B , 
M a d r i d . — Francisco Silvela, 106. — U r 
bana. 

55. — D o n Silvestre Trebejo M é n d e z . — 
Francisco Silvela, 106, cuarto interior C . 
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Madr id . — Francisco Silvela, 106. — U r 
bana. 

57.—Don Angel Plaza Duro.—Francis
co Silvela, 106, cuarto interior E , Madr id . 
Francisco Silvela, 106.—Urbana. 

62.—Don Joaquín Cobos Bravo.—Fran
cisco Silvela, 106, quinto exterior izquier
da, Madr id . — Francisco Silvela, 106.— 
Urbana. 

67.—Don Manuel Galván González .— 
Francisco Silvela, 106, quinto interior B , 
Madr id . — Francisco Silvela, 106. — U r 
bana. 

6 9 — D o ñ a Juliana Alconchel T o r r e s -
Francisco Silvela, 106, quinto interior D , 
Madrid . — Francisco Silvela, 106. — U r 
bana. 

71.—Doña Concepción González Cere
zo.—Francisco Silvela, 106, quinto inte
rior F , Madrid.—Francisco Silvela, 106. 
Urbana. 

75. — Don Manuel Albarrán Pérez .— 
Francisco Silvela, 106, sexto exterior i z 
quierda, Madrid.—Francisco Silvela, 106. 
Urbana. 

81.—Don Benigno Pérez Díaz .—Fran
cisco Silvela, 106, sexto interior C, M a 
drid.—Francisco Silvela, 106.—Urbana. 

85. — Don Miguel Villaseca Ortega.— 
Francisco Silvela, 106, sexto interior G , 
Madrid . — Francisco Silvela, 106. — U r 
bana. 

31. — Doña Angela Antón Alonso .— 
Francisco Silvela, 106, segundo E , M a 
drid.—Francisco Silvela, 106.—Urbana. 

20.—Doña Luisa Magallanes Benegas.— 
Francisco Silvela, 106, primero G , Madr id . 
Francisco Silvela, 106.—Urbana. 

42.—Don Constantino Marqués Regel. 
Francisco Silvela, 106, tercero interior C , 
Madrid. — Francisco Silvela, 106. — U r 
bana. 

46. — Don Rafael Romero Magán.— 
Francisco Silvela, 106, tercero interior G, 
Madr id . — Francisco Silvela, 106. — U r 
bana. 

56.—Don Apolonio Bargueño Ferrer.— 
Francisco Silvela, 106, cuarto interior D , 
Madr id . — Francisco Silvela, 106. — U r 
bana. 

Madr id , 4 de abril de 1978.—El Inge
niero Jefe (Firmado). 

(G. C—3.628) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Inst rucción 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de la excelentísi
ma Diputación Provincial de Madr id , han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Alejandra Pérez Aranda. 
Beatriz Aurora Fuentes y López. 
María Paz Burgueño Muñoz. 
Ana Luisa Ruiz Pérez. 
Luisa Santiago Sánchez. 
Todas de la excelentísima Diputación 

Provincial de Madr id . 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos. 
Madr id , a 8 de abril de 1978.—El se

gundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—1.758) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

Cumpliendo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Pleno de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid , adoptado en se
sión celebrada el día 6 de marzo de 1978, 
se somete a información pública por pla
zo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el proyecto de 
urbanización "Dehesa de las Hoyas", en 
Jos té rminos municipales de Aldea del 
Fresno, Chapinería , Villamantilla y C o l 
menar del Arroyo, promovido por don 
Jesús Santos Diez, en representación de 
"Agropecuaria Las Hoyas, S. A . " . 

Durante dicho per íodo cuantas personas 
se consideren interesadas podrán exami
nar el expediente en los locales de la C o 
misión del Area Metropolitana de Madr id 
(Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo) y formular cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho, dir igiéndo
las por escrito al i lustr ís imo señor Dele
gado del Gobierno en la expresada Co
misión. 

Madrid , 30 de marzo de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.584) (O.—19.478) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

Cumpliendo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Pleno de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madr id , adoptado en se
sión celebrada el día 6 de marzo de 1978, 
se somete a información pública por pla
zo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, la modificación 
de las normas complementarias y subsi
diarias de planeamiento del té rmino mu
nicipal de Alcalá de Henares, afectado por 
el trazado de los anteproyectos de auto
vía Norte y del enlace entre ésta y la 
autopista de Aragón A-2 del corredor 
Madrid-Guadalajara, promovido por la D i 
rección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo. 

Durante dicho per íodo cuantas personas 
se consideren interesadas podrán exami
nar el expediente en los locales de la Co
misión del Area Metropolitana de Madr id 
(Ministerio de la Vivienda) y formular 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho, dirigiéndolas por escrito al 
i lustr ís imo señor Delegado del Gobierno 
en la expresada Comisión. 

Madrid , 29 de marzo de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.585) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
R E S O L U C I O N de la Delegación Provin

cial de la Vivienda del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, por la que 
se anuncia subasta pública para la ad
judicación de tres locales comerciales 
en el Grupo de Entrevias, Unidad Ve
cinal número 10, de Madr id . 
En el "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 75, de fecha 29 de marzo de 1978, 
se convoca subasta pública para la ad
judicación de locales comerciales en el 
Grupo' de Entrevias, Unidad Vecinal nú
mero 10, de esta capital, de conformidad 
a lo prevenido en los art ículos tercero y 
quinto del Decreto 2185 74 , de 20 de 
julio. 

A cont inuación se relacionan los tres 
locales que se subastan, con expresión de 
sus superficies e importe tipo de subasta: 

Local número. — Situación. — Superficie 
aproximada.—Importe tipo 

111. — Pozobalcón, 9 . - 2 1 , 2 9 metros 
cuadrados.—298.060 pesetas. 

112. — Pozobalcón, 1 1 . - 2 1 , 2 9 metros 
cuadrados.—298.060 pesetas. 

97. — Los Barros, .17. — 61,06 metros 
cuadrados.—854.840 pesetas. 

La subasta se regirá por el pliego de 
cláusulas administrativas aprobado por la 
Dirección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda con fecha 19 de noviem
bre de 1976, que estará a disposición de 
los posibles licitadores en esta Delegación 
Provincial de la Vivienda en Madrid, calle 
Basílica, número 23. 

E l plazo de presentación de proposicio
nes se cerrará a las trece horas del día 
21 de abril de 1978; los señores licitado-
res habrán de presentar sus solicitudes 
en el Registro de esta Delegación Provin
cial. 

La subasta se celebrará en l o s locales 
de la Delegación Provincial de la Viv ien

da en Madr id , calle Basílica, n ú m e r o 23, 
a las diez horas del día 8 de mayo de 
1978. 

Madrid , abril de 1978.—El Delegado 
provincial, Carlos Tutor Larrosa. 

(G. C—3.583) (O.—19.477) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depósito de Estatutos 

A N U N C I O 

E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas treinta minutos del día 6 del 
mes de abril de 1978 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de Garaje del Prado, S. A . " , cuyos ám
bitos territorial y profesional son: La em
presa y trabajadores de la misma, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

Tomás Lara Menchén. 
Pedro Loranca Castell. 

(G. C—3.624) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL PRIMERA DE MADRID 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio, 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial Primera de Madr id . 
Certifico: Que en el día 20 de marzo 

de 1978 la Junta de esta Comisión Téc
nica, reunida en sesión ordinaria, por 
unanimidad de sus miembros presentes al 
acto, tomó el acuerdo cuya parte dispo
sitiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida d o ñ a 
María Isabel Velarde Nieto, quedando sus
pendida su t ramitac ión hasta que pueda 
cumplimentarse el t rámi te correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo a la 
interesada por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madr id . Notif íquese 
el presente acuerdo a las partes intere
sadas, haciéndoles saber que contra el 
mismo no cabe recurso alguno por deci
dirse en este caso una cuest ión de mero 
t rámi te .—Así l o acuerda esta Comisión 
Técnica Calificadora Provincial Primera 
de Madrid en el lugar y fecha anterior
mente expresados.—El Presidente, Anto
nio Frigols (Firmado y rubricado).—Doy 
fe .—El Secretario, María Teresa Irrigui
ble (Firmado y rubricado).—Hay un sello 
en tinta morada en que se lee: Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social.-Comisión 
Técnica Calificadora Provincial de M a 
drid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación a la interesada, expido la pre
sente certificación en Madrid, a 30 de 
marzo de 1978. 

• A S I S T E N T E S 

Presidente: Don Antonio Frigols Saa-
vedra. 

Vocales: 

Don Raúl Mosquera Ferrando, Inspec
tor Técnico de Trabajo. 

Don Federico Ortega Vielva, Médico 
del Colegio Provincial. 

Don Joaquín Castellón Cordón, Médico 
de la Organización Sindical. 

Secretario: Doña María Teresa Irrigui
ble Celorrio. 

En Madrid , a 20 de marzo de 1978, 
se reúne la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial , bajo la presidencia de su ti tu
lar don Antonio Frigols Saavedra y cons
tituida por los miembros que se señalan, 
quienes conocieron del expediente refe-
renciado, incoado por la Mutualidad La 
boral de Comercio y Hostelería , en rela
ción con la enfermedad común que pa
dece la productora doña María Isabel Ve-
larde Nieto. 

Resultando que con fecha 27'LP'ICI el 
vo entrada en esta Comisión / l e C * de-
escrito de iniciación de ac tuaciones^^ 
más documentac ión , remitido- P o r,j o Stele-
tualidad Laboral de Comercio >' n ^ 
ría, de donde se desprende que ^ s 

María Isabel Velarde Nieto, nacía* . 
de diciembre de 1945, afiliada a ia g y 

r idad Social con el número 28.1/* 30 
con domicil io en 

Candeleda, n u f f l ^ 
(Peñagrande) , Madrid-35, cuando p r ^ 
sus servicios por cuenta de la ny-
Juan Jiménez Aréva lo , calle Carm ^ 
mero 17, Madr id , causó baja po' 
medad común el 14-11-69 por P » ^ 
la enfermedad común de "Ilegible , 
informe propuesta emitido por e $ 
tativo de la Seguridad Social de i« , u 
de diciembre de 1971, en base al ], 
entidad gestora solicita se le den ^ 
prestación de invalidez P«rmaneo ^ . 
no reunir el pe r íodo de cotizad 
g i d o ; inicia-

Resultando que del escrito d e » # 
ción de actuaciones se dio traslad ^ 
das las partes interesadas, sin d . ¿ n 3. 
ninguna de ellas se pusiera o b , < 7 z 0 f 
contenido del mismo dentro del P ^ e c 
tablecido en el a r t í cu lo 33 de & 
de 8-V-1969; cont inuándose la , n {ra
ción del expediente por sus dem 
mites y acordándose que la t r a D ^ é c n i ^ 
compareciese en esta Comisión ,¿, c : 
para efectuar el reconocimiento q U ¿ 
por nuestros Vocales facultativos, ¡. 
no pudo llevarse a efecto al no ^ flúe 
recer la referida trabajadora Pff^i . i*) ' ' 
fué citada en fechas 8-11-1977, 2 > J 

y 6-3-1978; & 
Resultando que por el Servicio - ó í i 

rreos fueron devueltos a est3 V° £J¡p 
( T é c n i c a los escritos remitidos a la ^ \ 
jadora con la indicación ''Descofl .¿JJÍ 
a pesar de haberse dirigido ai p i l 
que figura como suyo en toda » y ^ 
mentación obrante en el expediente 
posee la entidad gestora; de-

Resultando que en la t ramita^ 0 ^ 
presente expediente no han P 0 0 ^ ^ ' 
plimentarse l a s prescripciones reg» ^ ]j 
tarias, debido a la incomparecencra 
interesada, lo que mot ivó el 
miento de los plazos; y 

Considerando que esta C o m l * -pW\ 
competente para conocer del asun 
teado, a tenor de lo dispuesto en ^ ¿ 3 , 
articulado I de la ley de Seguridad p r ? 

de 21-IV-1966, Decreto de 16-V»1 g.v 
y Ordenes ministeriales de 15" I V 

ambas de 1969; l a pa-

Considerando que al P r o d u ? r S n t e , ^ 
ralización del presente expedie" . j^e-
causa imputable directamente a la f 
sada doña María Isabel Velarde p 
que no han podido llevarse a et̂  ¿jen-
traslados y notificaciones correspJTJ^ 
tes, aún habiéndose intentado los en 
en e l domicil io que figura como . ^ Í 
el expediente, se hace preciso t e \ 
"sine die" la resolución del expej* p C r 
hacer la notificación a la producto ,v 
medio de edictos en el BOLET¡> ^0 
de esta provincia y en el tablón1 

pondiente del excelentísimo Ayunta^¡/p 
de Madr id , ú l t imo domicil io de la 
sada, a tenor de lo dispuesto en e ^fu
lo 61, número 7, de la Orden m l " nte ; 

de 8-V-69, hasta tanto no se pre 
pueda ser habida la citada produc ^ y 

Vistos los preceptos legales c l £ 0 ifl r 

demás de general aplicación, esta ^ ¿,j 
sión, en su reunión celebrada en 
de la fecha, ^ 0 l i r 

Acuerda: Aplazar "sine die" la ^0 
ción del presente expediente hast 
no comparezca o pueda ser habí 
María Isabel Velarde Nieto, quedan" <j3 
pendida su tramitación hasta ^ ¿ j e f l ' 
cumplimentarse el t rámi te corresp a j* 
te, debiendo notificarse este acuera^ e ¡ 

interesada por medio de edictos ^ ¿1 
BOLETÍN OFICIAL de esta P r o V i n f i j e n t » ' s 1 ' 
el tablón correspondiente del exce 
mo Ayuntamiento de Madr id . j j S 

Notifíquese el presente acuerdo n U ¿ 
partes interesadas, haciéndoles sa ^ g n o 

1 el m i s m o n n cabe recurso Faites uneresaaas, nacienuuiw -
contra el mismo no cabe recurso>f 
por decidirse en este caso una cu ^ 
de mero t rámite . Así lo acuerda e . $ 
misión Técnica Calificadora Provm t¿ 
Madr id en el lugar v fecha anterior 
expresados.—Doy fe: E l Secretario 
mado).—El Presidente (Firmado*-

(G. C - * * " 
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'¡¡W.PMVIHCIÍl DE CARRETERAS 
K U PROVINCIA DE MADRID 

Negociado de Expropiaciones 

oc! a ^ P r o c « d e r al pago de las fincas 
upaaas en el término municipal de San 
rtin de Vaideiglesias, con motivo de 

^'obras de "CC-501 de Alcorcón a Pla-
v a s ^ " i T r a m o comprendido entre Las N a -
siao- R e y y S a n Mart ín d e V a l d e i S l e " 
d e J e f a t u r a ha señalado el día 17 
n»a«a

 d e 1 9 7 8 » a l a s doce h o r a s d e l a 

p «ana, e n las oficinas de esta Jefatura 
Mi n

 C l a l de Carreteras, edificio Nuevos 
S M T 0 8 1 C o n entrada por R a i ~ 

«andez Villaverde, número 54. 

•*uni«t • ~" vencieras, eoincio Í N U C V U » 

Fe™ P ° s - C o n entrada por Raimundo 
^ndez Villaverde, número 54. 

P resen¡U e S € n a c e P u b l i c o P ° r medio del 
fresan e d Í C t o p a r a conocimiento del in-
sentai- ? C n e s t a diligencia, debiendo pre-
tifi c- •!* escritura de propiedad y la cer-
v ca J d e l Registro relativa al dominú 
" & d e l a f inca. 
tierní17" 3 d e a b r i l d e 1978.—El Inge-

0 J«fe (Firmado). 

l ^ * m e r ° de finca.—Propietario 
5 k ° n Marcelo de Francisco Ramírez. 

^ Ü O n Marcelo de Francisco Ramírez. 
(G. C—3.629) 

^ DE RECLUTAMIENTO Y MOVILIZACION 
^ NUMER011 
^ ^ Reclutamiento Número 111 

l«nta de Clasificación y Revisión 

SecciS. . e P i o n e s a celebrar por esta 
!o di*ií Reclutamiento de acuerdo con 
^ S t ° e n e l capítulo II, art ículo 206, 
v i C i 0 S 1 " 6 " 1 * 0 de la Ley General del Ser-
t»va ¿ 7 t a r . Para la clasificación defim-
que hav m o z o s del Reemplazo de 1978 
rech0 T a l e 8ado defecto físico o de
coro ¡¡ Prorroga de primera clase, asi 
«culo 1 1

S / € V l s i o n e s , según dispone el ar-
Plaz0 d * 3 ' de los mozos que en el Reem-
d ° s tem fueron clasificados exclui
r é ^ h n r a l e s ' c o m o también los mozos 
rnera C] a n disfrutando prórroga de pri-
de l 9 7 3

a & e Pertenecientes al Reemplazo 
•^sirni" ^rnism 

e l año ° Q

d e b e n revisar los mozos que 
° s tenrn 7 fueron clasificados excluí-

e m P ° r a l e s desde filas. 

M a y T ^ r 0 0 ^ d e l emplazo 1978 

t i n a , a i ^ a s 1 6 Y 17, distrito de La La-
, May0 A N U E V E H O R A S -
banchei' a , 2 2 y 23, distrito de Cara-

Mayo" L nueve horas. 
3 l as nuVv a t 3 0 y 31, distrito de Centro, 

hnio T h 0 r a s ' 
* l a s n ú P v \ 6 y 7» distrito de Chamberí , 

Junio h o r a s -
c | °a , a í a 7 a s 1 2 y 13, distrito de M o n -

Junio a ' n u e v e horas. 
r r e )ón ¿e A Í 9 ' A l c a l á de Henares y To-

lunio ñ<j£z' a l a s nueve horas. 
f a r t i do'de AI ' r e s t o de los pueblos del 
n °ras. A l c a ] á de Henares, a las nueve 

prórrogas de primera clase, solicitadas por 
los mozos del R/78 y los que tengan éstas 
concedidas en el año 1975, se presentarán 
a reconocimiento médico ante la Junta de 
Clasificación y Revisión los días señala
dos para los mozos de los distritos y pue
blos correspondientes, provistos del Do
cumento Nacional de Identidad, impres
cindible para llevar a cabo la revisión. 

Los Ayuntamientos entregarán a esta 
Junta de Clasificación y Revisión, los días 
señalados para los mozos de los distritos 
y pueblos indicados, las listas de clasifi
cación provisional de los mozos alistados 
en el Reemplazo de 1978, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 110 del R . S . M . , 
así como la relación de los que tienen que 
revisar pertenecientes a dicho Reemplazo 
y Reemplazos anteriores (artículo 204). 

Los expedientes de prórroga de prime
ra clase y F. B . A . , deberán ser entrega
dos en esta Junta de Clasificación y Revi
sión con la antelación que señala el ar
t ículo 318 del citado Reglamento. 

Madrid , 20 de enero de 1978.—EI Te
niente Coronel, Presidente (Firmado). 

<G. C—3.633) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madr id 

Acordada por el ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda la declaración de com
petencia del Jurado Territorial Tributario 
para el evalúo de la base impositiva por 
el Impuesto sobre Sociedades, correspon
diente al ejercicio de 1973, respecto de las 
que a continuación se relacionan, se les 
hace saber esta circunstancia en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t ículo oc
tavo del Decreto 1292/1965, de 6 de ma
yo, advirt iéndoles que en caso de discon
formidad pueden impugnar el acuerdo an
te el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente. 

Y no habiendo podido notificarse en el 
domicilio que consta en el expediente, 
desconociéndose el actual, se efectúa por 
la presente, a los efectos previstos en el 
artículo 80 de la ley de Procedimiento. 

Relación número 2.021 de contribuyen
tes por el concepto de E M P R E S A S 
C O L E C T I V A S - C O M P E T E N C I A J U 
R A D O . 

N O M B R E . R A Z O N S O C I A L . D O M I C I L I O . 

E J E R C I C I O 1973. — A Ñ O C O N T R A I D O 1977. 

N U M E R O D E R E F E R E N C I A 

—'<i de Henares, a las nueve 

P a r i d o ' / 1 ' 3 2 8 ' t o d o s l o s Pueblos del 
Julio A- A r a n J u e z , a las nueve horas. 

t id 0 dé * 3 < t o d o s los pueblos del par-
n Ue V p v a n Lorenzo del Escorial, a las 

j ü ]

e . ñoras. 

t id 0 v 3 6 ' t o d o s los pueblos del par-
^ Navalcarnero. a lac nueve horas. 
de 

lulj d e **eeTnPlazos anteriores 
Í L atin'a d /! } 1 ' distritos de Carabam 

Juli 
•' distritos de Carabanchel 

i r r o g a s de primera clase del 

b e r ^ v ° M d í a U ' distritos de Centro, Cham-
S e del ü ° - c l o a (Prórrogas de primera cla-

lur 7 5 ^ 
t¡do 'ÍJ' d í a 2 ° . distrito y pueblos del par-
del R <í, A r anjuez (excluidos temporales 

Jul 
A l c a ! a ° ,

<

d í a 2 7 ' P u e W o s de los partidos de 
coria] v í i a ñ a r e s , San Lorenzo del Es-
le s d p L Navalcarnero (excluidos tempora-

e s d e filas en el año 1977). 

Incidencias 
doi11!'0' d í a 28, distritos de Madrid y to 

l u l S ^ W o s de esta Caja. 
*ecl,,t ' f í a 3 1 ' m o z o s de las Cajas de 
*e°inn Ú\ l a P r i m e r a , Segunda y Tercera 

s ' ° n e s Militares residentes en Madrid. 

Observaciones 
íísio? Guiares que por falta de aptitud 

L a Para el trabajo sean objeto de las 

Jaes, S. A.—A-2826831. — Villaverde 
Al to , frente estación nueva Ferrocarril.— 
7989. 

Sovering Southern Investments Limited 
Suc—1-2826834.—Magallanes, 3.—7990. 

Ditec Ibérica, S. L.—B2826838—Mar
cenado, 23 —7991. 

Industrias Royal, S. A.—A-2826840.— 
Paseo de la Florida, 35 . -7992. 

Maza, S. A . — A-2826843. — Londres, 
número 4.—7993. 

Pinturas Dima, S. L . — B-2826844.— 
Malasaña, 26 . -7994 . 

Hoteles Reina, S. L . — B-2826845.— 
Alberto Alcocer, 19.—7995. 

Vinsoin, S. A . — A-2826847. — Pico 
Artil leros, 36.-7996. 

Industrial Eléctrica de Instalaciones, So
ciedad Anónima. — A-2826848. — M o 
chuelo, 29 . -7997 . 

Morris & Claman Associates Limited 
Sucursal. — 1-2826855. — Paseo de la 
Castellana, 62.-7998. 

Forjada, S. A . — A-2826856.—Pío X I I , 
número 94.—7999. 

Crelsea Antiques, S. L . — B-2826857.— 
Doctor Arce , 11.—8000. 

Capebla, S. L . — B-2826858. — F lo
rencio Sanz, 26.—8001. 

Publicaciones Unidas, Sociedad Anóni* 
ma. — A-2826859. — María de Molina , 
número 68.—8002. 

Conventional Winsdon, Sociedad Anó
nima. — A-2826864. — A v . del Genera
lísimo, 30.—8004. 

Internacional de Servicios Coordinados, 
Sociedad Anónima. — A-2826866. — Doc
tor Fleming, 51.—8005. 

Ventas Organizadas Internacionales, So
ciedad Anónima. — A-2826872. — Gene
ral Yagüe, 11.—8006. 

Medi s eis , S. A . — A-2826878. — Goya, 
número 99.—8007. 

Benalco Standard Española, S. A . — 
A-2826883. — Costa Rica , 36. — 8008. 

Sanke, S. A . — A-2826884. — Arroyo 
del Fresno, s/n.—8009. 

Tívoli Costa del Sol, Sociedad Anóni
ma. — A-2826890. — Evaristo San M i 
guel, 17.—8010. 

Brochera Internacional, Sociedad Anó
nima. — A-2826893. — San Mariano, 105. 
8011. 

Eneese, S. A . — A-2826895. — Rosario 
Pino, 6.—8013. 

Aman, Sociedad Limitada de Construc
ciones. — B-2826897. — Pedro Antonio 
Alarcón, 8.—8014. 

Dirección Técnica, S. A . — A-2826898. 
José Ortega y Gasset, 14 . -8015. 

Construcciones Copric, Sociedad Anó
nima. — A-2826902. — Doctor Esquerdo, 
número 12.-8017. 

Benalal Corporation Standard & Trust 
Company. — 1-2826903. — Guzmán el 
Bueno, 49—8018. 

Minería Ibérica, S. A . — A-2826906.— 
Lagasca, 62 . -8019 . 

Construcciones y Terrenos, S. A . — 
A-2826907. — Plaza de Corcubión, 1.— 
8020. 

Ibérica de Elaboración Plásticos, S. A . 
A-2826908. — José María Pereda, 44.— 
8021. 

Manufacturas Stone, Sociedad Anóni
ma. — A-2826909. — Recoletos, 22.— 
8022. 

Industrias Bolboca, S. A.—A-2826910. 
Fuentelviejo, 46.—8023. 

Gestión y Servicio, S. A.—A-2826912. 
Ardemáns , 35.—8024. 

Profinur, S. A . — A-2826917. — Ave
nida del Generalísimo, 60.—8027. 

Novinto, S. A . — A-2826924. — Cons
tancia, 43—8029. 

Unión Financiera Internacional de Ca
pitales, S. A . — A-2826936. — General 
Sanjurjo, 51.—8033. 

Pedro Maestre Monje y Angela Vázquez 
García, C . de B . — E-2826939. — Clara 
del Rey, 52.—8034. 

Copa Diario de Fútbol , Sociedad Anó
nima. — A-2826941. — General Sanjurjo, 
número 22 . -8035 . 

Constructores y Contratistas, S. A . — 
A-2826944. — Alberto Alcocer, núm. 19. 
8036. 

Amadeo Hernández García y José He
rrero Sánchez, C. de B. — E-2826951.— 
Padre Piquer, 13.—8039. 

Expositores Rotativos Luminosos, S. A . 
A-2826958. — Constancia, 43. — 8042. 

Compañía de Explotaciones, S. A . y 
Compactaciones. — A-2826962. — Gali* 
leo, 91.—8043. 

A . I. C Tecnicongrés, Sociedad L i m i 
tada. — B-2826964. — General Mola , 58. 
8044. 

Maren, S. A . — A-2826965. — Espinar, 
número 7.—^8045. 

R. Q., S. A . — A-2826969. — Pedro 
Teixeira, 10. -8046. 

Accesorios para Instalaciones Mecáni
cas, S. A . — B-2826971. — Valle de Oro, 
número 28.—8047. 

Secia, S. A . — A-2826975. — Avda. de 
Portugal, 177.—8048. 

Importadora Exportadora de Ganado, 
Sociedad Anónima. — A-2826981. — A n 
tonio López, 51 —8049. 

Socie, S. A . — A-2826982. — Antonio 
Flores, 4.—8050. 

Administración y Servicios de Empresa, 
Sociedad Anónima. — A-2826987. — To
más López, 3 —8052. 

Asociación de Escuelas de Madr id .— 
C-2826999.—Maldonado, 1.—8053. 

Cineteca, S. A . — A-2827013. — Juan 
Hurtado de Mendoza, 11 —8057. 

Caja de Crédito Social Cooperativo.— 
F-2827016. — Plaza de Santa Ana , 4.— 
8058. 

Molinares Rubio, S. L . — B-2827021.— 
Avenida del Generalísimo, 33.—8059. 

Alcumeria Administradora y Urbaniza-
dora Turística, S. A . — A-2827026. — 
O'Donnell, 18.—8060. 

Tourist Consulting, S. A.—A-2827027. 
José Ortega y Gasset, 57.—8061. 

Auxibus, S. L . — B-2827029. — Ave
nida del Pozazal, s/n.—8062. 

Rubio e Hijos, S. A . — A-2827036.— 
Ibiza, .22. -8065. 

Charn Laboratories Limited (Sucursal o 
Agencia en Madrid). — 1-2827042.—Avenida del Generalísimo, 51.—8066. Pesca Productos del Mar , S. A . — 

A-2827043.—Juan Hurtado de Mendoza, 
número 19.—8067. 

Mundoexport, S. A . — A-2827050.— 
Jazmín, 20 . -8069 . 

Segavi, S. A . — A-2827057. — Elfo, 
número 134.—8071. 

Similares Reunidos de la Construcción, 
Sociedad Anónima. — A-2827059.—Mon
tera, 22.—8072. 

Oficios Reunidos, S. L.—B-2827061.— 
Carmen Bruguera, 11.—8073. 

Organización Científica del Trabajo, So
ciedad Anónima. — A-2827066. — Jaco-
metrezo, 4 y 6.—8074. 

Pigar, S. A . — A-2827068. — General 
Mola , 210.—8075. 

Inuplaca, S. A . — A-2827069. — López 
de Hoyos, 168.—8076. 

Cooperativa de Viviendas Parque Ha
bitat de Madrid. — F-2827074. — A l 
calde Sáinz de Baranda, 39.—8077. 

Espino del Monte, S. A . — A-2827075. 
General Sanjurjo, 46 . -8078 . 

Dart Contenedores Españoles, S. A . — 
A-2827076.—Guatemala, 6.—8079. 

Sea Train, S. A . — A-2827077. — R i 
cardo Ortiz, 62.—8080. 

Climatización Purificación del Medio 
Ambiente, S. A . — A-2827080. — Alonso 
Cano, 66 . -8081 . 

Actividades Generales de Promoción y 
Comercio, S. A . — A-2827083. — María 
de Molina, 1.—8082. 

Central Distribuidora de Publicidad Ex
terior, S. A . — A-2827118. — Suero de 
Quiñones, 6.—8086. 

Darro Viso, S. A . — A-282712J. — 
Lagasca, 27.—8087. 
Relación número 2.183 de contribuyentes 

por el concepto de E M P R E S A S C O 
L E C T I V A S C O M P E T E N C I A J U R A D O . 
Lantano, S. A . — A-2831248. — San 

Vicente Ferrer, 14.—9194. 
Unión Internacional Comercio y Equi 

pos, S. L . — B-2831255. — Torregrosa, 
número 14—9195. 

Loan, S. A . — A-2831262. — General 
Gallegos, 3.—9196. 

Agua de Gredos, S. A . — A-2831264. 
Avenida del Manzanares, 152.—9198. 

Todo para el Calzado, Sociedad A n ó 
nima. — A-2831279. — Juan Pérez de 
Zúñiga, 14.—9208. 

Toylon, S. A . — A-2831285. — Juan 
de Urbieta, 40.—9209. 

Ter-Fer, S. L . — B-2831288. — Mar
quesa de Argüeso, 23.—9210. 

Editorial Actual , S. A . — A-2831292.— 
Capitán Haya, 3.—9211. 

Construcciones Hermanos Los Angeles, 
Sociedad Anónima. — A-2831294. — Cas
to Plasencia, 8.—9212. 

Alean Promociones e Inversiones, So
ciedad Anónima. — A-2831295. — M a 
nuel Ferrero, 13— 9213. 

Construcciones Bansa, Sociedad Anóni
ma. — A-2831299. — Carranza, 25. — 
9214. 

Tomar Española, S. A . — A-2831300. 
Menéndez Pelayo, 67.—9215. 

Wania, S. A . — A-2831302. — Juan 
Ramón Jiménez, 8.—9216. 

Parque Tartesos, S. A . — A-2831309.— 
Paseo de la Castellana, 8.—9217. 

Reygal, S. A . — A-2831310. — Rafael 
Finat, 31.—9218. 

Goim, S. A . — A-2831311. — General 
Mola , 122.—9219. 

Sim, S. A . — A-2831327. — Los M a -
drazo, 34.—9221. 

Inmobiliaria Vil las-Mar, Sociedad Anó
nima. — A-2831332. — Santa Cruz de 
Marcenado, 6.—9222. 

Peninsular de Negocios e Inversiones, 
Sociedad Anónima. — A-2831337.—Puer
ta del Sol , 10.—9224. 

Samefra, S. A . — A-2831344. — Serra
no, 27 . -9228. 

Promotora Inmobiliaria Sagunto Medi
ter ráneo, S. A . — A-2831357. — Avenida 
del Generalísimo, 71.—9229. 

Tratamiento Térmico de Aceros, So
ciedad Anónima. — A-2831358. — Pr in 
cesa, 1.—9230. 

Proyectos e Inversiones Industriales, 
Sociedad Anónima. — A-2831377.—Ave
nida de Brasilia, 11.—9234. 

Financiera Finsur, S. A . — A-2831386. 
Marqués de Cubas, 6.—9235. 

Edificaciones y Mantenimientos, S. A . — 
A-2831396.—Pradillo, 16.—9237. 

Nerjamar, S. A . — A-2831421. — Ca-
vanillas, 20.—9242. 

Depil , S. A . — A-2831425. — Peña 
Ambote, 10.—9243. 
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A m i , S. A . — A-2831431. — Carranza, 
número 12—9244. 

Inversiones Ceuticas, S. A.—A-2831434. 
Almagro, 15—9245. 

Suministros Importaciones y Fabrica
ciones, S. A . — Á-2831437. — Apolonio 
Morales, 6, 8 y 10.—9247. 

Tegoz, S. L.—B2831440.—Arenal, 21. 
9248. 

Roscha, S. A.—A-2831448.—Meléndez 
Valdés, 52 . -9249. 

Proáfrica, S. A.—A-2831471. — Reina 
Mercedes, 13—9254. 

Ediciones Erres, S. L. — B2831474.— 
Avenida José Antonio, 31.—9256. 

Enciclopedia y Clásicos Cubanos Edito
res, S. L.—B-2831475.—Avenida José A n 
tonio, 31.—9257. 

Temas Financieros, S. A.—A-2831478. 
Blasco de Garay, 13.-9258. 

Doble C, S. A—A-2831479.—Paseo de 
la Habana, 23 . -9259. 

Proyectos y Decoración, Sociedad Limi
tada.— B2831480.—Rodríguez San Pedro, 
número 13—9260. 

Agia Sofía, S. L.—B-2831481.—Coman
dante Franco, 8.—9261. 

Gestora del Suelo, S. A.—A-2831485.— 
Santa Cruz de Marcenado, 6.—9262. 

Covire, S. A.—A-2831495.—Miguel A n 
gel, 13.—9264. 

Harino Panadera Madrileña, Sociedad 
Anónima—A-2831502. — Hortaleza, 75. 
9266. 

Río Piedra, S. A.—A-2831504.—Zur-
barán^ 15.—9267. 

Construcciones Beroes, Sociedad Anó
nima.—A-2831505.—Estrella Polar, 3. — 
9268. 

Inversiones y Ventas Inmobiliarias, So
ciedad Anónima.—A-2831507. — Orense, 
número 8 . -9269. 

Sugesa, S. A.—A-2831510. — Corazón 
de María, 3 —9271. 

Decothr, S. L.—B-2831515.—Rodríguez 
San Pedro, 2 . -9273: 

La Parralela, S. A—A-2831535. — A l 
magro, 15.-9276. 

López y Escribano, S. A.—A-2831537. 
Gutiérrez Solana, 1 —9277. 

Inmobiliaria Kademar, S. A.—A2831539. 
Marqués de Cubas, 6.—9278. 

Serrano Empresa Constructora, Socie
dad Anónima. — A-2831545. — Avenida 
Generalísimo, 73.—9279. 

Spanish Properties, S. A.—A-2831549. 
Comandante Zorita, 49.—9280. 

F. A . Mage y Cía., S. A.—A-2831550.— 
Comandante Zorita, 49.—9281. 

Instalaciones Calku, S. L.—A-2831556. 
Los Madrazo, 16.—9283. 

Calor y Aire, S. A.—A-2831565.—Ra 
mos Carrión, 12.—9284. 

N U M . 

Relación número 2.184 de contribuyen
tes por el concepto de E M P R E S A S 
C O L E C T I V A S - C O M P E T E N C I A JU
R A D O . 

Organización Altamira, Sociedad Anó
n ima— A-2831595. — Zurbarán, 15. 
9290. 

Vallecana de Construcciones, S. A . -
A-2831601. — Avenida Generalísimo, 89. 
9291. 

Atón, S. L.—B-2831607.—Hacienda de 
Pavones, 256.-9292. 

Nueva Cultura, S. A . — A-2831608. 
Fernández de la .Hoz, 76 . -9293. 

Construcciones Brúñete, Sociedad Anó
n i m a — A-2831614.—Tahona, s/n —9295. 

Pamos, S. A.—A-2831618. — Joaquín 
García Morato, 115.—9296. 

Coop. Relojes Industriales de Precisión. 
F2831620.—La Coruña, 13.—9297. 

Holiday Tra Lerlodges de España, So
ciedad Anónima. — A-2831623.—Avenida 
José Antonio, 55 . -9299. 

Renta Popular, S. A.—9-2831624.—Ge
neral Mola , 80.—9300. 

Loyblaz, S. A.—A-2831625.—Cristóbal 
Bordíu, 19-21.—9301. 

Arcos Ibérica Limitada.—1-2831627.— 
Montesa, 38. -9302. 

Paesa, S. A.—A-2831630.—Orense, 27. 
9303. 

Lajita, S. A . —A-2831639.—Almagro, 
número 15.-9306. 

Setema, S. A . (Servicio Técnico de Man
tenimiento, S. A.).—A28-31640.—Cuesta 
de Santo Domingo, 11.—9307. 

Internacional de Esoectáculos y Atrac
ciones, S. A . — A-2831649. — Clara del 
Rey, 38.—9308. 

Negocios y Desarrollo, S. A.—A2831653. 
Generalísimo, 87.—9309. 

Parba, S. A—A2831665.—Corazón de 
María, 23.—9311. 

Transportes Asociados, Sociedad Anó
nima.—Paseo de la Castellana, 30.—9316. 

Mapi , S. A.—A-2831690. — Núñez de 
Balboa, 49.—9317. 

Driber, S. A.—B-2831691.—Benito Gu
tiérrez, 9.—9318. 

Dismundi, S. A.—A-2831692—Cuesta 
Santo Domingo, 11—9319. 

Sacamar, S. A—A-2831701.—Colume-
la, 13.—9322. 

Disyre, S. L.—B-2831711.—Guzmán el 
Bueno, 123.—9326. 

S. de Sistemas de Información y Psico
logía, S. L.—B-2831713.—Valderrodrigo. 
número 2 . -9327 . 

Cutdoor Marjetin, S. A.—A-2831717.— 
Federico Rubio y Gali , 65 . -9328. 

Soel, S. A.—A-2831730. — A v e n i d a de 
América, 12.—9330. 

Distribuidora de Papelera y Artículos 
de Regalo, S. A.—A-2831732. — Salabe-
rry, 26.—1977. 

Redi, S. A—A-2831742.—General Mar-
gallo, 22 . -9335. 

Bodegas E l Azar, S. L.—B28-31756.— 
Alcalá, 211.—9339. 

Edificaciones y Alojamientos, S. A . — 
A-2831757. — Francisco Suárez, 16. — 
9340. 

Plásticos, S. A.—A-2831767.—José Or
tega y Gasset, 77 . -9342. 

Conmovil Madrid, S. A.—A-2831773.— 
General Zabala, 20—9344. 

Ibérica de Instalaciones, Sociedad Anó
nima.— A-2831775. — Villaamil, 10. — 
9345. 

Moleuparsa, S. A.—A-2831779. — Isla 
Marchall, 1.—9347. 

Corina, S. A.—A-2831791 —Juan Hur
tado de Mendoza, 19.—9350. 

Transeurope Develo Emente, S. A . — 
A-2831800.—Almagro, 15.—9353. 

Molusa, S. A.—A-2831802 —Núñez de 
Balboa, 13.—9354. 

Pavimentos Pizarro, S. A.—A-2831824. 
Virgen de Lluch, 99. -9357. 

Urnovisa, S. A.—A-2831827. — Doctor 
Esquerdo, 18.—9358. 

Fonolux, S. A.—A-2831831.—Plaza de 
Rivadeo, 18 —9361. 

Esprosa, S. A—A-2831832.—Avenida 
de la Alhambra, 137.—9362. 

Promociones Iber Internacional, S. A . — 
A-2831835.—Claudio Coello, 24 . -9364. 

Decri, S. A.—A-2831849. — Eduardo 
Dato, 13.—9365. 

Comercial Orse, S. A . — A-2831858.— 
Hortaleza, 42 . -9367 . 

Diseño Publicitario, S. L.—B-2831861. 
Rodríguez San Pedro, 2.—9368. 

Técnicas Avanzadas, S. A.—A-2831864. 
Gutiérrez Solana, 1.—9369. 

Unión Ditorial, S. A . — A-2831872 — 
América, 32.—9371. 

Sdad. de Inversiones Construcciones y 
Explotaciones, S. A—A-2831873. — Ro
dríguez San Pedro, 2.—9372. 

Fontis, S. L.—B-2831875. — Alfredo 
Castro de Gamba, 42 . -9373 . 

Tranbarca, S. A . -A-2831888. — Finca 
Buenos Aires, Co l . La paz, Pozuelo de 
Álarcón.—9377. 

Club Los Austrias, S. A.—A-2831799. 
Trujillo, 7.—9380. 

Explotaciones Artísticas, Sociedad Anó
nima.—A-2831911. — Marqués de Portu 
galete, 6 . -9383 . 

Avícola Ganadera Calatrava, S. L . -
B-2831917.—Arturo Soria, 282.-9384. 

Inmobiliaria Segunda Alveda, S. A . 
A-2831918.—General Perón, 22 . -9385. 

Cía. Ibérica de Cosmética, Sociedad 
Anónima.—A-2831919. — Juan R. Jimé
nez, 22.-9386. 

Construcciones Urbanizaciones Inmobi
liarias, S. A.—A-2831928. — Hermosilla, 
número 14.—9387. 

Relación número 2.185 de contribuyen
tes por el concepto de E M P R E S A S 
C O L E C T I V A S - C O M P E T E N C I A J U 
R A D O . 

Comercial Menor y de Servicios, Socie
dad Limitada—B-2831947. — Santísima 
Trinidad, 30—9390. 

Antonio Nieto Tabares, Sociedad Anó
nima—A-2831 948.—Brescia, 6.—9391. 

Compagnie Intcrnacionale Pour L'Infor-
matique.—1-2831949.—Serrano, 3 . -9392. 

Yats Revilo, S. A.—A-2831950.—For-
tuny, 27 . -9393. 

Construcciones Juan del Pozo, S. A . — 
A-2831952—Diego de León, 43 . -9394. 

Pgrtanys, S. A.—A-2831954. — Rodrí
guez San Pedro, 2—9395. 

Metalbus, S. A.—A-2831957.—General 
Moscardó, 3 . -9397 . 

Eckardt Chinchilla, S. A.—A-2831965. 
Ed. España, P l . 20, grupo V , oficina 2, 
plaza de España.—9398. 

Woodgoes, S. L.—A-2831974.—Ayala, 
número 130.—9400. 

Agraria de Albolote, S. A.—A-2831981. 
Paseo Rosales, 36—9401. 

Atlanticia Continental, Sociedad Anó
nima.—A-2831990. — O'Donnell, 18 — 
9403. 

Anderson Pgultry Breeding Organisa-
tion Europe Limited Suc. España. — 
A-2832005.—Recoletos, 19.—9407. 

Promociones Aguas Dulces, S. A . — 
A-2832006.—Claudio Coello, 5.—9408. 

Cebaderos Castellanos, Sociedad Anó
nima.—A-2832007. — Gta. Rubén Darío, 
número 23 —9409. 

Agrupación de Viviendas de Recreo, 
Sociedad Anónima. — A-2832012. — A l 
berto Aguilera, 38 . -9410. 

Presiber, S. A.—A-2832014. — Claudio 
Coello, 118.—9411. 

Comercialización y Marketing, S. A . — 
A-2832025.—Miosotis, 28.—9414. 

Editorial Puzzle Test, Sociedad Anóni
ma.—A-2832028. — José Montalvo, 21.— 
9415. 

Simón Ibérica, S. A.—A-2832030. — 
Recoletos, 19.—9416. 

Nescol Ibérica, S. A.—A-2832031. — 
Menéndez Pelayo, 5.—9417. 

Española de Suministros de Importa
ción, S. A—A-2832039.—López de H o 
yos, 158.—9419. 

Comet, S. A—A-2832040.—Carracedo, 
número 21 —9420. 

Celyn, S. A.—Comercialización Explo
tación de Locales y Naves, Sociedad Anó
nima. — A-2832041. — Trafalgar, 12.— 
9421. 

Gargesa, S. A.—A-283209. — Avenida 
Mediterráneo, 12.—9425. 

Alimento para Perros, Sociedad Anóni
ma.—A-2832054.—Joaquín Costa, 47. -
9427. 

Nymexco, S. A.—A-2832064. — Arapi-
les, 13—9429. 

Wanro, S. A.—A-2832068.—Artesa de 
Segre, 14-16.—9430. 

M . B. Promociones, S. A.—A-2832069. 
Rafaela Bonilla. 21.—9431. 

S. A . de Financiación Exterior. 
A-2832075.—Serrano, 145 —9433. 

Multicasa, S. A . — A-2832076. Veláz 
quez, 75 . -9434. 

Dorr, S. A.—A-2832078.—Jaén, 39.— 9436. 

Talleres Marpi , S. L . — B-2832181-^ 
Huesca, 4 . -9467 . 

Generalísimo 87, S. A . — A-28321»* 
Generalísimo, 87 . -9468 . 

Pan Europea de Restaurantes, S. A-
A-2832184. — Generalísimo, número 
9 4 6 9 - M 

Rióla, S. A . — A-2832191. 
Generalísimo, 97.—9470. 

Sociedad Financiera de Bienes m o 
bles, S. A . — A-2832196. — Generan» 
mo, 87 . -9472 . ó 0 ¡ . 

Lavanderías Poncho, Sociedad Ajo 
ma. — A-2832201. — Camarena, 2¿* 
9 4 7 3 - A-

Grupo Constructor y Financiero, > ^ 
A-2832202. — Francos Rodríguez, 
9474. 

Loto, S. A . — A-2832204. — Franca 0 

Silvela, 53 . -9475 . 
S. A . de Te Sores. — A-28322W-

Plaza de Santo Domingo, 13 —9476-
Viajes Inter City, Sociedad Anónima--

A-2832222. — Generalísimo, número 
9481. . ó„ 

Compañía Española de Alimenta^ 
Animal , S. A . — A-2832226. — E u g e 

Caxes, 1.—9482. 
Muebles y Electrodomésticos. S. ' 

A-2832227.—Av. de Monforte de L e m 

número 111.—9483. ^ 
Sociedad Castellana de Inversiones 

rísticas, S. A . — A-2832229. — & n e 

simo, 87 . -9484. ^ 
Albareda 22, S. A . — A-2832230. 

Generalísimo, 87.—9485. <, \ . 
Servicios Técnicos y Comerciales, 

A-2832233. — Angel Coca y Coca, >*• 
9486. 

Relación número 2.186 de contribuye^, 
por el concepto de_ E M P R E S A S ^ 
L E C T I V A S C O M P E T E N C I A 

R0-Goyares, S. A . — A-2832241. 
dríguez San Pedro, 2.—9488. ^ n ¿ n i -

Láminas Acanaladas, Sociedad ^ 
ma. — A-2832248. — Juan Bravo, 
9490. T,?53--" 

Solear Hotelera, S. A . — *~2zlgi. 
Avenida del Manzanares, 72.-—94 • ^ 

Xenos Hotel , S. A . — A - 2 8 3 2 ^ ' 
Juan Bravo, 25 . -9492 . „ d« 

Fandg, S. A . — A-2832255. — J ü a 

Urbieta, 40.—9493. _ p r 0 f e s ° r 

Ecal, S. A . — A-283225 
Waksman, 13.—9494. 

Palencia, S. L . — B-2832258 
tilla, 5 . -9495 . 

Cas

ia , j. ywz. 
: T _ a i ! e r e s M e c á n i c o s R. F. , Sociedad.^ 

mitada. — B-2832271. — Pasaje Pra 
número 14.—9497 

Monte Xalpe, S A — A-2832275-' 

Aparillaje de Redes Eléctricas y Mate
riales de Conexión, S. A.—A-2832079.— 
Princesa, 1.—9437. 

Tabacos de Importación, Sociedad Anó
nima.—A-2832084. — O'Donnell, 36. 
9440. 

Neutra Diseño, S. A.—A-2832087 —Ge
neral Mola. 120.—9441. 

Cía. Castellana de Financiaciones y V a 
lores, S. A.—A-283103.—General Mola, 
número 57.—9445. 

Coimpex, S. A.—A-2832104. 
de León, 16.—9446. Diego 

A2832105. 

Elementos 
- Arriaga, 

Construcciones Soto, S. A . 
Diego de León, 16.—9447. 

Promociones Sociales Ugema, S. A 
A-2832107.—Trafalgar, 23 . -9448. 

Ka l Empresa Constructora, Sociedad 
Anónima.—A-2832112.—Marqués de Por-
tugalete, 10. -9450. 

Inmobiliaria Aslab, S. A.—A-2832116. 
Fernando el Santo, 11.—9451. 

F a b r icación Continua de 
Huecos, S. A . — A-2832117. -
número 7 . -9452. 

Fuga, S. A . — A-2832155. — Maestro 
Arbós, 3 . -9459. 

Confecciones Carma, S. A.—A-2832166. 
Carlos Martín Alvarez, 75.—9460. 

Agronómica y Pecuaria, Sociedad Anó
nima. — A-2832168. — A v . del Genera
lísimo, 74.—9461. 

Alicasa, S. A . — A-2832169. — Ave
nida de Moratalaz, 37.—9462. 

Mercantil Agrícola Ganadera Andal 
Sociedad Anónima. — A-2832173.—Fuen-
carral, 101.—9464. 

Trust Renta Inmobiliaria, Sociedad Anó
nima. — A-2832175. — Juan Hurtado de 
Mendoza, 19.—9465. 

Urb , S. A . — A-2832176. 
Lasalle, 1.—9466. 

luza, 

Joaquín García Morato, 4.—9498- 276-
Inmobiliaria Visoc, S. A.—A-2° 

Gutierre de Cetina, 30.—9499. 
I n d u s t r i a l del Champiñón, S- ; ^9. 

A-2832281. — Paseo de la Dirección 
9501. tfr 

Corcicas, S. A . — A-2832287. — 
yor, 77.—9502. ^xcP.^ 

Films Triunfo, S. A . — A " 2 8 H n 6 
Avenida del Generalísimo, 6 0 . — ' ^ 

Peñagrande, S. A . — A-28323l¿-
Amado Gómez, 29.—9508. ^ 

U r b anizadora del Castillo, S- ' ¿3, 
A-2832322. — Marqués de la E n s e n 

número 14.—9511. . 
Promociones Llanes, Sociedad Ano 

A-2832327. — Pedro Teixeira, núm-
9513. ^ > 

Urbanizaciones de la Cruz, S-
A-2832330.—Almagro, 11—9514. $ ( r 

Castellana de Inversiones Turística , 
ciedad Anónima. — A-2832340. -~ 
nuel de Falla, 8.—9516. - ^ 

Promotora Ibérica de Montaña, 5- • 
A-2832341.—Ayala, 11.—9517. ^ 

Sociedad Anónima Granada de ^ 
nes Mobiliarias, S. A . — A - 2 8 3 ¿ ^ 
Carranza, 25 . -9518 . cabr>' 

Exportadora e Importadora de J ¡ ( j a 

cantes, S. A . — A-2832344. — ¿Vp> 
de Brasil, s/n., edificio "Iberia Mar 

9 5 1 9 - • A A Anón*' a de Azafatas, Sociedad • 
A-2832353. — Dos Amigos. 

,32359-

Maestro 

ma. 
9522. 

Comercial Catan, S. A . — A-28 
Rafael Pradera, 69—9524. 0 n a l c S ' 

Planificación Asociados Internaci 
Sociedad Anónima. — A-2832388.-" 
baño, 66.—9531. A 

F i n anciera Hispano - Suiza, S-
A-2832400.—Serrano, 57 . -9534. c ¡ j S . 

Rentivalor, S. A . — A-2832406 -
telló, 7 . -9536 . 
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Cartonajes Desechables, Sociedad A n ó -
9537' ~~ A " 2 8 3 2 4 0 7 . — Máiquez, 18.— 

Compañía de Servicios Internacionales, 
p i e d a d Anónima. — A-2832410. — Juan 
hurtado de Mendoza, 9 . -9538 . 
n Spand Española, S. A . — A-2832415.— 
u ° n Ramón de la Cruz , 12.—9541. 

hispano Francesa de Construcciones, 
H°, l e<lad. Anónima. — A-2832421. — Pa-

88. -9542. 
l e cnicas, Suministros y Servicios del 

^ t o m ó v i l , S. A . — A-2832423. — Don 
Jj>te, 28 . -9543 . 

A o s 6 ^ 3 ' S - A - d e Construcciones. — 
9545 ' ~~ Marqués de Urquijo, 10.— 

Integración S. A . — A-2832435. — San 
n

T

r K q ü e ' 4 - - 9 5 4 6 . 
ñei 7 I a n k ' S - A - — A-2832440. — Nú-
n e ^ e Balboa, 4 6 . - 9 5 4 8 . 
A n ^ a u s F i l m s , S. A . — A-2832451.— 

fe Morales, 3 . - 9 5 5 0 . 
en p e e n Investment Establisment Del 
-Miran a ñ a - — 1-2832473. — Hermanos 

fal les , 75 . -9556 . 
A o S < > ? r e a t Universal Stores, S. A . — 

c l m . 7 4 — Andrés Mellado, 29 . -9557 . 
q u é , ? l m p o r t ' s - A . — A-2832477.—Mar-

B d í l R i s c a 1 ' 11—9558. 
° , d t * o , S. A . — A-2832483. — A v . del Ge ̂ eralfsi -iísimo, 96.—9560. 

Socip^L 0 1 1 d e l a Propiedad Inmobiliaria, 
gasrp «5- A n ° n i m a . — A-2832488. — La-

F?; 8 6 — 9 5 6 1 . 
«al s n f ' S - A " - A-2832493. 

a j S i l íceo, 22 
Waf, 

Carde-
9562. 

Lóne, Í * , S - A - — A-2832501. — Antonio Pez, 6 1 . _ 9 5 6 5 

de ^°nrl S - A . — A-2832510. — Amador 
Man Í 0 S ' 6 — 9 5 6 6 . 

cied at? U* n a s Automát icas Recreativas, So-
tr a e S A n ° n i m a . — A-2832513. — Nues

t r a d e G f 3 _ 9 5 6 7 . 

n ^ o a l a 2 l S . l A

5 - A " 2 8 3 2 5 1 5 - ~ ° 1 Í V ° ' 
P a W e n a Hostelera y Gas t ronómica La 
^ o s c ^ r - A - — A-2832521 .— General 

l l a r d o , 9.—9570. 
^ l a ^ 6 ' S - A " — A-2832525. — Plaza 

c

J a s Cortes, 4.—9571. 

m a ° ^ t r " c c i o n e s Bauen, Sociedad Anóni -
9 5 7 3

 A - 2 832533 . — Zurbano, 73. — 

Socieff"?^ 3 0 ' 0 1 1 » Decoraciones y Servicios, 
d r í a , " 0

A n ° n i m a . — A-2832534. — R o -
VbT n 3 n P e d r o , 13.—9574. 

s e p i l a , S. A . - A-2832537. - Oren-
C > 8 0 — 9 5 7 5 . 

bidp S " L - — B-2832539. — Gaztam-
A 6 ^ 9 5 7 7 . 

c i P , / Ü A Inmobiliaria Multipl icadora, So-
toni r A n ó n i m a . — A-2832545. — A n -

0 López, 67 . -9578 . 

núm 1 " 3 1 ' S " A - — A-2832553. 

EuT° 9 8 ' ~~ 9 5 8 2 -

Zurbano, 

man ° 8 u m - s - A . — A-2832563. — Her-
Miralles, 8 9 . - 9 5 8 5 . 

A - 2 » ^ ! 5 o s y Resinas de Madr id , S. A — 
C o r

2 5 6 5 - — S e r r a n o , 3 . - 9 5 8 6 . 
mitán d e C a z a Reunidos, Sociedad L i -
9 5 8 7 a - ~~ B"2832566. — Orense, 33.— 

a c i ° n número 2.187 de contribuyentes 
He] 

IVr^l concepto de E M P R E S A S C O -
^ J I V A S C O M P E T E N C I A J U R A D O . 

s o c i e H C ° i r n p Chequeos por Computadoras, 
n 'da d 1 A n ó n i m a - — A-2832570.—Ave-
o... «el General ís imo, 61, edificio "Cuz-Co".^J9* g e n e r a l í s i m o , 61, edificio uuz-

A - ^ l 3 ^ Información y Medicina, S. A. 
«difín „ ' — A v - d e l General ís imo, 61, 

*-10 P i m n . n n r o n 

"era] 
, a s - S. A . — A-2832572. — Ce-

P a l ^ C u z c o " . — 9 5 8 9 . 
ral ¿ r a s ' S - A - - A - i . 
l¡ ^ a r g a l l o , 22.—9590. 

n ¡ o R ^ S C a ' S - L - — B-2832590. — Anto-
Ista o g U e z V i l l a - 17-—9592. 

" ^ e r o ' 9 8 . A : 9 7 9 3 A - 2 8 3 2 5 9 2 - ~ Z u r b a n ° ' 

m a

 r ° m o t o r a Río Esla, Sociedad Anóni -
9594. A " 2 8 3 2 5 9 4 . — Athos, núm. 11.— 

Genera"- A " ~ A-2832600. — A v . del 
G a

 a l l s , m o - 75 . -9597 . 
B - 2 8 3 ? L Maquinaria y Obras, S. A . — 

C * , 0 1 -—Lagasca, 121.—9598. 
A - 2 s ^ ^ U - C c i o n e s Luque e Hijos, S. A . — 

P u n ? 6 0 2 -— N á j e r a , 8 . -9599. 
A n w ° * V e r d e ' S. A. - A-2832604. -

Cení ' 1

M e r c é " 8—9600. 
b ^ e n t r a l P u n t , S. A. — A-2832606.— 

I n m , F l e m i n g , 32.—9601. 
'nmobei, S. A . - A-2832610. 

B a l b o a , 4 6 . - 9 6 0 3 . 
Núñez 

E s t acionamientos Ibér icos , S. A . — 
A-2832611.—Ríos Rosas, 44.—9604. 

Rolifn T. Internacional, Sociedad Anó
nima. — A-2832613. — Juan Bravo, 66. 
9605. 

Cirma, S. A . (Cinturón Residencial de 
Madr id , S. A.).—A-2832623.—Jorge Juan, 
n ú m e r o 69.—9607. 

E x c 1 usivas Publicitarios Aeronavales, 
Sociedad Anónima. — A-2832632. — Tru-
jillos, 7.—9609. 

Isbella, S. A . — A-2832647. — Juan 
Ramón Jiménez, 14.—9614. 

Sorel, S. A . — A-2832654. — Orense, 
n ú m e r o 7.—9618. 

Conidud, S. A . — A-2832659. — A v e 
nida del General ís imo, 12.—9620. 

Rubar, S. A . — A-2832660. — Mejía 
Lequerica, 10.—9621. 

Promocentro, S. A . — A-2832663.— 
Conde de Aranda, 5.—9622. 

Suministros Mundiales, Sociedad Anó
nima. — A-2832672. — Diego de León, 
número 43.—9624. 

Maderas y Paneles, Sociedad Anónima. 
A-2832674.—Reina Mercedes, 1.—9625. 

Bodegas E l Alamo, Sociedad Anónima. 
A-2832675.—Av. del General ís imo, 63.— 
9626. 

La Nicolasa, S. A . — A-2832683. — 
Antonio Pérez, 26.—9627. 

Mutialquiler, S. A . — A-2832697. — 
Mar t ínez Campos, 38.—9631. 

Strusa. — A-2832698. — Pintor Rosa
les, 52 . -9632 . 

Agropecuaria del Oeste, Sociedad A n ó 
nima. — A-2832702. — Narváez, 31.— 
9633. 

Promociones Residenciales Iberia, S. A . 
A-2832720. — Cea Bermúdez, núm. 56.— 
9636. 

Juegos Iberia, S. A . — A-2832740.— 
Fuencarral, 101.—9637. 

Eslar, S. A . — A-2832742. — Bretón 
de los Herreros, 6 . - 9 6 3 8 . 

Presmar Española , S. A . — A-2832748. 
Castellana, 56 . -9639 . 

Sacti Petr i , S. A . — A-2832750.—Ave
nida del Brasil , s/n.—9640. 

Sociedad Anónima de Instalaciones y 
Proyecciones y Proyectos de Climatiza
ción, S. A . — A-2832757. — Zurbano, 73. 
9644. 

Publicidad Madr id , S. A.—A-2832760. 
Guzmán el Bueno, 2.—9647. 

Centro Curativo Hotel La Estrella del 
Sur, S. A . — A-2832782. — A v . de Ba-
viera, 15.—9649. 

Promociones San Carlos, Sociedad A n ó 
nima. — A-2832800. — General Pard iñas , 
n ú m e r o 114.—9650. 

As ta r t é , S. L . — B-2832801. — Leiza-
rán, 6.—9651. 

Cantera La Torreta, S. L.—B-2832802. 
Máiquez, 4.—9652. 

Desarrollo Turís t ico, S. A.—A-2832803. 
Capitán Haya, 21.—9653. 

A u d i v i , S. A . — A-2832804. — Aven i 
da del General ís imo, 12.—9654. 

Unión Química Naval e Industrial, So
ciedad Anónima. — A-2832805. — Juan 
Hurtado de Mendoza, 19 . -9655. 

Consignaciones y Manutenciones, S. A . 
A-2832806. — Cuatro Caminos, 6 y 7.— 
9656. 

Gese Heunemann Hispana, Sociedad L i 
mitada. — B-2832813. — Marqués de V a -
dillo, 3 . -9658 . 

Francisco Escribano y Cía., S. R. C . — 
C-2832814. — Plaza de Santo Domingo, 
n ú m e r o 13.—9659. 

Antonio Ballesteros y Cía., S. R. C . — 
C-2832815. — Plaza de Santo Domingo, 
n ú m e r o 13.—9660. 

Fabricación Española de Extintores, So
ciedad Anónima. — A-2832820. — Padre 
Piquer, 15.—9661. 

La Parralosa, S. A . — A-2832827.— 
Almagro, 15.—9662.-

Mercader, S. L . — B-2832834. — Juan 
Bravo, 15.—9666. 

Ofisa, S. A . — A-2832847. — Don Ra
món de la Cruz, 66.—9667. 

Azcona y Tejera, S. A . — A-2832853. 
José Antonio, 63.—9668. 

Proyectos y Decoraciones Mart ínez, So
ciedad Anónima. — A-2832853. — A r 
genta, 38 . -9669 . 

Ites, S. A . — A-2832855. — Alcalá, 38. 
9670. 

Sociedad Europea de Servicios, S. A . — 
A-2832857.—Av. del Generalísimo, 87.— 
9671. 

Bolárquez, S. A . — A-2832859. — San
cho Dávila, 20.—9672. 

Lorema Holding, S. A . — A-2832862.— 
Zurbano, 3 9 . - 9 6 7 3 . 

Innex, S. A . — A-2832866. — Princesa, 
n ú m e r o 3.—9674. 

Padilla 17, S. A . — A-2832879. — Ge
neral ís imo, 87.—9676. 

Mela Agrícola y Ganadera, S. A . — 
A-2832880.—Luis de Góngora, 6 . -9677 . 

C o m pañía Técnica de Inversiones y 
Promociones, S. A . — A-2832881. — Pa
seo de las Castellana, 19.—9678. 

Hosaja, S. A . — A-2832899. — Rodr í 
guez San Pedro, 2 . -9687 . 

Relación n ú m e r o 2.188 de contribuyentes 
por el concepto de E M P R E S A S C O 
L E C T I V A S C O M P E T E N C I A J U R A D O . 
Distr ibución y Representaciones Comer

ciales, S. A . — A-2832914. — Pz. Puerta 
de la Cruz, 2.—9690. 

Prodecar, S. A . — A-2832915. — Gar
cía Luna, 25.—9691. 

Gon's, S. A . — A-2832918. — Rodr í 
guez San Pedro, 2 (of 1109-1205).—9692. 

Complejos Deportivos y Residenciales, 
Sociedad Anónima . — A-2832924. — A r -
demáns , 60.—9693. 

Arcama, S. A . — A-2832943. — A v . de 
Brasilia, 21.—9696. 

Proyectos Auxiliares de Ingeniería, So
ciedad Anónima. — A-2832945. — Reyes 
Magos, 28 . -9697 . 

Transportes Iberos, Sociedad Anónima. 
A-2832952. — Meléndez Valdés, 33. — 
9700. 

Exon, S. A . — A-2832958. — Genera
lísimo, 53.—9702. 

Fontal, S. L . — B-2832959. — Fernán
dez Rubín, 17.—9703. 

D e p u ración Bacteriológica, S. A . — 
A-2832963. — Doctor Fleming, núm. 33. 
9704. 

Ilusión, S. A . — A-2832964. — Elfo, 
n ú m e r o 93.—9705. 

Negocios, Inversiones y Gestión, S. A . 
A-2832966.—Desengaño, 12.—9706. 

Sociedad de Exportación de Centros de 
Reeducación Audiopsicológica, S. A . — 
A-2832976.—Hermosilla, 80.—9709. 

Equipos de Alumbrados, Sociedad Anó
nima. — A-2832980. — Costa Rica , 15.— 
9710. 

European Trade, S. L. — A-2833O0O.— 
Pintor Rósales, 56.—9713. 

Azalea, S. A . — A-2833011. — Alcalá, 
n ú m e r o 211, bajo, departamento núm. 7. 
9714. 

Bremaven Inversiones, Sociedad Anóni
ma. — A-2833013. — General Mola , 211. 
9715. 

Compañía Automovil ís t ica de España, 
Sociedad Anónima. — A-2833019. — San 
Bernardo, 117.—9717. 

Himatex, S. A . — A-2833027. — Jaco-
metrezo, 4-6, puerta 6, esquina a Santo 
Domingo.—9718. 

Promociones Pecuarias Alcarreñas , So
ciedad Anónima. — A-2833035. — Her
mosilla, 21.—9720. 

Montajes Electrónicos J. M . B. , S. L . — 
A-2833057.—Caunedo, 34 . -9724 . 

Avant , S. A . — A-2833059. — Ponza-
no, 31.—9725. 

Jufesa. S. A . — A-2833084. — Virgen 
del V a l , 23 . -9729 . 

Unión de Empresas Mobiliarias, S. A . — 
A-2833111.—Serrano, 110.—9731. 

Antonio Castillo, S. L . — B-2833118.— 
Carretera de Aragón, 370.—9732. 

Veibul , S. A . — A-2833123. — Erci l la , 
número 7.—9733. 

Contratas y Servicios, Sociedad L i m i 
tada. — B-2833139. — Alcalá, 334. — 
9734. 

Cristalerías Begoña, S. L.—B-2833161. 
Augusto González Besada, 4.—9736. 

Inmobiliaria Peñón de Tfach, S. A . — 
A-2833215—Hermosil la , 74 . -9743 . 

Taller del Automát ico , Sociedad A n ó 
nima. — A-2833222. — Nuestra Señora 
de Gracia, 3 . -9744 . 

Sociedad de Adminis t rac ión de Carte
ras e Inversiones, S. A . — A-2833244.— 
Paseo de La Habana, 12.—9747. 

Promociones Landa, S. A.—A-2833257. 
Coslada, 3 . -9749 . 

Seyme, S. L. — B-2833263. — Alondra , 
número 12.—9750. 

Cénit , S. A . — A-2833276. — General 
Yagüe, 13.—9752. 

Stock Car, S. A . — A-2833324. — San 
Leonardo, 6.—9754. 

Redex, S. A . — A-2833327. — Méjico, 
número 13.—9755. 

Lao, S. A . — A-2833333. — Anzuelo , 
número 2 . - 9 7 5 7 . 

Centros de Estudios Administrativos, 
Sociedad Anón ima . — A-2833387. — Ca
ballero de Gracia, 12.—9760. 

E l Toscar, S. A . — A-2833398. — M a 
yor, 77.—9761. 

Estudios París , S. L . — B-2833466.— 
Sierra de Mol ina , 11.—9763. 

Sociedad Española de Gestión y Repre
sentación, S. A . — A-2833486. — Lagas-
ca, 26 . -9764 . 

Jaime Guas Perel ló, Sociedad A n ó n i 
ma. — A-0700639. — Espoz y M i n a , 1. 
9765. 

La Auxil iar del Comprador Ahorrat ivo, 
Sociedad Anónima. — A-0806716. — Ja-
cometrezo, 6.—9766. 

Sociedad Financiera Comercial, S. A . — 
A-0807508.—Segre, 7 . - 9767 . 

Compañía de Construcciones Ibiza, So
ciedad Anónima. — A-0810220. — A n 
tonio Acuña , 18.—9768. 

Multinversora, S. A . — A-0810913.— 
Arturo Soria, 75 . -9769 . 

Eledon, S. A . — A-0810698. — Carrera 
de San Jerónimo, 40.—9770. 

Producciones Cinematográficas Moreno 
Esperte Moreno, S. A . — A-0815259.— 
Velázquez, 97.—9771. 

A l b o n , S. A . — A-0815515. — Desen
gaño, 12.—9772. 

M e t alúrgica de San Isidro, S. A . — 
A-0820356.—Luis Mitjáns, 9 . - 9 7 7 3 . 

Dorech Ibérica, S. A . — A-0821498.— 
Avenida del General ís imo, 30.—9774. 

Coordinadora de Suministros, S. A . — 
A-0822351.—Av. del General ís imo, 37.— 
9775. 

Talleres Jaufer, S. L . — B-2002278.— 
Marqués de Villamagna, 10.—9776. 

Sifliberia Proyelec, S. A . — A-2002927. 
Paseo de La Habana, 82 . -9777 . 

Construcciones Cronos, Sociedad Anó
nima. — A-23300733. — Conde del Valle 
Súchil, 14.—9778. 

Pavimentos y Revestimientos, S. A . — 
A-2400424.—Joaquín García Morato, 101. 
9779. 

Intertec, S. A . — A-3300778. — Gene
ral Mola , 204.—9780. 

Industrias Alimenticias Fridox, S. A . — 
A-3400191.—Av. de Menéndez Pelayo, 2. 
9781. 

Valores Canarios, S. A . — A-3500603. 
Víctor Hugo, 5 . -9782 . 

Unión Técnica, S. L . — B-39000490.— 
Prado, 26 . -9783 . 

Servicios Mecánicos, Sociedad Anóni 
ma. — A-400179. — Juan Ramón Jimé
nez, 2 . -9784 . 

Promociones Mobiliarias, Sociedad Anó
nima. — A-4000183. — Goya, núm. 55.— 
9785. 

Proteimar, S. A . — A-4000184. — M o n 
tera, 10.—9786. 

Cal , S. A . — A-4600292. — Villamag
na, 10.—9787. 

Vía Auxil iar de Minería y Metalúrgica, 
Sociedad Anónima. — A-4800249.—Guz
mán el Bueno, 2.—9788. 

Inmobiliaria Gómelas , Sociedad Anóni 
ma. — A-2802145. — Zurbano, 58. — 
9789. 

Forjas y Laminaciones del Cantábr ico , 
Sociedad Anónima. — A-4804103. — Re
coletos, 22.—9790. 

Relación número 2.189 de contribuyentes 
por el concepto de E M P R E S A S C O 
L E C T I V A S C O M P E T E N C I A J U R A D O . 

Citrus Española, S. A . — A-2820444.— 
Guzmán el Bueno, 121.—9867. 

Marketing Industrial, S. L.—B-2820445. 
Colombia, 16.—9868. 

Alven , S. A . — A-2820447. — Antonio 
Rodríguez Vi l l a , 22 . -9869 . 

Express, S. A . — A-2820448. — Rela
tores, 1.—9870. 

Inmobiliaria Las Marinas Majacar, So
ciedad Anónima. — A-2820462. — M o -
ralzarzal, 14.—9874. 

Cine Vidro Producciones, Sociedad L i 
mitada. — B-2820463. — Paseo de Reina 
Victor ia , 38 . -9875 . 

Saquerías del Centro de España, S. A . 
A-2820464. — Mejía Lequerica, n ú m . 12 
9876. 

Planificación de Viviendas, S. A . — 
A-2820465.—San Quint ín , 10.—9877. 

Ramón La Fraile y Antonio Herrero 
Madrona, C. de B . — E-2820469. — Ave
nida de Valladolid, 8.—9878. 

Cash and Carry, S. L . — B-2820472.— 
Francisco Silvela, 19.—9879. 

Pablo Zazo, S. L . — B-2820475. — Gu
tierre de Cetina, 3.—9880. 
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Prestaciones y Servicios, Sociedad A n ó 
nima. — A-2820484. — Juan Ramón J i 
ménez, 8 . -9883. 

Euro Unión Metal Ibérica, S. A . — 
A-2820493. — Cerro de los Angeles, 2, 
bajo L—9885. 

Tomás y Pedro González Jara, C . de B . 
E-2820497. — Batalla del Salado, 1. 
9887. 

Luller, S. A . — A-2820503. — Lagasca, 
número 118.-9888. 

Francisco Ruiz Olivares y Nicasio A l 
dea Vaquero, C. de B. — A-2820509.— 
Carlos Fuentes, 43.—9890. 

La Boutique Cadet, S. A.—A-2820512. 
Joaquín García Morato, 25 y 27.—9891. 

Vomer, S. A . — A-2820513. — Maes
tro Arbós, 3 . -9892 . 

Construcciones Madisa, Sociedad Anó
nima. — A-2820516. — Alberto Aguilera, 
número 27 . -9893 . 

Sobrino Hermanos, Sociedad Anónima. 
A-2820517. — Paseo de Santa María de 
la Cabeza, 52 . -9894. 

Coty Films, S. A . — A-2820523.—Ave
nida del Generalísimo, 28. -9896. 

Wor ld Hotel , S. A . — A-2820526 — 
Serrano, 110.—9897. 

Oregón, S. L. — B-2820528. — Duque 
de Sesto, 39 . -9898. 

Asociación de Promoción Agroindus-
trial y Comercial. — A-2820547. — Se 
rrano, 26 . -9899. 

Investigación Económica y Sociológica, 
Sociedad Anónima. — A-2820552.—Bos
ton, 16.—9900. 

Cooperativa de Viviendas Santa María 
en el Cenáculo. — F-2820560. — Islas 
Almirante, 3.—9906. 

Cooperativa de Viviendas Virgen de la 
Esperanza de Villaverde. — F-2820561.— 
Villafuerte, 41.—9907. 

Biar Films, S. A . — A-2820562. — Con
de de Peñalver, 47.—9908. 

R e p r esentaciones Exclusivas para la 
Construcción, S. A . — A-2820564.—Mar
qués de Cubas, 12.—9909. 

Construcciones y Conservaciones, S. A . 
A-2820574.—Silos, 4.—9910. 

Técnica de Construcción y Financiación 
Ibérica, S. A . — A-2820576. — Paseo de 
Moret, 9.—9911. 

Instalaciones, Decoración y Amuebla-
mientos, S. A . — A-2820584. — Coman
dante Zorita, 49 . -9912. 

Aparatos Draeger, Sociedad Anónima. 
A-2820603.—Ruiz, 9.—9914. 

Fuentelarreina, S. A . — A-2820604 — 
Kilómetro 5,400 de Madrid a E l Pardo.— 
9915. 

Bamet, S. A . — A-2820606. — Jorge 
Juan, 42.—9916. 

Jesús Cuadaño Cruz y Vicente del Pozo 
Sanz, C. de B. — E-2820609. — Infanta 
Mercedes, 146.—9917. 

Estenotipia Estudio, Sociedad Anónima. 
A-2820610.—Lagasca, 134.—9918. 

Cultura y Arte, S. A . — A-2820612.— 
Bravo Muri l lo , 4.—9919. 

Solytri Española, S. A . — A-2820613. 
General Mola, 204.—9920. 

N . K . E . Instalaciones Industriales, So
ciedad Limitada. — B-2820614. — Ferraz, 
número 37.—9921. 

Antonella Bacoper, S. A.—A-2820621. 
López de Hoyos, 124.—9922. 

Mecánicos Asociados, Sociedad Limita
da. — B-2820632. — Teniente Coronel 
Noreña, 57 . -9923. 

Internacional de Mercados Turísticos, 
Sociedad Anónima. — A-2820637. — Ja-
cometrezo, 4 y 6.—9924. 

Artepan, S. A . (Sucursal de la de Pa
namá de España). — A-2820638. — Ge
neral Mola , 17.—9925. 

Compañía Técnica de Acondicionamien
tos de Aire , S. A . — A-2820641. — L i n -
neo, 2 . -9926 . 

Promotora Opso, S. L. — B-2820642.— 
Amado Ñervo, 2 . -9927 . 

Intma Ibérica, S. A . — A-2820645.— 
Valderribas, 73 . -9928. 

Herminio Canorea Arquero y Julián 
León Garafulla, C de B. — E-2820647.— 
Divino Valles, 17.-9929. 

Cimeco Española, S. A.—A-2820650.— 
Avenida del Generalísimo, 53 . -9930 . 

P r o m o c i o n e s Autovisuales, S. A . — 
A-2820651. — Juan Ramón Jiménez, 2. 
9931. 

Sol-Electric, S. A . — A-2820655.—Pla
za de los Mostenses, edificio "Parking", 
apartamento 38. -9932. 

Madri leña de Montajes Eléctricos, S. A . 
A-2820662.—Lorenzana, 4 . -9933 . 

González Mart ínez, José Vicente y Es-
t é v e z Pinina, Eugenio, C . de B . — 
E-2820677. — Julio Sola, 7. — 9934. 

Inmobiliaria Donaire, Sociedad Anóni
ma. — A-2820680. — A v . de José Anto
nio, 48 . -9935 . 

Pro-Invest España, S. A . — A-2820689. 
Princesa, 1, pl. 6, ofic. 5 . -9936. 

Amabel Films, S. A . — A-2820692.— 
Galileo, 5 . -9937. 

Industrias y Explotaciones Agropecua
rias, S. A . — A-2820695. — Narciso Se-
rra, 12.—9938. 

Promotora Inversora de Construcciones 
Lar, S. A . — A-2820696. — Princesa, 1. 
9939. 

Distribuidora Faro Publicidad, S. L . — 
B-2820699. — Nicolás Godoy, núm. 10.— 
9940. 

Coplanco, S. L. — B-2820704. — Ave
nida del Generalísimo, 8.—9941. 

Cooperativa de Viviendas Luis Vives.— 
F-2820709.—Av. de José Antonio, 64.— 
9943. 

Ascensores Bravo y Compañía, S. A . — 
A-2820720.—Espinar, 60 . -9944. 

Virgen de la Esperanza de Canillas.— 
F-2820724. — Mayor, 6. — 9945. 

Cooperativa de Viviendas Cofami. — 
F-2820726.—Juan Mazo F„ 1.—9946. 

Sotorcar, S. A . — A-2820730. — Bra
vo Muri l lo , 48 . -9947 . 

Mayodi, S. L . — B-2820731. — Puerto 
de Arlaban, 55 . -9948. 

Inmobiliaria Laumar, Sociedad Limita
da. — B-2820734. — Jacometrezo, 4 y 6. 
9949. 

Papeles Pintados E l Madroño, S. L . — 
B-2820735. — Chimbo, 3. — 9950. 

Perniplax, S. L . — B-2820737. — M a 
quéela, 98 . -9952. 

Rafael G i l , S. A . Empresa Constructora. 
A-2820745. — Santísima Trinidad, 30.— 
9953. 

Severiano y Leonardo Muñoz Morci 
llo, C. B.—E-2820746.—Amposta, 8. — 
9954. 

Nordimpex Ibérica, S. A.—A-2820747. 
Avenida de América, 33.—9955. 

Edif, S. L.—B-2820748.—Benidorm, 30. 
9956. 

Técnica Industrial del Calor, S. A . — 
A-2820750. — General Moscardó, 3. — 
9957. 

Jerte, S. A—A-2820751.—Paseo María 
Cristina, 20 . -9958. 

Dema, S. A.—A-2820753. — Canencia, 
número 27. -9959. 

Construcciones Fernández Cald e r ó n , 
Sociedad Anónima. — A-2820769. — Ca-
darso, 19.—9961. 

Propiedades Rústicas y Ganaderas, S. A . 
A-2820774.—Duque de Sesto, 46 . -9962 . 

Rediffusión Española, S. L—Bl2820780. 
Doctor Fleming, 48 . -9963 . 

Lejano Ultramar, S. A.—A-2820782.— 
Profesor Waksman, 4.—9964. 

Andrés Lojo Fdez. e Hilarión Veiga Ru-
biñón, C. B.—E-2820786.—Granada. 34. 
9965. 

Ultimas Novedades Internacionales, So
ciedad Anónima.—Puerta del Sol, 13.— 
A-2820788—9966. 

Lo que se hace público de conformi- • 
dad con lo dispuesto en el artículo 80 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, 
sirviendo la presente de notificación re
glamentaria. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.—Por 
el Administrador de Tributos (Firmado). 

(G.—996) 

Colegio Oficia! de Secretarios, Intervento
res y Depositarios de Administración Local 

de la provincia de Madrid 
Publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia número 79, del día 4 de este 
mes de abril, la convocatoria para elec
ciones de Presidente, Vicepresidente y V o 
cales de la Junta de Gobierno de este 
Colegio Provincial, el calendario electoral 
resultante es el siguiente: 

Desde el día 5 al 21 de abril, ambos 
inclusive, presentación de candidatos. 

Proclamación provisional de candidatos 
el día 1 de mayo próximo, a las diecisiete 
horas. 

Proclamación definitiva de candidatos 
el día 20 del mismo mes de mayo, a las 
diecisiete horas. 

Tanto la presentación de candidatos co
mo la proclamación de los mismos se ve-

¡ rificará en el local social, plaza Mayor, 
I número 27, cuarto. 

Celebración de elecciones y Asamblea 
plenaria de los colegiados de esta pro
vincia, el domingo día 21 de mayo de 
1978, a las once horas, en la sede del 
Colegio Nacional, calle Carretas, núm. 14, 
tercero, por resultar insuficiente el local 
del Colegio Provincial. 

Se convoca, por tanto, por la presente 
a la Asamblea plenaria de colegiados de 
esta provincia para las once horas del 
día 21 de mayo de 1978, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 22 y 27 
del Reglamento de los Cuerpos, de 2 de 
febrero de 1978, y a los efectos determi
nados en los mismos, siendo éste el único 
asunto del orden del día para dicha Asam
blea. 

Madrid, 5 de mayo de 1978.—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.623) 

AYUNTAMIENTOS 
M E J O R A D A D E L C A M P O 

Vigente el pliego de condiciones para 
el arrendamiento de parcelas en el para
je denominado " E l Vado", se hace pú
blico el anuncio de subasta para el 
arrendamiento de una parcela de 13.732 
metros cuadrados, en el indicado paraje, 
de propiedad municipal, cuya explotación 
se ajustará a las normas del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana. 

E l precio del arrendamiento anual ini
cial, precio de licitación al alza, es de 
cuatro pesetas metro cuadrado, exigién
dose, además, una inversión mínima de 
3.000.000 por hectárea y la creación de 
10 puestos de trabajo, también por hec
tárea. 

La fianza provisional será de 15.000 
pesetas por hectárea, y la definitiva de 
30.000 pesetas. 

La duración del contrato será de vein
ticinco años. 

La admisión de proposiciones tendrá 
lugar en la Secretaría de esta Corpora
ción, durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente há
bil a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, des
de las diez a las trece horas. 

E l pliego de condiciones económico-
administrativas y planos de emplazamien
to de las parcelas, estarán de manifiesto 
en la citada Secretaría. 

La apertura de plicas se verificará en 
el Ayuntamiento de Mejorada del Cam
po, a las doce horas del siguiente día 
hábil, después de transcurridos los vein
te de presentación de las proposiciones. 

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, se redactarán con arreglo al mo
delo que al final se inserta. 

Los documentos que acompañarán a 
las proposiciones son: 

a) Resguardo justificativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

b) Declaración jurada de no hallarse 
comprendido el proponente en causa de 
incapacidad o incompatibilidad de las 
previstas en los artículos 4 y 5 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9 de enero de 1953. 

Si concurriese alguna sociedad mercan
til deberá presentar, además, los siguien
tes: 

1. " Certificación expedida por el D i 
rector-gerente o Consejero-delegado, ex
presiva de que no forma parte de la so
ciedad ninguna de las personas a que §¡e 
refiere el artículo 1.° del Decreto-ley de 
13 de mayo de 1955. 

2. " Escritura de constitución de la so
ciedad inscrita en el Registro Mercan
ti l . 

3. " Certificación del acuerdo social, 
autorizando al firmante de la proposición 
para concurrir a la licitación. 

En el caso de acudir alguna persona 
natural o jurídica por medio de repre
sentante, éste deberá presentar poder bas-
tanteado, por Letrado ejerciente en Ma
drid (capital). 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , provincia 

de , con domicilio en la calle de 
número , y Documento Nacional de 
Identidad número , de fecha 
en propio nombre (o, si procede, en nom
bre de la persona o entidad de que se 
trate), expone: 

NUM. 

Que impuesto del pliego de condic^ 
nes para las que se rige el contra to 
arrendamiento, cuya subasta ha sido c 
vocada por el Ayuntamiento de Me) 
da del Campo, e interesado en P a r t * L . n . 
por la parcela , con sujeción » 
ta a las aludidas condiciones, y

 b,a.i.t¿. 
do hecho el depósi to correspondí» 
formula la siguiente oferta para la a ' 
dicación del arriendo de la indicada P 
cela por pesetas . > 

(Lugar, fecha y fi«n»-'d. 
Mejorada del Campo, 28 de marzo 

1978.—El Alcalde (Firmado). i A U 

(G. C—3.557) (0.-19.44D 

Vigente el pliego de condiciones Jjj 
el arrendamiento de parcelas en el P . 
je denominado " E l Vado", se hace FJ 
blico el anuncio de subasta ¿¿ 
arrendamiento de tres parcelas: u n a

0 o f 
13.732 metros cuadrados, otra de Ĵ j 
metros cuadrados y una última de 
metros cuadrados, en el indicado P 3 .¿ p 

de propiedad municipal, cuya e ^ P 1 0 ^ ^ -
se ajustará a las normas del Plan ^ 
ral de Ordenación Urbana. ^ 

E l precio del arrendamiento anual i 
cial, precio de licitación al alza, e * . 
cuatro pesetas metro cuadrado, J 
dose. además, una inversión mínin) 3 ^ 
3.000.000 por hectárea y la creación 
10 puestos de trabajo, también P ° r 

La fianza provisional será de }j* £ 
pesetas por hectárea, y la definitiva 
30.000 pesetas. i r 

La duración del contrato será d e 

ticinco años. ¿ r S 

La admisión de proposiciones r 

lugar en la Secretaría de esta C°/P Jj, 
ción, durante el plazo de veinte días 
biles, contados a partir del siguiente ^ 
bil a la publicación de este anuncio 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de las diez a las trece horas. . c 0 . 

E l pliego de condiciones econótn>. 
administrativas y planos de emplazan . 
to de las parcelas, estarán de man» 
en la citarla Secretaría. . ¿ e£> 

La apertura de plicas se verifica*' 
el Ayuntamiento de Mejorada del ^ 
po, a las doce horas del siguiente^, 
hábil, después de transcurridos los 
te de presentación de las p ropon ' t e -

Las proposiciones, debidamente r 

gradas, se redactarán con arreglo al 
délo que al final se inserta. 

Los documentos que a c o m p a n a 

las proposiciones son: n ab e r 

a) Resguardo justificativo oe 
constituido la fianza provisional. 

b) Declaración jurada de no ha ^ 
comprendido el proponente en c a . e la* 
incapacidad o incompatibilidad 
previstas en los artículos 4 y 5 ú^Q^o-
glamento de Contratación de las ^03 
raciones Locales, de 9 de enero' d e

e r C a i r 
Si concurriese alguna sociedad ni . r 

til deberá presentar, además, los & 
tes: 

1. Certificación expedida por e l gX-
rector-gerente o Consejero-delegado. 

13 de mayo de 1955. 
2. a Escritura de consti tución 

ciedad inscrita en el Registro M e 

so-

t i l . 

3.° Certificación del acuerdo ¡¿ n 

autorizando al firmante de la propos 
para concurrir a la licitación*. sQÍ\i 

En el caso de acudir alguna P e

 f C -
natural o jurídica por medio de r r 
sentante, éste deberá presentar poder 
tanteado, por Letrado ejerciente en 
drid (capital). 

Modelo de proposición f 

Don , vecino de , 
d e con domicilio en la calle de j ¿ : 

número t y Documento Nación*' , 
Identidad número , de fecha • - - ^ 
en propio nombre (o, si procede, en ^ s e 

bre de la persona o entidad de <?u 

trate), expone: i 0 -
Que impuesto del pliego de cono ^ 

nes para las que se rige el contra 1 ^ 
arrendamiento, cuya subasta ha sido< 
vocada por el Ayuntamiento de ^ ¿ l a r 
da del Campo, e interesado en P a r g^ri-

r la parcela , con sujeción - e n -
ta a las aludidas condiciones, y -\ i e n te. 
do hecho el depósito correspondí 
formula la siguiente oferta para la 
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dicación H i 
cela n r t arriendo de la indicada par-

Por pesetas 
w . (Lugar, fecha y firma.) 

l 9 7 8 S , d a

A 1

d e l ^ m p o , 4 de abril de 
(G r ? l c a l <ie (Firmado). 
V V J- C.-3.573) (0 . -19 .458) 

c i a l m e n t e

U n t a m i e n t 0 a c u e r d a aprobar in i -
P°r inH- ' modificaciones introducidas 
Ha n Par 0 3 0 , 1 0" d e l a C O P L A C O , en el 
el Avum " S a n t a Rosa", aprobado por 
bre ¿ i Q ^ i e n t 0 e n f e c n a 5 d e diciem-
' n f o r m ^ ' - y l o s o mete nuevamente a 

Asirnis° n P Ú b l l c a d u r a n t e u n m e s -
d ° aproh ° ' l a Corporación ha acorda-
e q u i P a m i e t m o d i f i c a c i ó n de zonas de 
S U p e r f i c i e H ' S Í n c a m b i o de s i tuación, y 
2 a n a 17 J , z o n a s verdes, en la man-
t e rritorio A ? l 3 n P a r c i a l " L o s Ol ivos" , ' 

c ° n ° c £ S C h a c e P u b l i c o para general 
durante e l ' P ° r e l p l a z o d e u n m e s ' 
daciones p o < i r a n persentarse recla-
l ° ' en s u

 6 n orcinas del Ayuntamien-
Meir 

l 9 7 8 . ^ r d a

A 1

d e l C a « » p o , a 3 de abril di 
o). 
(O.—19.459) 

i . — P i A , ^ a m p o , a 3 
( G. C i - t ^ 6 f i r m a d o ) . 

c o N c L t R s L E G A N E S 
p l E D A D

 S u N ° P O S l C I O N P A R A CUBRIR EN P R 0 -
* PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL 

H a , Q * E S T E AYUNTAMIENTO 

***** S a d ° s e ñ a l a d o para el d ía 19 de 
C o m i € ¿ o d ? * 3 l a s dieciocho horas, el 
l e en e] ¡T a s Pruebas para tomar par-
p 0 r este A ° n c u r s o ' oposición convocado 
p r°Piedad y u n t a m i e n t o para proveer en 
y P u blicad U n a p l a z a de Asistente social, 
P r ° v i n C l a e n

 E L B O I - E T I N OFICIAL de la 
2 0 a e I977 e r o 6 2 , d e f e c h a 1 4 d e m a r " 

2° c Oncur U , n a l q u e h a d e i u z § a r e l c i t a " 
e k sip^ 0 P o s i c i ó n queda constituido 

cal¿ e

n í°sé Manuel Matheo Luaces, A l -

í)o Pn e n t e--
n i ente d , ! 1 1 0 ™ 0 Mayoral Vela, Primer Te-

^Ocale s . A l c a lde . 

¡7«cció n r C 1 S C 0 Borrajo Porta, por la 
cal General de Adminis t rac ión L o -
f ° n PaKl 

S ¿ r a d o 0 f i c i a l 3 Z q u e z M a r t í n ' p o r e I P r o " 

^ t u V d l t c u i s Guindel Cuesta, por la 
^ r e t a r - 0

S e r v i c i o . 

t a r i o de ]eJn^ndo Albasanz Gallan, Secre-
L e § ' a C ° r p o r a c i ó n . 

' ' fe - Mtan i i 1 e m a r z o de 1978.—El A l -
Í G - c S l M a t b e o Luaces. 

1 J-558) (O.—19.442) 

A i ' 

^ a ^ e n t n e ? 0 s d e los art ículos 30 del 
I 4 , 0 " 4 de V ? 3 0 d e noviembre de 1961 
te L 9 6 3 s ; V n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
na a d o ' s o, Público que por los in-
c : n se ha a cont inuac ión se relacio-
l i>^ ien to H C U a d o l a instalación y fun

d ó n V a s - actividades que a con-
M a n X p e d i e n e l n d l C a n : 

v n u e l Gon , ? U m e r o 1.509/78, de don 
• e j e r c e ^ z a l e z Garrido, para instala/ 
m . ^ r i n o . a c t l v i d a d de ampliación de 

t *0, oVi' 6 n l a c a l l e Monegros, nú-
E n ^ e d i e m í 1 " 1 3 P r y c o n s a , puestos 60-61. 
W q u e A t L n U m e r o 1-510/78, de don 
eíi i r la a ~ ? e a B e r n a l . para instalar y 

t a « l i e fíV , d a d
 d e taller de tapicería, 

S 5 S i e n t

 0 5 S a n t o s , 6. 
lar p r °n iano A

n Ú m e r o L.511/78, d e d o n 

de y e Íe r C er , n b a s Merino, para insta-
cía a i U t ° s e r v ¿ a c t iv idad de ampliación 

".16. l c i o . en la calle de Santa L u -
* * * * * * el n l 

s i d e r o / z o d e d i e z d í a s - V^*1 la a • i d e r e " f P 1 3 Z ° d e d i e z d í a s < q u i e n 

H e s

c t iv idad 3 t a d o d e algún modo por 
. p e r t i n e n ' t e s U e d e h a c e r l a s o b s e r v a c i o " 

Ai e 8 a n é s 

S l d e . Man \ d e m a r z o de 1978.—El 
G " 3*57? M a t h e o Luaces. mdineo Luaces. 

f ' 5 - 1 ) (O.—19.460) 

l ? > e n í o F E H ° S , d e l o s a r t í c u l o s 30 del 
de ' ! 4 d e uj 3 0 de noviembre de 1961 
C 6 3 , s e \ t r u c c i ° n de 15 de marzo 
% d o s Q u p 3 C e P u b U c o Que por los in-
Ci- se ha I v a c o n t i n u a c i ó n se relacio-
^.^^ento i 1 C , í a d o i a i n s t a l a c i ó n y fun

d ó n c p • l . a s actividades que a con-
a c mdican: 

Expediente número 1.512/78, de don 
Ar is tóbulo Iglesias Sáez, para instalar y 
ejercer la actividad de bar-restaurante, 
en la plaza de España, 2. 

Expediente n ú m e r o 1.513/78, de don 
José Cordero Mol ina , para instalar y ejer
cer la actividad de bar de cuarta catego
ría, en la calle Polvoranca, 10. 

Expediente número 1.514/78, de don 
Domingo Ortega Pérez, para instalar y 
ejercer la actividad de taller de limpieza 
en seco, en la calle Sagra, 6. 

Durante el plazo de diez días , quien 
se considere afectado de algún modo por 
la actividad, puede hacer las observacio
nes pertinentes. 

Leganés, a 31 de marzo de 1978.—El 
Alcalde. Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—3.575-2) (O.—19.460) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4. ,-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a cont inuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente número 1.515/78, de " A u 
to-Escuela Leganés", para instalar y ejer
cer la actividad de garaje particular, en 
la calle Mesones, 8. 

Expediente n ú m e r o 1.516/78, de don 
Marcelino Serrano Gut iérrez para insta
lar y ejercer la actividad de cafetería, en 
la calle Alpujarras,, 12. 

Expediente número 1.517/78, de don 
Tomás Adrián Adran, para instalar y ejer
cer la actividad de juegos recreativos, en 
la calle Rioja, 21. 

Durante el plazo de diez días, quien 
se considere afectado de algún modo por 
la actividad, puede hacer las observacio
nes pertinentes 

Leganés, a 31 de marzo de 1978.—El 
Alcalde. Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—3.575-3) (O.—19.460) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a cont inuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente número 1.518/78, de doña 
Inés Gallardo Bejerano, para instalar y 
ejercer la actividad de bar de cuarta ca
tegoría, en la calle Rioja, 69. 

Expediente número 1.519/78, de don 
Antonio Blázquez Fierro, para instalar y 
ejercer la actividad de bar de cuarta ca
tegoría, en la calle Priorato, 101. 

Expediente número 1.520/78, de doña 
Ascensión Funes Zapata, para instalar y 
ejercer la actividad de peluquería de se
ñoras , en la calle Morana, 2. 

Durante el plazo de diez días, quien 
se considere afectado de algún modo por 
la actividad, puede hacer las observacio
nes pertinentes. 

Leganés, a 4 de abril de 1978. — E l 
Alcalde. Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—3.664) (O.—19.532) 

V A L D I L E C H A 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Padrón de Contribuyentes del Impuesto 
de Circulación de Vehículos, referido al 
año de 1978, se hace público, para que 
durante quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan las personas físicas o jurídi
cas obligadas al pago, examinar dicho 
Padrón y formular contra el mismo las 
reclamaciones que consideren convenien
tes. 

Valdilecha, 20 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.533) (X.—8.699) 
A L P E D R E T E 

' Confeccionada la rectificación del Pa
d rón de Habitantes de este té rmino muni
cipal, con referencia al 31 de diciembre 
de 1977, y aprobado por la Corporación 
con fecha 27 de marzo de 1977, se some
te a información pública, durante quince 
días, conforme determina el art ículo 100 
del Reglamento de Población. 

Durante dicho plazo pueden presentar
se reclamaciones de inclusiones, exclusio
nes o calificación de los habitantes. 

Alpedrete, 28 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.538) (X.—8.700) 

Anuncio Padrón Vehículos 

Se hace público que la Corporación 
Municipal , en sesión celebrada el día 27 
de marzo de 1978, aprobó el Padrón M u 
nicipal de Circulación de Vehículos de 
Tracción Mecánica, para el año 1978, el 
cual se expone al público, por quince días 
hábiles, al objeto de oír reclamaciones. 

Terminado el plazo de exposición, se 
procederá al cobro, en per íodo volunta
rio, en el plazo de treinta días, termina
do éste, todos los morosos quedarán in-
cursos en el procedimiento ejecutivo, con 
recargo del 20 por 100, quedando redu
cido al 10 por 100 si se realiza el pago 
dentro de los treinta días siguientes. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. 

Alpedrete, 30 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.539) (X.—8.701) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 790-2, se 
hallan de manifiesto las Cuentas genera
les de los Presupuestos extraordinarios 
n ú m e r o 1-60, de 1971, primera fase, de 
saneamiento; número 1-54, de 1972, se
gunda fase, de saneamiento y otras, y nú
mero 2-104, de 1972, obras de pavimen
tación general y o t r a s , para su exa
men y formulación por escrito de los re
paros y observaciones que procedan. 

De conformidad con lo preceptuado en 
la ley de Régimen Local y Reglamento de 
Procedimiento Económico Administrat i
vo, los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante dicho 
plazo y ocho días más. 

c) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento.' 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Becerril de la Sierra, a 4 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.563) (O.—19.449) 
C O L M E N A R V I E J O 

Doña María Marivela Gómez 'sol ic i ta l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de tienda de comestibles y des
pacho de pan, en la calle de Panamá, nú
mero 2, de esta localidad. 

Lo .que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

E n Colmenar Viejo, a 3 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.565) (O.—19.451) 

Don José Antonio Sanz García, en 
nombre de " P . C. B. , S. A . " , solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de industria de fabricación de 
circuitos impresos, en el Polígono Indus
trial de "Tres Cantos", sector 7, parce
la 8, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie 
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Colmenar Viejo, a 3 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.566) (O.—19.452) 

E L E S C O R I A L 
Don Juan Carlos Alonso Padilla solici

ta licencia para instalar un despacho de 
frutas, verduras y venta de vinos, en es
ta localidad, calle Padre Villacastín. 

Lo que se hace público por el presen 
te para general conocimiento, al objeto 
de que cuantas personas se crean intere

sadas puedan formular, durante quince 
días, las reclamaciones que estimen opor
tunas. 

E l Escorial, a 3 de abril de 1978.—El 
Alcalde, Donato Herranz Mar t ín . 

(G. C—3.567) (O.—19.453) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios, 

se anuncia concurso para contratar la or
ganización y explotación de los festejos 
taurinos, a celebrar en esta localidad los 
días 5, 6 y 7 de agosto de 1978, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Precio máx imo : Doscientas setenta y 
cinco mil pesetas (275.000 pesetas). 

P lazo : Hasta la celebración del ú l t imo 
festejo taurino. 

Pagos: Conforme al pliego de condi
ciones. 

Proposiciones: Se presentarán, en so
bre cerrado, en las oficinas municipales, 
de diez a catorce horas, hasta el día há
bil anterior al de la apertura de plicas. 

Aper tura : A las catorce horas del día 
hábil siguiente a transcurridos veinte, 
también hábiles, desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Documentos: Los indicados en el plie
go de condiciones. 

Modelo de propos ic ión : Se facilitará 
en la Secretaría Municipal . 

Segunda l ici tación: Si por cualquier cir
cunstancia fuera declarada desierta la pr i 
mera licitación de este concurso, se ce
lebrará por segunda vez, a los diez días 
en que corresponda la primera, admit ién
dose proposiciones durante los diez días 
hábiles siguientes a aquél en que termine 
el plazo de admisión para la primera. 

Manzanares el Real, a 1 de abril de 
1978.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

(G. C—3.568) (O.—19.454) 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 
Aprobado por este Ayuntamiento. el 

Presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1978, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por té rmino de quince días há
biles, a efectos de examen y reclamacio
nes. 

Los Santos de la Humosa, 3 de abril 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.569) (O.—19.455) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Doña Francisca Ruiz Quero solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de tornear madera, en 
la calle del Dieciocho de Julio, núme
ro 14. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 1 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.653) (O.—19.522) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don José María Huertas 
J iménez ha solicitado licencia para ins
talar pescadería, en la calle de Calvo So-
telo, número 25. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Morata de Tajuña, a 3 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.570) (O. -19 .456) 

N A V A C E R R A D A 
Doña Irena Alexandra Svabinskas Mar-

tinskas solicita autor ización para instalar 
una industria de bazar-estudio "San M i -
cae r , en la travesía del Santís imo. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
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formular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Navacerrada, a 3 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, José Mart ín . 

(G. C.—3.571) (O.—19.457) 

B U S T A R V I E J O 

Aprobados los pliegos de condiciones 
que han de servir de base para la subas
ta de parcelas municipales, debidamente 
autorizadas por la Superioridad, quedan 
expuestos al público, durante ocho días 
hábiles, contados a partir de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia 

Durante dicho plazo puede interponer
se reclamaciones contra los mismos. 

Transcurrido dicho plazo, si no se hu
biera presentado ninguna reclamación, se 
procederá a subastar las siguientes par
celas : 

Parcela de terreno al sitio denomina 
do " L a Pesquera": 

Parcela n ú m e r o 9, de caber 740 me
tros cuadrados, aproximadamente, que 
l inda : al Norte, con calle; Sur, con la 
parcela número 4; Este, con la parcela 
número 8, y Oeste, con la parcela núme
ro 10. Tasada en la cantidad de 222.000 
pesetas a la alza. 

Parcela de terreno al sitio denomina
do " E l Pedregal" o zona de " F . M i l a n a " : 

Parcela número 73, de caber 700 me
tros cuadrados, aproximadamente, que 
l inda: al Norte, con la parcela núme
ro 72-A y terreno municipal; Sur, con 
terreno municipal; Este, con la parcela 
n ú m e r o 72-A y su acceso, y Oeste, con 
terreno municipal. Tasada en la cantidad 
de 280.000 pesetas a la alza. 

Durante el plazo de veinte días hábi
les siguientes al plazo de exposición de 
los pliegos de condiciones, y en horas de 
once a catorce, podrán presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, propo
siciones para optar a esta subasta, y trans
curridos éstos, al siguiente día hábil y 
hora de las doce de su mañana, se pro
cederá a la subasta, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal delegado al 
efecto, y con asistencia del señor Secre
tario de la Corporación, que dará fe del 
acto. La apertura de plicas tendrá lugar 
en dicho acto. 

E n caso de declararse desierta alguna 
de las parcelas por falta de licitadores, 
se celebrará una segunda subasta, a los 
diez días hábiles siguientes de la prime
ra, y si ésta resultase también desierta, 
se celebrará una tercera subasta, a los 
diez días hábiles siguientes de la segun
da, ambas bajo las mismas condiciones y 
tipo que la primera. 

Fianzas: 3 por 100 la provisional, y 5 
por 100 la definitiva. 

Si hubiera más o menos metros, se
rán abonados al precio resultante de la 
subasta. 

Serán de cuenta del adjudicatario: Los 
gastos de anuncios en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, reintegros de expedien
te, gastos de escritura pública que en su 
día se otorgue, gastos de la comunidad 
y gastos del topógrafo que delimite las 
parcelas. 

Las proposiciones estarán redactadas 
con arreglo al siguiente: 

Modelo de proposición 
Don , de estado , de profe

sión , de años de edad, domi
ciliado en , calle , número , 
piso , teléfono , provisto del Do-. 
cumento Nacional de Identidad núme
ro , en nombre propio (o en repre
sentación de ), enterado del pliego 
de condiciones para la subasta de parce
las, desea tomar parte en la subasta de 
la parcela n ú m e r o , al sitio denomi
nado , y a tal fin ofrece por el re
mate la cantidad de pesetas, que 
representa un aumento de pesetas 
sobre el precio de tasación, y a tal fin 
acompaña a la presente resguardo de ha
ber ingresado en Arcas Municipales el 
3 por 100 del referido tipo de tasación, 
así como la declaración jurada a que ha
ce referencia el inciso tercero del ar t ícu
lo 30 del Reglamento de Contra tac ión de 
las Corporaciones Locales. 

(Fecha y firma.) 
Bustarviejo, 30 de marzo de 1978.—El 

Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.576) (O.—19.461) 

N U M -

P I N T O 

Anuncios de devolución de garantía 
De conformidad con lo dispuesto en 

el ar t ículo 88 del Reglamento de Con
tra tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, en el plazo de 
quince días, desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueden presentar reclamaciones en 
estas oficinas municipales quienes creye
ran tener algún derecho exigible a don 
Francisco Castro Sainero, contratista de 
las obras de acondicionamiento de servi
cios, según adjudicación aprobada por la 
Comisión Municipal Permanente de fecha 
10 de diciembre de 1975, en la garantía 
definitiva de 760 pesetas, que tiene pres
tadas por las obras referidas. 

Pinto, a 1 de abril de 1978.—El Alca l 
de (Firmado). 

(G. C—3.578) (O.—19.462) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el ar t ículo 88 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, en el plazo de 
quince días, desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueden presentar reclamaciones en 
estas oficinas municipales quienes creye
ran tener algún derecho exigible a don 
Francisco Castro Sainero, contratista de 
las obras de pavimentación de la calle 
de San Mart ín , según adjudicación apro
bada por contrato del acuerdo de la Co
misión Municipal Permanente de fecha 1 
de diciembre de 1976, en la garant ía de
finitiva de 81.741 pesetas, que tiene pres
tadas por las referidas obras. 

Pinto, a 1 de abril de 1 9 7 8 — E l Alca l 
de (Firmado). 

( G . C — 3 . 5 7 9 ) (O.—19.463) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art ículo 88 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, en el plazo de 
quince días, desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueden presentar reclamaciones en 
estas oficinas municipales quienes creye
ran tener algún derecho exigible a don 
Francisco Castro Sainero, contratista de 
las obras de urbanización de la plaza 
de la Asunción, según adjudicación apro
bada por contrato del acuerdo del Ayun
tamiento Pleno de fecha 27 de enero de 
1977, en la garantía definitiva de 40.447 
pesetas, que tiene prestadas por las obras 
referidas. 

Pinto, a 1 de abril de 1978 — E l Alca l 
de (Firmado). 

( G . C — 3 . 5 8 0 ) (O.—19.464) 

A J A L V I R 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

correspondiente pliego de condiciones que 
habrá de servir de base para la contra
tación de Recaudador municipal y de 
Agente ejecutivo, de las distintas exac
ciones municipales, se expone al público, 
por el plazo de ocho días, a efectos de 
oír observaciones y reclamaciones. 

Ajalvir , 29 de marzo de 1978.—El A l 
calde, Evelino González. 

(G. C—3.601) (O.—19.467) 

E L E S C O R I A L 
Por parte de don Máximo Mart ín Gar

cía se ha solicitado licencia para la ins
talación de un bar, en la finca n ú m e r o 5 
de la calle de José Antonio, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por l a actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l Escorial, a 4 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.609) (O.—19.498) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Por parte de don Manuel Salvador y 

don Manuel Codeso se ha solicitado l i 
cencia para depósi to de gas propano, eu 
la Urbanización " E l Cerr i l lo" , plaza de 
Bailen, de esta localidad.—Expediente nú
mero 9/78. 

Lo que se hace público para general 
| conocimiento y al objeto de que quienes 
i se consideren afectados de algún modo 

por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 28 de maizo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.610) (O.—19.499) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art ículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, en el plazo de 
quince días, desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueden presentar reclamaciones en 
estas oficinas municipales quienes creye
ran tener algún derecho exigible a don 
Francisco Castro Sainero, contratista de 
las obras de reforma de los servicios téc
nicos, según adjudicación aprobada por 
contrato del acuerdo de la Comisión M u 
nicipal Permanente de fecha 22 de octu-
K r p Ao 107*; o " i - — * * - J 

Por parte de don Mariano Placer Fer
nández se ha solicitado licencia para de
pósi to de gas propano, en la parcela A-68 
de la Urbanización de "Campodón" , ave
nida del Castillo.—Expediente 8/78. 

Lo que se hace público para general 
\ conocimiento y al objeto de que quienes 
| se consideren afectados de algún modo 
' por la actividad que se pretende estable-
» cer puedan hacer las observaciones per-
I tinentes dentro del plazo de diez días, 

de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 28 de marzo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.611) (O.—19.500) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de doña María Carmen 

Lobo Lasso de la Vega se ha solicitado 
licencia para instalación de salón de pe-

1 luquería de señoras, en la finca núme-i«M.ipa! i - c m i a i i e i u e ae xecna ¿¿ de octu- > J "quena ae señoras en la f;„„ -> r 

bre de 1975, en la garantía definitiva de I ™ 3, l.«, 11 de lá plaza A r 
2.600 pesetas, aue tiene nresraHa* "l Colón, de esta m . J L S , d e C n s t O D d 2.600 pesetas, que tiene prestadas por 
las obras referidas. 

Pinto, a 1 de abril de 1978.—El Alca l 
de (Firmado). 

(G. C—3.581) (O.—19.465) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 
E l Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión plenaria de 22 de marzo de 
1978, acordó la aprobación inicial del 
Plan Parcial "Las Barrancas de Villanue-
va". en este té rmino municipal, lo que 
se hace público para general conocimien
to, advir t iéndose que este expediente se 
hallará expuesto al. público en las ofici
nas de Secretaría General, a efectos de 
reclamaciones, por el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Villanueva del Pardillo, a 4 de abril 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.600) (O.—19.466) 

Colón, de esta municipalidad. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 3 de abril de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.603) (O.—19.469) 

Por parte de don Rafael Alfaro Rodrí 
guez, presidente de la "Comunidad de 
Propietarios Virgen de Iciar", se ha so-
citado licencia para instalación y apertu
ra de un centro cívico-social-privado de 
convivencia, para uso exclusivo de los 
propietarios de la Urbanización "Virgen 
de Iciaf", en la finca número 3 de la 

Urbanización "Virgen de Iciar", 
municipalidad". ner̂  

Lo que se hace público pa ra 8 ... 
conocimiento y al objeto de que Q $ 
se consideren afectados de a l | u n ^ 
por la actividad que se pretende e» ,r. 
cer puedan hacer las observación* 5 ¿ » 
tinentes dentro del plazo de d i e Z

e ¡ j r 

de conformidad con lo dispuesto en ^ 
tículo 30 del Reglamento de 30 o 
viembre de 1961, mediante escrito•* 
sentar en la Secretaría del Ayuntan* 

Majadahonda, a 3 de abril de 1" 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C . - 3 . 6 0 4 ) . ( 0 . - 1 9 - 4 7 

M A J A D A H O N D A ] d ¿-
Don Hipól i to Bustillo Montero, Al - s 

Presidente accidental del A y u n t a 
to de Majadahonda (Madrid). j 
Hago saber: Que en c u m p l i r n ' e I 1 

lo dispuesto en la vigente ley ̂ \X& 
men Local e Inst rucción de C o n ^ i i a k* 
de las Corporaciones Locales, se n• : ; 
puesta al público en este Ayunta* ^ 
la Cuenta de liquidación general o ... 
supuesto ordinario de 1977, sus J ^ 
cantes y el dictamen de la corneo ^ 
quince días, durante cuyo p l a z 0 y

y oír 
días más se admit i rán los reparos . ^ 
servaciones que puedan formular1' 
escrito. ( ú - x 

Majadahonda, a 31 de marzo de 
E l Alcalde (Firmado). 

( O . - l M * 8 

( G . C — 3 . 6 0 2 ) 

A L C O B E N D A S 
. n día ' 

A las once horas, el proximu 
del mes en curso, y en la Sala 
de esta Casa Consistorial, tendrá ^ 
adjudicación, mediante pujas a 
de ocupación de la vía pública co ̂  c a i r 
eos para la venta de helados, en x 

paña que se extiende desde el V ^ 
de mayo al 30 de septiembre p*: 
año, debiendo ser las ofertas mim" p i 
cada quiosco superior a las 20.0 
t 3 S - A*S 

Todas las personas interesada» ^ 
concurrir el día y hora que s e

 t 0m¿ 
cionado anteriormente para po» 
parte en la puja. A1" 

Alcobendas, 3 de abril de l978.-~ 
calde'accidental (Firmado). 

(G . C — 3 . 6 0 5 ) 

V A L D E M O R I L L O 

Imposición y regulación de ex(¡c*. 
•CÍO»' 

En la Secretaría de este A y n " t a ¿ , 
to, y a los efectos del artículo 7 ¿

 sto ** 
ley de Régimen Local, se ha e * P u

 i ó 0 i' 
público el expediente de m o d i f ' C 3 ^ ¿ 
la ordenanza fiscal que luego se u -
como las de nueva i m p l a n t a c i ó n . ^ ' * 
das por acuerdo del 4 de marzo d ^ 
para su vigencia a partir de 1 d ¡cp••' 
de 1978, que comprende los s»g 
conceptos: 

Ordenanza que se modifica: 0 W 
Ordenanza fiscal sobre el dereci» ^ 

sa de recogida de basuras de jo* y J 
cilios particulares del casco u r b a " 0 i c ip - 1 * 
las urbanizaciones del término mu 

De nueva implan tac ión : s ;" 
Sobre aprovechamiento de c° ^ 

vados de caza, y prestación de 1° 
cios de alcantarillado. , ̂  l°r 

Los interesados legítimos P°° j¿ jd í 
mular sus reclamaciones con SÜJOÍLT\^Y 

las normas que se señalan a 
c ión : e d»** 

a) Plazo de admis ión : O u l 0 ¿ f e^ 
hábiles, a partir del siguiente a p o i . i 
de inserción de este anuncio en 
TIN OFICIAL de la provincia. AVU 1 1 ^ 

b) Oficina de presen tac ión 1 

miento o Delegado de Hacienda. ] a ( í l a-
c) Organismo ante el que se 

Delegación de Hacienda. l9 ' ' v 

Valdemorillo, a 6 de marzo de 
El Alcalde, José Partida Ventura- } 

( G . C . - 3 . 5 7 2 ) <*• 

M A N Z A N A R E S E L , ^ el 
Aprobados por este A y u n t a m ^ , ^ 

Padrón y lista cobratoria de 1 0

 [c\o * 
dos al pago de la tasa por el se j p r 
recogida de basuras a domicilio. ¿ f_ 
senté ejercicio de 1978, se expon^ 
blico, por plazo de ocho días, 
de reclamaciones. r Z o ^ 

Manzanares el Real, a 31 de m 
1978.—El Alcalde, Luis Alvarez. - o 3 ) 

( G . C—3.577) (*• 
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SUDACIÓN DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E S A L A M A N C A 

E D I C T O 

°n Gregorio José Lejarcegui Santolaya, 
J e c audador de Impuestos del Estado 
¿ p Z o n a de Salamanca (Madrid) (calle 

García de Paredes, n ú m e r o 65). 
a p r e

a g c s a b e r : Que en el expediente de 
recaS0 q u e s e tramitan por esta Oficina 
conti o n a contra los deudores que a 
h a n

n ¡ ¡ a c i ó n s e relacionan, en los que no 
ni v ^ d o llevarse a efecto not i f icación 
4 o m i ? r e r i m i e n t o a l S u n o P ° r resultar de 
ci a 1, 1 0 i n o r a d o , he dictado providen-

" con lo dispuesto en 
Reglamento General 

el B o l S í ^ ó n , ordenando r 

Qe rr\ t ui i ictuu pi»jviu.wii-
6 1 artícui o r m i d a d c o n I o dispuesto en 
de Recaid • " 7 d e l R e § l a m e n t o General 
E' ¿OLETI n ° n ' ordenando requerir por 
Pudores N F I C I A L de la provincia a los 
Plazo (j e ° ^ a u s a h a b i e n t e s para que en el 
d e Public ° d í a s * a c o n t a r de la fecha 
P a r e z c a n

 a c i ° n del presente edicto, com-
rán j a s

 P o r s í o efectuado se continua-
r e b e l d í a C t u a c i 0 n e s previa dec la rac ión en 

hmoh]

Deudore*-~I>°micilio 
q u e z , n r t ¡ i l a r i a H i s p i ó A . M a . — Veláz-

Ant • € r o 1 -
V icérjte° p R u Í Z R o m e r o - — V e l á z q u e z , 4. 
Sr. vi K u i z R o m e r o . — V e l á z q u e z , 4. 

que*> m w J n q u e D - P a n o r á m i c a . — Veláz-
] ¿ n ü r n e r o 4. 
l o s ^ Q ^ o l i n a Vi l legas .—Velázquez, 5. 
c ° n n r » • C r e s PO.— V e l á z q u e z , 5. 

q u e 2 , n i í ü . C C l 0 n e s N i v e l , S. A . — Veláz-

n ü m e r o j4

 U l m a r a e s Es tévez .—Velázquez , 

V e l ^ q u I e 2
t e r K M a q u i - A S r í c o l a ' s - A — 

Jesús o • ° f s P a ¡ n . — V e l á z q u e z , 15. 
^ n i s y s

 r ' V e Lar raga .—Velázquez , 15. 
I r e i nsa ^- .—Velázquez, 15. 

0 c iedaH c

V e l a z q u e z , 16. 
q U e x» niíl t s P a ñ o l a Reedici Ed i .—Veláz -

L u ; s

ü * e r o 17. 

5¡CR° 18 1 3 R ° d r í g u e z . — Velázquez , 

! á 2 q u ¿ ! a i 9 Ó n E m P r e s a s G l . , S. A . — V e -

U § ^ Í t e r r á n e a C o m " > S. A . - V e -
núl»iePr"0

 A | r í c o l a s Europeas. — Velázquez , 

í n W i 0 y - y a D í a z - — V e l á z q u e z , 20. 
cu, 0 n j o t o r ; ° T ¡ í A 1 § a r -— V e l á z q u e z , 20. 

núrZ b e r i c a Comerci . — Veláz-
T r a d e x TK° 2 0 -

n G e n e r a l ? í n c a ' S - A .—Velázquez , 20. 
iZ< núm, r i c a Cons t rucc ión . — Veláz-

*S S e r o ^ E c y h e m ' S ' A - V e ' á Z -
n Ü > e r o 2 4 A z p e i t i a M o n t e r o . — V e l á z q u e z , 

i ú Í a r 8 a ' i ' t a W L ^ V e l á z q u e z , 24. 
4 r « 26 a m e r s Fe r r e r .—Velázquez , 

26 V e r g a r a Várela . — Velázquez , 
A V a < W rv 
£ g r ° m a n n í a Z V e r r i o . — V e l á z q u e z , 27. 

q J N o r p; g a ' S - A .—Velázquez , 37. 
t í ; n u * e r 0 3n
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C- C o r p o r a c i ó n . - V e l á z -

P^«tter D c r á ?» S - A .—Velázquez , 41. 1 A I «er c T * ° - ^-—v e l á z q u e z , 
* ¿ ° S é M ' l ; A

A - T - V e l á z q u e z , 42. 
^«ro 4¿ n e r m i d a Lloret . — Velázquez , 

' í ° S a -U ^ r o ^ n c h e z Torrijos. - Velázquez , 

n ú l í ^ ^ F ^ n ' ' S - A . — Velázquez , 50. 
l o ? 0 53. a n d e z Có rdova .—Velázquez , 

¿ 3 b e l " de p Í a ñ ° V i e r n a . — V e l á z q u e z , 53. 
losé Luí' 
Isabel JS " —veiazquez, :>:>• Ul*eJ . 5 P r a d o 

Eguilaz. •— Velázquez , 
í-uis r¡ a z Garc ía .—Velázquez , 57. 
losé L í l r e z So to .—Velázquez , 57. 

U r n ern ? - U s s í a M u ñ o z Seca .—Velázquez , 

n , i r t i e r o

T n

5

a n d o Pérez C a m i n o . — V e l á z q u e z , 

Hu e Z ( 6 | - Inter. Inversi., S. A . — Veláz-

S r 0 ' t J 1

y S e g u r o s , S. A .—Velázquez , 
F € r e 75 c ^ 

n ,!>anp;« ' b < A — V e l á z q u e z , 61. 
V f

neiera Interconti., S. A . — Veláz-

^ e r n ^ ^ ^ ó m i c a , S. A . — Velázquez , 

V 5\C as Unidas P r o m o c i ó n . — Veláz-

U l Z V e l á z q u e z , 62. 

Fe ide tesa .—Velázquez , 69. 
Belisa, S. A .—Velázquez , 70. 
Construcnivel, S. A .—Velázquez , 73. 
Delta Inmobiliaria Social. — Velázquez, 

n ú m e r o 73. 
Pablo Quevedo Velasco Hrs . — Veláz

quez, 73. 
Diego Mengotti A lba .—Velázquez , 75. 
Agrogalápagos, S. A .—Velázquez , 86. 
Joaquín M u ñ o z Casillas Sánchez .—Ve

lázquez, 87. 
Religiosas de la Asunc ión .—Velázquez , 

n ú m e r o 88. 
Manri l lana, S. A .—Velázquez , 91. 
Plazallana, S. A .—Velázquez , 91. 
Ingenieros Organización. — Velázquez, 

n ú m e r o 97. 
Mar ina Polanco Or t i z .—Velázquez , 98. 
F ide l P . -Mínguez Vi l l o t a . — Velázquez, 

n ú m e r o 98. 
Félix Gonzá lez Val le .—Velázquez , 103. 
Ascensores, S. A .—Velázquez , 105. 
José Gómez Sánchez .—Velázquez , 107. 
Fomento Propiedad, S. A .—Velázquez , 

n ú m e r o 109. 
Teresa Prieto Retegón. — Velázquez , 

n ú m e r o 109. 
José Mar ía Zabala Lázaro .—Velázquez , 

n ú m e r o 109. 
Fundac ión Concepc ión Benit. — Veláz

quez, 112. 
Revestimient. Cal idad, S. A . — Veláz

quez, 116. 
José M . López Mon teneg ro .—Velázquez , 

n ú m e r o 118. 
Francisco J. Font González A.—Veláz

quez, 119. 
Camilo Morales Mazuecos .—Velázquez , 

n ú m e r o 119. 
Daniel Rodr íguez Sánchez .—Velázquez , 

n ú m e r o 121. 
Manuel Suárez Vi la .—Velázquez , 121. 
G . Alfonso Llopis Tor i ja .—Velázquez , 

n ú m e r o 124. 
Socios Cauchos Levante, S. A . — P l a z a 

de Venecia, 2. 
M . Carmen Romero A . Salcedo.—Vil la-

lar, n ú m e r o 3. 
Rafael Calvo Angora.-—Villafranca, 7. 
Juan Canabal Constela. — Villafranca, 

n ú m e r o 12. 
Eladio Madr id .—Vil laf ranca , 12. 
An ton io Caroba Flores. — Villafranca, 

n ú m e r o 13. 
Angeles López Segovia. — Villafranca, 

n ú m e r o 17. 
Francisco Pavón Coloma.—Vil lanueva, 

n ú m e r o 13. 
A l u m i n i o Aleaciones, S. A.-—Villanue

va, n ú m e r o 14. 
Ricardo Rodr íguez Gálvez.—Vil lanueva, 

n ú m e r o 19. 
Esteban Rubio .—Vil lanueva, 19. 
Sociedad A n ó n i m a Dis t r ibuidores .—Vi

llanueva, 19. 
Ignacio R. Arregui Alava .—Vil lanueva , 

n ú m e r o 20. 
Central Cobros Factoring.—Villanueva, 

n ú m e r o 20. 
An ton io Navascu í Palcio .—Vil lanueva, 

n ú m e r o 23. 
Nicasia Yugueros López. — Villanueva, 

n ú m e r o 26. 
R. Rubio Freide Duarte. — Villanueva, 

n ú m e r o 29. 
T o m á s Orts Pons.—Villanueva, 35. 
Rafael Aya la Amat .—Vil lanueva , 36. 
Juan Fores Cáta la .—Vil lanueva , 37. 
F . Jesús Rodr íguez Barbero.—Villanue

va, n ú m e r o 39. 
Rosario Huidobro Polanco.—Villanue

va, n ú m e r o 43. 
L o que se hace públ ico a efectos pro

cedentes en los expedientes de referen
cia. 

Madr id , a 4 de marzo de 1978.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—1.711) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E A R A N J U E Z 

E D I C T O 

D o n Ladislao de Laorden Liras, Recau
dador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona de Aranjuez, de 
las de esta capital (plaza de Chamber í , 
n ú m e r o 3, primero). 
Hago saber: Que en esta Recaudac ión 

de m i cargo se sigue expediente ejecutivo 
de apremio contra los deudores que se
guidamente serán relacionados, no habién
dose podido notificar sus descubiertos por 

haber resultado desconocidos en sus res
pectivos domicil ios fiscales, e n c o n t r á n d o 
se en ignorado paradero. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 99-7.° del Reglamento General de 
Recaudac ión , por el presente edicto se 
hace notif icación pública de los descu
biertos para que comparezcan los deudo
res en el expediente ejecutivo que se si
gue, por sí o por medio de representante 
autorizado, con apercibimiento de que si 
transcurridos ocho días hábi les , a partir 
de la publ icac ión de este edicto, no hu
bieran hecho la comparecencia convocada 
para liberar la deuda con su pago o a 
cualquier otro efecto, se rá declarada la re
beldía mediante providencia y continua
ción del procedimiento con arreglo a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo antes citado. 

Nombres y apellidos o razón social. •— 
Domicilio fiscal. — Período. — Importe 

T é r m i n o municipal de Arganda del Rey. 

LICENCIA FISCAL - INDUSTRIAL 

Mariano A b r i l Torra lba .—Vp. La Tiesa. 
1975 a 77.—1.570 pesetas. 

Juan Ar roya l Mayora l . — Carretera de 
Barcelona, 7.—1975.—1.343 pesetas. 

Assa, S. L . — C r . de Valencia, k m . 25.— 
1975 a 77.—21.672 pesetas. 

A u t o Ral ly , S. L . — V p . Calvo Sotelo, 
n ú m e r o 13.—1975 a 77.—17.527 pesetas. 

Jorge Barbero Torres .—Cr. de Valencia, 
k i l ó m e t r o 2 3 . - 1 9 7 5 a 7 7 . - 3 . 4 8 7 pesetas. 

Jorge Barbero Torres (M-4451-Z).—Ca
rretera de Valencia, k i l ó m e t r o 23.—1975 
a 1977.—3.927 pesetas. 

Pedro Cañizares M n e z . — V p . Calvo So-
telo, 3 3 . - 1 9 7 5 a 77.—1.101 pesetas. 

Carp in te r ía A lumin io , S. A . — V p . Se
pulcro, s n.—1975 a 77.—14.574 pesetas. 

Creaciones Jostir, S. L . — E n el M u n i c i 
pio.—1975 a 77.—19.632 pesetas. 

Francisco Crespo A r d u r a . — V p . E l O l i 
var, 1 4 . - 1 9 7 5 a 7 7 . - 4 . 5 5 5 pesetas. 

Anton io García A . Mnez .—Camino Ga-
leana, s,n.—1975 a 77.—22.358 pesetas. 

E . García Ternero.—Vp. Paz, 4.—1975 
a 77—2.042 pesetas. 

Manuel García Trujillo.-—Camino Esta
ción, 2.—1975 a 77 . -10 .868 pesetas. 

Angeles Giner Ramia. — Camino San 
Mar t ín , s/n.—1975 a 77.—8.046 pesetas. 

An ton io G ó m e z Barrero.—Vp. Plaza, 2. 
1975 a 77.—22.301 pesetas. 

Graveras Bocalta, S. A . (M-877.868 y 
M-835.313).—Vp. Puente de Arganda.— 
1975 a 77.—1.570 pesetas. 

Anastasio Jaén Gonzá lez .—Avenida de 
José Antonio , 110.—1975 a 77.—15.360 
pesetas. 

José J a reño F lores .—Vp. E l Olivar , sin 
número .—1975 .—9.477 pesetas. 

Bonifacio Leiva González (M-676.793). 
Avenida Instituto, 13. — 1975 a 77.— 
22.294 pesetas. 

José M a d r i d R o m á n . — C t . Cuesta, 9.— 
1975.—1.039 pesetas. 

José Mar t ínez Viñas .—Car re t e ra de Loe-
ches, 37. — 1975 a 77. — 3.990 pesetas. 

Juan Moreno Sardinero.—Vp. Cruz , 22. 
1975.—2.391 pesetas. 

José Navarro A l e j o . — R d . Watres, 1.— 
1975 a 77.—4.178 pesetas. 

Juan José Or t iz Monge .—Vp. Cárcel , 7. 
1975 a 77.—1.633 pesetas. 

Eloy R e m a r t í n e z Soria.—Camino Esta
ción, sn.—1975 a 77 . -2 .447 pesetas. 

Gregorio Ricote A m a d o r . — V p . Puente 
de Arganda, s 'n—1975.—2.340 pesetas. 

An ton io Rubio Ruz. — Carretera de 
Campo Real , k i l óme t ro 1.—1975 a 77.— 
8.795 pesetas. 

Ricardo Saavedra M a l l a . — V p . Salsipue-
des, 5.—1975 a 7 7 . - 3 9 6 pesetas. 

Ignacio Sánchez Mnez .—Camino Esta
ción, 19.—1975.—655 pesetas. 

Juan Ut r i l l a Leira (M-9336 -AW) .—Ca
rretera de Loeches, 3.—1975 a 77.—5.416 
pesetas. 

Angel Vega Baeza.—En el M u n i c i p i o . — 
1975.—4.892 pesetas. 

Vigas Plamix, S. A . — V p . Vereda Pajo-
rras.—1975 a 77.—9.037 pesetas. 

RENDIMIENTO TRABAJO PERSONAL 

José A . Alvarez M o r o (Perito Indus
trial) .—Cr. de Valencia, k i l ó m e t r o 25.— 
1974 a 77.—1.398 pesetas. 

T é r m i n o municipal de Tielmes. 

LICENCIA FISCAL - INDUSTRIAL 

Gabino Barbero Barbero (M-360.928).— 
Plaza Nacional , 7.—1975 a 77.—3.141 pe
setas. 

Rafael Cruz Fer re r .—Vp. Es tac ión , E . 
P.—1976-77.—10.695 pesetas. 

V . F e r n á n d e z Ferrando (M-744.361).— 
Calle Imperial, 4.—1976-77.—2.205 pese
tas. 

Rosalino Tornero V a l e r o . — V p . Real , 3. 
1976.—609 pesetas. 

Madr id , 16 de marzo de 1978.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—1.712) 

< M « M M M 3* 

Magis t ra turas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Ar tu ro Fe rnández López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Mar ía Pedro 
Zamorano, contra "Cored, S. L . " , en re
c lamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 1.948 de 1978, se ha acordado 
citar a José Mar ía Pedro Zamorano, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 12 de mayo, a las diez trein
ta y cinco horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de Vistas, letra C , de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 1. 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a José 
Mar ía Pedro Zamorano, el cual se en
cuentra en ignorado paradero, se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 30 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.358) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Gallego Do
mingo, contra "Ceico, S. A . " y otros, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 5.482 de 1977, se ha acordado 
citar a "Ceico, S. A . " y otros, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 12 de mayo, a las once treinta ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 4, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. Igual
mente se la cita para el mismo día y ho
ra, a la referida parte demandada, para 
la prác t ica de confesión judicial, con la 
advertencia de que caso de incomparecen-
cia injustificada podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su disposición en la 
Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tación a "Ceico , 
Sociedad A n ó n i m a " , Joaquín Dato Balles-
ter, Juan Miñano Pérez y Juan Anton io 
Medina Ruiz , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 29 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.387) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Mar t ín 
Chato, contra posibles sucesores de la 
empresa disuelta "Sanatorio Médico Qui
rúrgico, S. A . " , en rec lamac ión por am
nistía, registrado con el n ú m e r o 1.361 de 
1978, se ha acordado citar a posibles su
cesores de "Sanatorio Médico Quirúrgico, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 12 de 
mayo, a las once treinta horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 4, sita en calle Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le cita para 
el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la práct ica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su disposición en la 
Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a posibles 
sucesores de la empresa disuelta "Sana
torio Médico Quirúrgico, S. A . " , se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tab lón de anun
cios. 

Madr id , a 28 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.391) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Mur i l lo Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 

ro 6 de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Sanz Man-
glano y 10 más , contra "Cerámicas San 
Roque, S. L . " , en rec lamación por des
pido, registrado con los n ú m e r o s 5.283-93 
de 1977, se ha acordado citar a "Cerá 
micas San Roque, S. L . " . en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
8 de mayo, a las doce horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Cerá
micas San Roque, S. L . " , se expide la 
presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 23 de febrero de 1978 — E l 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.628) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ruperto Gómez 
González , contra "Construcciones Coral , 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
incidente de no readmis ión, registrado 

con el n ú m e r o 3.954 de 1977, se ha acor
dado citar a "Construcciones Coral , So
ciedad Limitada" , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el d ía 16 de 
mayo, a las nueve y media horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio 
que t end rán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 8, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons 
trucciones Coral , S. L . " , se expide la pre 
senté cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y coló 
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 29 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.366) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de Madr id y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Rodrigo Ca-
sarrubio, contra "Transformados Diver
sos, S. A . " , en reclamación por despido, 
registrado con el n ú m e r o 335 de 1978, se 
ha acordado citar a "Transformados D i 
versos, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 16 de mayo, 
a las nueve y media horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Trans
formados Diversos, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 30 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

ÍB.—2.367) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de Madr id y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Cobos 
M o y a , contra "Obras y Construcciones 
Centro, S. A . " , en rec lamación por reso
lución de contrato, registrado con el nú
mero 320 de 1978, se ha acordado citar 
a "Obras y Construcciones Centro, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 11 de mayo, 
a las nueve y media horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Obras 
y Construcciones Centro, S. A . " , se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tab lón de anun
cios. 

Madr id , a 29 de marzo de 1978 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.368) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alonso Mayora l 
Cidonche y otro, contra Carmen Fuente 
Margalet, en reclamación por incidente 
de no readmis ión, registrado con los nú
meros 4.095 y 4.099 de 1977, se ha acor
dado citar a Carmen Fuente Margalet, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 8 de mayo, a las once y me
dia horas de su mañana , para la cele
brac ión de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t endrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Carmen 
Fuente Margalet, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de marzo de 1978— E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.221) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de Madr id y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Garc ía V i v a 
y otro, contra " A n u i " , en rec lamación 
por incidente de no readmis ión , registra
do con los n ú m e r o s 3.950-1 de 1977, se 
ha acordado citar a " A n u i " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 
8 de mayo, a las once y media horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conci l iación y, en su casq, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " A n u i " , 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 28 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.222) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Urbano Lanchas 
Pozo y dos más , contra " M i c r a l , Socie
dad A n ó n i m a " , en rec lamación por can
tidad, registrado con los n ú m e r o s 98-100 
de 1978, se ha acordado citar a " M i c r a l , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 8 de 
mayo, a las once cincuenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t end rán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 11, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se la cita pa*. ^ 
comparezca personalmente al acto d ^ 
ció para absolver posiciones en c 0 °^ j e ní 
judicial , con la advertencia de P ^ 
tener por confesa en caso de no 

P a r e c e r - «MÍO* 
Y para que sirva de ci tación a 

Sociedad A n ó n i m a " , se expide la P, 
te cédula .para su publ icación en 
LETIN OFICIAL de la provincia y 0 0 

ción en el t ab lón de anuncios. ; 
Madr id , a 17 de marzo de je 

Secretario (Fi rmado) .—El Magistral 
Trabajo (Firmado). „ , 

(B.—2.1* 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A " 0 

N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO . j jd 

Don Antonio López Delgado, ^ a ^ e )fr 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los d 
drid y su provincia. ¿je 
Hago saber: Que por providencia^ 

tada en el día de la fecha en el P ^ 
seguido a instancia de Rafael Garzo ¿c 

za, contra "Garaje Nuestra Sen ^ 
Guadalupe" y otros, en reclamad ^ 
despido, registrado con el número 
de 1977, se ha acordado citar a r 
co Sánchez Yerena, en ignorado P 4 ¿t 
ro, a fin de que comparezca el di ^ 
mayo, a las diez treinta horas de $ 
ñaña , para la celebración de los a ^ 
conci l iación y, en su caso, de ju»ci• ' je 
t e n d r á n lugar en la Sala de audien* 0, 
esta Magistratura de Trabajo nurne ^ 
sita en calle Orense, 22, debiendo V -
parecer personalmente o mediante ^ ] c ¿ 

na legalmente apoderada y con t 0^ a | er>'-
medios de prueba de que i n t e n í e > a c"** 
con la advertencia de que es u » 
vocatoria y que dichos actos no ^ 
pende rán por falta injustificada 
tencia. 

Y para que sirva de citación * y? 
cisco Sánchez Yerena. se expide ^ ¡. 
senté cédula para su publicación 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
cación en el tab lón de anuncios. £ 

Madr id , a 28 de marzo de l 9 ¿ Q 

Secretario (Firmado) .—El Magis»* 
Trabajo (Firmado). 

(B. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A l 0 

N U M E R O 13 D E M A D R » 1 * 

EDICTO . t rad" 
Don Anton io López Delgado. M 3 S£ y,-

de Trabajo n ú m e r o \ 3 de l 0 3 

drid y su provincia.* . ¿ic 
Hago saber: Que por P r 0 v i d e , n p r o c ^ 

tada en el día de !a fecha en e lJgjj¿<d l 

seguido a instancia de Francisca 
García , contra Pedro Sebastian 
tegui, en rec lamación por desp l £ j ' 7 g < s" 
trado con el n ú m e r o 1.026 de tj^jar** 
ha acordado citar a Francisca ^ <K 
García , en ignorado paradero, a a \p 
que comparezca el d ía 3 de may » ̂  P 
diez quince horas de su mañana. J.j jC 

celebración de los actos de con 
y, en su caso, de juicio, que tendr 
en la Sala de audiencias de e ; » t a

 i t a * 
tratura de Trabajo n ú m e r o 13» 
calle Orense. 22. debiendo - v--
personalmente o mediante person fer
mente apoderada y con todos los ^ ; i 
de prueba de que intente valerse, 0p> 
advertencia de que es única c°n\n¿,e^ 
y que dichos actos no se suSP' 
por falta injustificada de asistenc ^ 

Y para que sirva de citación 3 ^ 
cisca Gallardo García , se expide e f l » 
senté cédula para su publicación ¡o-
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
locación en el tab lón de anuncio* 

Madr id , a 27 de marzo de & ¿ á* 
Secretario (Firmado).—El M a g i * t r a 

Trabajo (Firmado). ^ 406) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A l 0 

N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O ' *up 
Don Carlos de la Haza Cañete, ' ¿. 

trado de Trabajo n ú m e r o 15 de 
M a d r i d y su provincia. j¡p 
Hago saber: Q u e por p r o v i d * 0 ^ * ^ 

tada en el día de la fecha en el P -0 J 
seguido a instancia de Anastasio $Q-
otros, contra "Confecciones G a r í » ' r -
ciedad Limi tada" , en reclamación P 



V I E R N E S 14 D E A B R I L 

n ü m e

 n d e contrato, registrado con los 

citar l » r 8 3 - 9 2 d e 1 9 7 8 ' s e h a a c ° r d a d o 

ignorad n f e c c i o n e s Garfesa, S. L . " , en 
re 2 C a ° ° Paradero, a f in de que compa-
horas i 2 d e mayo, a l a s d i e z treinta 
de i 0 s

 S u mañana , para la ce lebrac ión 
de ¡ • a c t 0 s de concil iación y, en su caso, 
de a 7.°' q - u e t endrán lugar en la Sala 
T r a b a i n e n c i a s d e esta Magistratura de 
número ^ m e r o 1 5 > sita en calle Orense, 
nalme-j d e b i e n d o comparecer perso-
apod e r a ! 0 mediante persona legalmente 
Prueba d y C O n t o d o s l o s medios de 
vert e n c

 q u e i n t e n t e valerse, con la ad-
v q u e

 l a d e que es única convocatoria 
por f a i t

 0 s a ctos no se suspende rán 
Y D a i . a j u s t i f i c a d a de asistencia. 

sa, S L » q U e s i r v a d e c i tación a "Garfe-
Pa r a S l ' s e expide la presente cédula 
QAL d i p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I -
t a b l 0 n

e

d

 a P r ° v m c i a y colocación en el 
Man * a n u n c i o s . 

S e c r e t T a 7 d e m a r z o d e 1978.—El 
TrabaTo ? P . ( F l r m a d ° ) - — E l Magistrado de 

' 'Firmado). 
( B — 2.410) 

la siguiente cantidad: 100.000 pesetas de 
indemnizac ión y 309.100 pesetas en con-
cepeto de salarios de t rami tac ión . Pón
gase en conocimiento del Instituto N a 
cional de Previs ión, con exposición del 
per íodo cubierto para la indemnizac ión 
complementaria, a los efectos previstos 
en la norma cuarta del a r t í cu lo 2.° de 
la Orden de 15 de octubre de 1976.— 
Notif íquese a las partes esta resolución, 
advi r t iéndoles que contra la misma no 
cabe recurso a lguno .—Así por este mi 
auto, lo pronuncio y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " E n 
terprise, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 16 de 
marzo de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.951) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

s e s n V 0 6 a u t 0 s n ú m e r o 5.602 de 1977, 
j ^ o o s ante la Magistratura de Traba-
luan ~ 0 1 5 d e M a d r i d , a instancia de 
nio l i s t i l l a Mar t ínez , contra J. An to -
13 ri

Martínez, sobre despido, con fecha 
teniia b r e r o d e 1978 se ha dictado sen-
nor n ° u y a P a r t e dispositiva es de l te-

"teral siguiente: 

c i d a d d ! & t l n i a n d o la excepción de cadu-
en ] a acción de despido ejercitada 
tíne 2 o V K ^ a n d a p o r í u a n a C a s t i l l a M a r " 
m a a

 e b o a bsolver y absuelvo de la mis-
Prieto , a empresa J. Anton io Mar t ínez 

Y 1 
A D t 0 I a q u e sirva de not i f icación a 

dero, s ° ^ a r t í n e z , en ignorado para-
a 8 d p e x p i d e la presente en Madr id , 
'Firmad m a r z o d e 1 9 7 8 — E l Secretario 

Fallo 

10), 
(B.—1.949) 

M A G I S S T R A T U R A D E T R A B A J Ó 
- L M E R O 15 D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.422 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de Pa
blo Ruescas Rubio, contra "Ferbus", so
bre despido, con fecha 15 de marzo de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría i lustr ís ima don Conrado 
D u r á n t e z Corra l , Magistrado de Trabajo 
de la Magistratura n ú m e r o 16 de M a d r i d 
y su provincia, por ante mí el Secretario, 
d i jo : Que declarando extinguida la rela
ción laboral que existió entre Pablo Rues
cas y empresa "Ferbus", fi jándose como 
consecuencia que éste debe abonar a aquél 
la siguiente cantidad: 100.000 pesetas de 
indemnizac ión y 150.000 pesetas cn con
cepto de salarios de t r ami t ac ión . Pón 
gase en conocimiento del Instituto Nacio
nal de Previs ión , con exposición del pe
r íodo cubierto para la indemnizac ión com
plementaria, a los efectos previstos en l a 
norma cuarta del a r t í cu lo 2.° de la Or
den de 15 de octubre de 1976.—Notif í 
quese a las partes esta resolución, advir
t iéndoles que contra la misma no cabe 
recurso a lguno .—Así por este mi auto, 
lo pronuncio y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a em
presa "Ferbus", en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 16 de 
marzo de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.952) 

seguido a instancia de V i d a l Monta lvo 
López y otros 23 más , contra empresa 
"Opticos Reunidos, S. A . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con los nú
meros 2.965 al 2.988, se ha acordado c i 
tar a empresa "Opticos Reunidos, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 9 de mayo 
de 1978, a las doce horas de su m a ñ a 
na, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra M , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a empre
sa "Opticos Reunidos, S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 31 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.414) 

EDICTO 

En C E D Ü L A D E N O T I F I C A C I O N 
l 9 ?7 ° Í a u t ° s n ú m e r o s 5.146 y 5.147 de 
Trabad R u ! d ° s ante la Magistratura de 
t a n c ' a d n , f m e r o 15 de Madr id , a ins
p i r a P * u l i a n Gómez Corrales y otro, 
S o c i e d a 5 í n i ? q u e C a y ó n R u e d a y " F r e n t e 

fecha 3] 
sent •'lericia **** * w 

n ° r litp'r ^ U y a p a r t e dispositiva es del 

nón ima" , sobre despido, con 
d e enero de 1978 se ha dictado 

siguiente 
n Fallo 

Puestas ^ S S s t l m a n d o las demandas inter-
t 0 n i ° Gri * u l i a n G ó m e z Corrales y A n -
a b s U e l v o

 m e z Corrales, debo absolver y 
Enr^ue r l a s m i s m a s a las empresas 
dad A n - y ó n Rueda v "Frente, Socie-

a n ó n i m a " . 

r Í q u e P C a a q U C S i r v a d e not if icación a E n -
r ° ' s e e / Y ¡ R u e d a , en ignorado parade-
d e mar? l a P r e s e n t e en M a d r i d , a 8 
r-"ado) í 0 d e 1978.—El Secretario (Fir-

(B.—1.950) 

M A G I S T R A T U R A 

D E T R A B A J O 

N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
£ N . C E D U L A DE NOTIFICACION 

seguido^8 a u t 0 s n ú m e r o 2.724 de 1977, 
número w n t e l a Magistratura de Trabajo 
l i ag 0 £ d e Madr id , a instancia de San-
$ O c i e ^ n i t o Román , contra "Enterprise, 
í e cha - , A n ó n i m a " , sobre despido, con 
auto c, m a r z o de 1978 se ha dictado 
üterái í i a p a r t e dispositiva es del tenor 

£ siguiente: 

t ^ U r á m

S e n ^ r í a dus t r í s ima don Conrado 
de i a Corral , Magistrado de Trabajo 
e t c é t e r a

i a R l s t r a t u r a n ú m e r o 16 de Madr id . 
0u e d e c ' P ° r a n t e m í el Secretario, d i jo : 
bor ai a n d o extinguida la re lación la-
l*0má

 q u e , e x i s t i ó entre Santiago Benito 
c°n&ec ~ E n t e r P r i s e , S. A . " , se fija como 

u e n c i a que ésta debe abonar a aquél 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco G i b e n Bouet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Borrego 
A l e , contra "Ju l ián Flores, S. L . " , en re
clamación por despido, registrado con los 
n ú m e r o s 606-7 de 1978, se ha acordado 
citar a Miguel Borrego A i e , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 
12 de mayo, a las nueve treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conci l iación y , en su caso, de 
juicio, que t end rán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 17, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

. Y para que sirva de ci tación a Miguel 
Borrego A l e , se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 31 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.324) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E S E G O V I A 

CEDULA D E CITACION V REQUERIMIENTO 

E n vir tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en prove ído de fecha 5 de 
abril de 1978, recaído en la demanda tra« 
mitada a instancia de Begoña Ar ranz Gó
mez y otros, contra la empresa "Cannon 
Craft España , S. A . " , sobre rec lamación 
de salarios, se ha mandado citar, por en
contrarse en ignorado paradero, a la c i 
tada empresa "Cannon Craft España , So
ciedad A n ó n i m a " , para que comparezca 
en esta Magistratura, sita en la calle Co -
varrubias, n ú m e r o 3, de Segovia, para 
celebrar el acto de concil iación y subsi
guiente juicio, caso de no haber avenen
cia, el d ía 8 de junio de 1978, a las doce 
horas de su mañana , en la rec lamación 
que ha quedado expresada: adv i r t i éndo le : 
Que es única convocatoria; que deben 
concurrir con todos los medios de prue
ba de que intenten valerse; que la i n -
comparecencia del demandado no impe
dirá la celebración del ju ic io; que con
t inuará sin necesidad de declarar su re
beldía, y que la incomparecencia del ac
tor sin alegar previamente una causa 
que a juicio del Magistrado resulte justa 
para motivar la suspensión de aquellos 
actos, da rá lugar a que se le tenga por 
desistido de su demanda. Hac iéndole sa
ber a dicha empresa demandada, que la 
copia de la demanda y documentos obran 
en la Secretar ía de esta Magistratura a su 
disposición. 

Segovia, a 5 de abril de 1978.—El Se
cretario de Magistratura (Firmado). 

(G. C—3.641) (B.—2.385) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

i n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de ios 
de M a d r i d y su provincia. 

Z ^ T ^ ñ T ^ T A aTfcíí "de* Alejandro CaWo , linde 

EDICTO 
E n vir tud de lo acordado por el ilus

t r í s imo señor don Julián Serrano P u é r t o -
las, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o uno de Madr id , en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de juicio ejecutivo n ú m e r o treinta y seis 
de m i l novecientos setenta y siete-H, se
guidos a instancia del Procurador don Ra 
fael Rodr íguez Montaut , en nombre y re
presentac ión del "Banco Hispano A m e 
ricano", contra don Ado l fo Alvarez Casa
do, en rec lamación de cantidad, por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
veinte d ías , los bienes embargados si
guientes: 

1.a M i t a d indivisa de la finca n ú m e 
ro 5.252, sita en el t é r m i n o municipal de 
Burgos, al pago del M o l i n o de Viento o 
Alfareros, con una extens ión superficial 
en su totalidad de 48 áreas . Linda:- al 

en medio; Sur, camino; Este, Victor iano 
Peña , y Oeste, Pr imi t ivo Mar ín .—Insc r i 
ta en el Registro de la Propiedad de Bur
gos, al tomo 1.378, l ibro 97 general de 
Burgos, folio 186 vuelto, finca 5.252.— 
Valor de tasac ión: doscientas cuarenta 
m i l pesetas. 

2. a Cuarta parte indivisa de la finca 
rús t ica n ú m e r o 3.225, sita en el t é r m i n o 
municipal de Burgos, al pago de Valde-
terradillos, con una extens ión superficial 
de cuatro hec tá reas y 70 á r ea s .—Linda : 
al Norte , Venancio Longo; al Sur, cami
no; al Este, camino a Fuente Rey, y Oes
te, Sofero Casado.—Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Burgos, al tomo 
594 del archivo, l ibro 28 general de Bur
gos, folio 182 vuelto, finca n ú m e r o 3.225. 
Valor de tasación de dicha cuarta parte 
indivisa: ciento cinco mi l setecientas c in
cuenta pesetas. 

3. a M i t a d indivisa de la finca n ú m e 
ro 3.224, sita en el t é rmino municipal de 
Burgos, al pago de San Mar t ín o Valde-
sanmar t í n , con una superficie en su to
talidad de 43 á reas . — Linda : al Norte, 
Juana del R ío ; al Sur, linde: al Este, Juan 
del R ío , y al Oeste, linde.—Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Burgos, 
y al tomo 1.907 del archivo, l ibro 163 del 
general de Burgos, folio 202 vuelto, f in
ca n ú m e r o 3.224.—Valor de tasación de 
dicha mitad indivisa: diecinueve mil tres
cientas cincuenta pesetas. 

4. a Mi t ad indivisa de la finca rús t ica 
n ú m e r o 3.223, sita en el t é rmino munici
pal de Burgos, al pago de Fuente de V a l -
duecos, con una superficie en su totali
dad de una hec tá rea y 20 cent iá reas .—Lin
da: al Norte , arroyo; al Sur, p á r a m o ; al 
Este, Jesús Vicar io , y al Oeste, Vicente 
Mar t ín . — Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Burgos, al tomo 1.907 del 
archivo, l ibro 163 general de Burgos, fo
l io 199 vuelto, finca 3.223.—Valor de ta
sación de dicha mitad indivisa: noventa y 
dos mil doscientas cincuenta pesetas. 

5. a Cuarta parte indivisa de la finca 
rús t ica n ú m e r o 3.222, sita en el t é r m i n o 
municipal de Burgos, al pago Eras de Die
go Sáiz, con una superficie en su totali
dad de cuatro hec tá reas , 17 á reas y 33 
cen t iá reas .—Linda : al Norte, María Lara; 
al Sur, linde; al Este, Aure l io Arr ibas , y 
al Oeste, Mar ín Mar t ínz .—Insc r i t a en el 
Registro de la Propiedad de Burgos, al 
tomo 594 del archivo, l ibro 28 general 
de Burgos, folio 137 vuelto, finca n ú m e 
ro 3.222.—Valor de tasación de dicha 
cuarta parte indivisa: ciento diecisiete mil 
trescientas setenta y cuatro pesetas. 

6. a Mi t ad indivisa de la finca rúst ica 
n ú m e r o 3.217, sita en el t é r m i n o munici 
pal de Burgos, al pago de Valle de San 
Sebas t ián , con una superficie en su tota
l idad de 56 áreas y 92 cen t iá reas .—Lin
da: al Norte, José Mol iner ; al Sur. linde; 
al Este, carretera, y al Oeste, camino.— 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Burgos, al tomo 1.907 del archivo, l i 
bro 163 general de Burgos, folio 151, fin
ca n ú m e r o 3.217.—Valor de tasación de 
dicha mitad indivisa: diez mi l pesetas. 

7. a Mi tad indivisa de la finca rús t ica 
n ú m e r o 11.683, sita en el t é r m i n o muni
cipal de Burgos, al pago de Valle de San 
Sebast ián , con una superficie en su tota
l idad de 82 áreas y 95 cent iá reas . L inda : 
a todos los aires con arroyos.—Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Bur
gos, al tomo 1.907 del archivo, l ibro 163 
general de Burgos, fol io 153, finca n ú m e 
ro 11.683.—Valor de tasac ión de dicha 
mitad indivisa: doscientas siete mi l tres
cientas setenta y cinco pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará do
ble y s i m u l t á n e a m e n t e en la Sala audien
cia de este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o uno de Madr id , sito en la calle 
de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y 
dos, piso tercero, y en el de igual clase 
de Burgos, se ha señalado el p r ó x i m o die
ciséis de junio de mi l novecientos seten
ta y ocho, a las once horas de su m a ñ a 
na, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Las fincas anteriormente relacionadas 

se sacan a subasta en siete lotes distin
tos, por sus expresados valores de tasa
ción correspondientes a tales participacio
nes propiedad del demandado, no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen-
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te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento del tipo de cada finca por la 
que vayan a pujar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de las fincas 

a subastar, suplidos por cert if icación del 
Registro de la Propiedad, e s t a rán de ma
nifiesto en la Secretar ía de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose, a d e m á s , que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no t end rán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubere, al c réd i to que 
reclama el actor, q u e d a r á n subsistentes, 
en t end iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Cuarta 
Si resultaren iguales dos posturas se 

abr i rá nueva licitación entre los dos re
matantes ante este Juzgado y adjudica
rá los bienes al que ofrezca mayor pre
cio, devolviendo al otro el depós i to que 
hubiere constituido. 

Quinta 
E l precio del remate debe rá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobac ión del mismo. 

Y para que conste y a los fines de su 
publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, con veinte días de antela
ción, como mín imo , a la fecha señala
da para la subasta, expido y firmo el pre
sente en Madr id , a seis de abril de mi l 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio, Alber to Mer ino Cañas .—El Juez de 
primera instancia, Julián Serrano P u é r t o -
las. 

(A—13.452) 

tr ico acoplado, que ha sido valorada pe
ricialmente en la cantidad de ciento diez 
mi l pesetas, que servirá de tipo para es
ta primera subasta. 

E l remate t e n d r á lugar en este Juz
gado, sito en el piso tercero de la casa 
n ú m e r o cuarenta y dos de la calle de M a 
ría de Mol ina , de esta capital, el d ía do
ce de mayo p r ó x i m o , y hora de las once 
de su mañana , adv i r t i éndose : 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo , 
cons ignándose el diez por ciento de d i 
cha tasac ión para tomar parte en el re
mate, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, cuya máqu ina se halla en poder del 
demandado. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
cederse a tercero. 

Madr id , siete de abril de mi l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—'13.470) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

ra subasta, t é r m i n o de ocho días, con su
jeción al tipo de cuarenta m i l pesetas, de 
los siguientes bienes embargados a dicho 
demandado y depositados en su poder, 
estando domicil iado el señor Pérez M a 
yor en esta capital, calle de Granada, nú 
mero cincuenta: 

U n a caja registradora marca "Gisper" , 
con registro hasta 9.999,99. 

U n a m á q u i n a cortadora de fiambre, 
eléctrica, marca "Braher", A144-632. 

U n molini l lo de café eléctr ico, marca 
"Faema". 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en 
la Sala audiencia 'de este Juzgado, sito 
en Madr id , calle del General Cas t años , 
n ú m e r o uno, piso tercero, se ha señala
do el día ocho de mayo p róx imo , a las 
once de su m a ñ a n a , previniendo a los l i 
citadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual 

. por lo menos al diez por ciento de d i -
I cho tipo,. 

Y que no se admi t i r án posturas que no 
I cubran las dos terceras partes del mis-
I mo, sin cuyos requisitos no serán admi-

NUM-

las once de su m a ñ a n a , previniera 
los licitadores: ^ 

Que para poder tomar parte en ' 
basta d e b e r á n depositar p r e v i a m e n t e \ ¿ 
la mesa del Juzgado, una cantidad >5 
por lo menos, al diez por ciento de I a ^ 
sirve de tipo para la subasta, y ^ ^ 
se admi t i r án posturas que no cubra 
dos terceras partes del mismo, sin 
requisitos no serán admitidos. - l t 

Que los autos y los t í tulos dé Vx K. 
dad, suplidos por certif icación del * 

' t ro , e s t a rán de manifiesto en Secre 
debiendo conformarse con ellos, i' ^ 
no t e n d r á n derecho a exigir ning 
otros. 

Que las cargas o gravámenes a 
res y los preferentes, si los 
c réd i to del actor, con t inua rán suD ^ 
tes, en t end iéndose que el remata ^ 
acepta y queda subrogado en la resp ^ ̂  
bi l idad de los mismos, sin 

destinar* 
ext inc ión el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el ¿ 
OFICIAL de esta provincia se ^ 
presente en M a d r i d , a treinta d e

h 0 ^ £ 
de m i l novecientos setenta y ° c ^e ' 3 

Secretario (Firmado) .—El Juez de P r 

instancia (Firmado). ^ 9̂81 

EDICTO 
T> , ' mo, s 
Por el presente, que se expide en vir- ! tidos. 

tud de lo acordado en providencia d i r 1 v 
tada por el i lus t r í s imo seño ' I o n A l b l t OETCIATV " r * 1 " ^ * e n e l 

to de Amuná tegu i y Pavía Magistrado ¿ Ü . • £ 3 P R O V I N C I A se expide el 
T I . P , A* _ . A _ „ a V a ' magistrado- ¡ presente en Madr id , a diecisiete de marzo 

(A. 

, - — « a c JliaiZO 
de m i l novecientos setenta y o c h o — E l 
Secretario (Fiurmado).—El Jez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.475) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de ins t rucc ión n ú m e r o dos de Ma
drid, en la ejecutoria n ú m e r o 1/78, di
manante de diligencias preparatorias nú
mero 115/76, sobre delito contra la se
guridad del tráfico, contra Luis Gómez 
Salvador, se saca a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez y plazo de ocho 
'días, el veh ícu lo embargado al mismo 
marca "Ci t roen" , modelo G . S. C lub , se
rie E066, y n ú m e r o de bastidor 007716, 
matr ícula M - 3 5 7 6 - A C , cuya subasta ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños , n ú m e r o uno, el d ía cinco de mayo 
próx imo, a las once horas de su mañana , 
previniéndose a los licitadores: 

Primero. Que el tipo de subasta es de 
170.000 pesetas, no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos. 

Tercero. Que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercera persona. 

Cuarto. Que el depositario del ve
hículo que se subasta es el propio pe
nado Luis G ó m e z Salvador, con domici
l io en esta capital, calle de Hilar ión Es
lava, 34, segundo B . 

Dado en Madr id , a 31 de marzo de 
1978.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de ins t rucc ión (Firmado). 

(C—4.068) 

Juez de primera instancia n ú m e r o tres 
de Madr id , en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos con el n ú m e r o seiscientos 
siete de m i l novecientos setenta y tres, a 
instancia de " U n i ó n Industrial Bancaria, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Cayo 
Sánchez Diez, sobre rec lamación de can- J 
tidad, se anuncia la venta en públ ica y { EDICTO 
primera subasta, t é r m i n o de veinte días , ! p o r e ] presente, que se expide en vi r -
con sujeción al t ipo de quinientas trein- ; tud de providencia dictada ñor el ilus-
ta y seis m i l pesetas, de la siguiente casa: } t r í s imo señor don Alber to de A m u n á t e -

Casa en t é r m i n o de Getafe, en la calle ! g u i y p a v í a , Magistrado-Juez de prime-
de Oriente, n ú m e r o 19. Consta de dos j r a instancia n ú m e r o tres de Madr id , en 
plantas con varias habitaciones y corral, t i o s a u t 0 s de juicio ejecutivo seguidos con 
Ocupa la superficie de 66 metros 42 de- . e l n ú m e r o mi l doscientos sesenta y nue-
címet ros cuadrados, equivalentes a 856 V e de m i l novecientos setenta y siete, a 
pies t ambién cuadrados. L inda : al frente. ¡ instancia de don Francisco Linares Mar -
Sur, con la calle de Oriente; por la dere- ! t ínez , contra la entidad mercantil "Sace, 
cha, entrando, por el fondo, con M a x i - ; Sociedad A n ó n i m a " , sobre rec lamación de 
miaño Rodea, y por la izquierda, con he- ; cantidad, se anuncia la venta en públ ica 
rederos de Alejandro Díaz. Inscrita en j y primera subasta, t é r m i n o de veinte d ías , 
el Registro de la Propiedad de Getafe, | c o n s u j e c i ó n al tipo de ochenta y seis 
tomo 1.161-199 de Getafe. folio 173-174, j millones trescientas dieciséis mi l doscien-
finca 4.060 cuadruplicado. tas cincuenta pesetas, de la siguiente 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en ' f ¡ n c a : 
la Sala audiencia de este Juzgado._ sito en í U r b a n a c o r n p u e s t a p o r s o l a r y edificio; 
Madr id , calle del General Cas taños , nu- \ e l s o l a r s i t o e n M a d r i d s u c a l l e d d G e _ 
mero uno, piso tercero, se ha señalado . n e r a l S a n j u r j o , n ü m e r 0 1 0 c o n v u e l t a 

el día veint idós de mayo próx imo, a las j ] a c a l l e d e l a S a n t í s i m a T r i n i d a d c o r r e s . 
once de su m a ñ a n a , previniendo a los l i - ¡ d i e n t e a l a i m e r a s e c c ¡ o n d , R ¡ 
citadores: | T R R K T ; ~ , I - . 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

plimiento de lo acordado por 

en c u f 

S i f S 
de ¡ 0 de primera instancia n ú m e r o cinco - . 

de J u J U Z G A D O N U M E R O 3 d e e s t a capital, en los autos de l 1 1 ^ ' : . 
F n T r x r i ejecutivo seña lados con el numero» 

citadores 
Que para poder tomar parte en la su

basta deberán depositar previamente, en 
tro. L inda : P o / s i T fr^o N o ? * * f t 
linea oe 17 metros 20 cen t ímet ros , coi 

oasta debe rán depositar previamente, en ; ] a c a l l e d e ] G e n e r a l S anjurjo, continuan-
la mesa del Juzgado, una cantidad igual • d o e n ] m e a d e c u a t r o m e t r o s o r i e n t a c i ó n 
por l o menos al diez por ciento de la que j N o r o e s t e , q u e hace chaflán con esta calle 
sirve de tipo para la subasta, y que no í y ] a d e l a Sant ís ima Tr inidad; derecha u 
se admi t i r án posturas que no cubran las >, ̂ tt, en línea de 15 metros 93 cent íme-
dos terceras partes del mismo, sin cuyos | t r Q S C Q n e s t a u l t i m a c a ] l e d t a d a ; i z q u i e r . 
requisitos no serán admitidos. j d a Q E s t e ^ e n l í n e a q u e b r a d a d e d o s r e c . 

Que los autos y los t í tu los de propie- I tas, de 14 metros 50 c e n t í m e t r o s y ocho 
dad, suplidos por certif icación del Regis- j metros, orientaciones Este y Suroeste, 
tro, es tarán de manifiesto en Secretar ía , j respectivamente, con solar n ú m e r o 119 
debiendo conformarse con ellos, y que j de la calle de Joaqu ín García Morato, y 
no t e n d r á n derecho a exigir ningunos \ p o r la espalda o Sur, en línea quebrada 
otros. ; de dos rectas de tres metros 37 cev t íme-

Que las cargas o gravámenes anterio- j tros y 12 metros cuatro cen t ímet ros , orien-
res y los preferentes, si los hubiere, al j raciones Suroeste y Oeste, respectivamen-
c réd i to del actor, con t inua rán subsisten- 1 te, con el Instituto de Hermanas Tr ini ta-
tes, en tend iéndose que el rematante los j Has As i l o de Porta Coel i ; las l íneas des
acepta y queda subrogado en la respon- i critas forman un pol ígono de siete lados, 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a j dentro de cuyo pe r íme t ro encierra una 
su ext inción el precio del remate. i superficie o área plana horizontal de 357 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N ] metros 51 cen t íme t ros cuadrados. E l edi-
OFICIAL de esta provincia se expide el í f icio destinado a hotel ya terminado 
presente en Madr id , a veintinueve dp ! ^ * 

ejecutivo s eña lados con el n . U I M ^y¿ciíf 
nientos treinta y dos-G de mil n ^ a n . 
tos setenta y siete, seguidos a 1 * ; 
de "Asistencia Técn ico Financer , ^ 
ciedad A n ó n i m a " (Atefisa), repres ^ 
por el Procurador señor Fernánde # 
zas, contra don Mar t í n Ramos L ° J c j 3 1» 
rec lamación de cantidad, se anu 
venta en públ ica subasta, P ° r p

p 0 r ¿ : 

vez, por t é r m i n o de ocho días y 
tipo de valorac ión , lo siguiente: -[0>"-

U n camión- t r ac to r marca " B f n¿" 
modelo 4.238, turbo 300, matr icu-^ 
mero M-9937-AS , con plataforma 
"Lec iñena" , ma t r í cu la M-225-R- a i: 

Valorado pericialmente en la s 

doscientas sesenta mi l pesetas. 
Y se advierte a los licitadores-
Que para su remate, que tendr ^ 

en la Sala audiencia de este 
en la calle del General Cas taños . " „,a-
uno, se ha seña lado el día cuatro 
yo p r ó x i m o , a las once horas. g j ff* 

Que para poder tomar parte e* ¿arnen" 
mate debe rán los licitadores p r e . 0 4 
te consignar, en la mesa del J u Z g a

n a d o * 
el establecimiento púb l i co destín 
efecto, una cantidad igual por 1° de 
al diez por ciento efectivo del ^ 
valoración, sin cuyo requisito no 
admitidos en el remate. ' ca]id>" 

Que el remate p o d r á hacerse 
de ceder. , re-

Que la consignación del P r e c i a

r r e S dó
mate se verificará dentro de los t -^o-
siguientes al de la aprobac ión del 

Dado en Madr id , a veintinueve o ^ e ^ -
zo de mi l novecientos setenta >' , pr'' 
E l Secretario (Firmado).—El Juez ° 
mera instancia (Firmado). „ 0 i l 

( A . - 1 * 3 9 
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EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan 
cia n ú m e r o dos de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se siguen en este Juz
gado bajo el n ú m e r o mi l catorce de mi l 
novecientos setenta y siete, a instancia 
del Procurador don Ramiro Reynolds de 
Migue l , en nombre de don Joaquín Sán
chez Casti l lo, contra don Fernando José 
García M o r a ñ o , sobre rec lamación de 
cantidad, he acordado en providencia de 

t—i— 

™V™J±mÚ
 novecientos setenta y ocho. ! mero 10. con vuelta a f a l l í d T ' " U 

le Dri- í ma Trinidad r ™ ! ! C a l e d ? S a n t I S 1 ' E l Secretario S K K ^ S • j E ' V S mT°T inidad" V

n ^ , t a 3 , a C a l , e *<"M 
mera instancia (Firmado). ^ \ " o . ffi^l^ d ^ ̂ g i s -

(A.—13.396) 

EDICTO 
E n vi r tud de providencia d i c í a ^ V -

e] día de hoy por el i lus t r í s imo se no 
gistrado-Juez de primera instancia 
ro seis de esta capital, en autos e Í e C " o V e -
n ú m e r o doscientos catorce de rn» pof 
cientos setenta y seis-O, promovido 5 ^ 
¿\ P r « n i . . . « -r^ ~,rví-hea. 

« oc>.tiun oe Kegis- ? v ' 
i tro. Consta de 11 plantas, con superficie I e i Procurador señor Dorremoc t c 0 n 
1 total construida de 3.452 metros 65 cen- I 
! t íme t ro s cuadrados, distribuidos así : en 
; cada una de las plantas de segundo só ta-
t no, primer só tano , planta baja o planta 
' primera, 304 metros 65 dec íme t ros cua-

Por el presente, que se expide en vi r - I drados, y en cada una de las plantas a 
tud de providencia dictada por el ilus- i octava, ambas inclusive, 319 metros 15 
t r í s imo señor don Alber to ÓP A + -

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

el ilus- ¡ octava, ambas inclusive, 319 metros 15 
t r í s imo señor don Alber to de A m u n á t e - ! cen t íme t ro s cuadrados; inscrito en el Re-
gui y Pavía , Magistrado-Juez de primera gistro de la Propiedad n ú m e r o seis, a l 
instancia n ú m e r o tres de Madr id , en los ' tomo 791 del archivo, l i b m 9 
autos de juicio ejecutivo seguidos con 
el n ú m e r o setecientos ochenta y siete de 
mil novecientos setenta y cinco, 
tancia de "Maquinar ia Au tomá t i c„ , 
ciedad A n ó n i m a " , contra don Segundo 
Pé rez Mayor , en rec lamación de cantidad, 
se anuncia l a venta en públ ica y prime-

— v̂ ±'*̂ x-*«Aa numero SGis 

tomo 791 del archivo, l ibro 209 de h «<¿ 

H o ° n 9 6 P r i m e r a ' finC3 n ü m e r o 4/832, fo-

w i iu tu iauor señor uorrem^-- , , c 0 n -
nombre de "Sal y Compañ ía . S. ^ ' s 0 b r e 

tra don Pedro Montalvo T e r c e r ^ n t a e n 

pago de pesetas, se sacan a la lo* 
públ ica subasta, y por primera 
siguientes bienes: ^ , ,. r e c t i f ' c 3 ' 

U n a m á q u i n a marca "Gr i fo . 
dora y afiladora de vidia . con tre 
res de 1,5, 3 y 1,5 H P . a

 4 4 S a ' 
Otra m á q u i n a combinada ma 

grera", de 3 H P . 

ció de su tasación, la máquina h Z'- ^JzZZ^TjJ^S.*» S e g ™ d o \ MadridL SS'HÍ . s i t ° en 
pnmi r marca " M u l t i l i t e " , con motor eléc 

Madr id . cal.e del G e n e r á r o n o s ' „ 
mero uno. piso tercero, se h , I s l T 
el dra veinticuatro de mayo ^ ¿ T m o . ° 

Para cuyo remate, que se celebra 
ia Sala audiencia de este Juzf" 
en Almirante , n ú m e r o nueve, se — ...v...tv_, uuuici u nui-'vi 2 13̂  
lado el d ía ocho de mayo p r ó x i m o . ^ r 

once de su m a ñ a n a , hac iéndose c 0 " p or 
Que dichos bienes salen a subas" fl. 

primera vez, en la suma de ciento 
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tas ?H D ° S M I L P E S E T A S » e n Que n a n s i d o 

arios, no admi t i éndose postura alguna 
^ e no cubra sus dos terceras partes. 
b e - 6 p a r a t o m a r parte en la misma de-
c i t

r a C o n s ignarse previamente por los limadores el diez por ciento de dicho t i -
> S l n cuyo requisito no serán admitidos, 

dad Í ? U C e l r e m a t e Podrá hacerse a cal i-
de ceder a un tercero. 

Boj e n Madr id , para publicar en el 
b l ó n ? * ° F í C I A L de esta provincia y ta
ta v a n u n c i o s de este Juzgado, a trein-
setP + U n ° d e m a r z o de mi l novecientos 

enta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
Juez de 

primera instancia (Firmado). 
(A.—13.400) 
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Do EDICTO 

d n T ° S é G u e l b e n z u Romano, Magistra-
e u J U e z d e Primera instancia n ú m e r o 
^ e t e de esta capital. 

d e n

a § ° s a b e r : Que en este Juzgado pen-
d 0 s c

a u t o s especial sumario n ú m e r o mi l 
S e t ^ n t o s dieciséis-A de m i l novecientos 
d o r n Y S i e t e ' i n s t a d o s P ° r e l Procura-
nomK E n r i q u e Brualla de P in iés , en 
ña sV1,?1

 " B a n c o Hipotecario de Espa
ña ¿ ' i contra la entidad "Onix-Car -
doba T - ' " ' n o y d o ñ a Enca rnac ión Cór-
Présta - r e S ' S O D r e r ec lamac ión de un 
t 0 s « °* i n t e r e s e s y costas, en cuyos au-
tanciaJt p r o v i d e n c i a de este día y a ins-
dado l a p a r t e demandante, se ha acor-
Po r t ' S a C a r a P u b l i c a y primera subasta, 
do en 1 ¡ m m ° d e ^ ^ c e días y precio fija-
Suiente- e s c r i t u r a ' l a fínca hipotecada s i -

c i ó n ^ M a d r i d - — V a l l e c a s , calle Prolonga-
Parta e n a n c i o Mar t í n , n ú m e r o 36. De-
q u i p ! " 1 ^ ^ n ú m e r o uno, piso bajo i z -
f i c i o

 a a - situado en la planta baja del edi-
g U n ' Poniera puerta a la izquierda se-
Peq ü e ~ e n t r a por el portal. Consta de un 
aseo 1 1 0 n a l 1 , P a s i H o - cocina, cuarto de 
p a ' C O m e d o r y tres dormitorios. Ocu-
decfn?3. s u p e r f í c i e úti l de 53 metros 21 
ent r a

 s cuadrados, y l inda: según se 
p 0 r t a ]

e n e l mismo, por el frente, con el 
so; D ' C a ' a de escalera y rellano de acce-
ter i 0 r? ^ derecha, con el piso bajo i n -

por la izquierda, con ca-
y po j . 6 ^ 3 ' p o r l a Ciue tiene su entrada, 
Su D o fondo, con la casa n ú m e r o 35. 
ca, e n

r ° ? n t a * e e n e l v a l o r t o t a l d e l a f i n " 
ne's e

 e ^ s ° l a r y demás elementos comu-
10o' S d o s enteros 777 milésimas por 

todo31*! !? s u b a s t a acordada se ha seña
las n

 3 d i e c i s é i s de mayo próx imo, a 
este T h o r a s > e n l a S a l a audiencia de 
r 0 0 n

 g a d ° ' c a l l e d e l Almirante , n ú m e -
Q C e > ba)*o las condiciones siguientes: 

d e cin S e r v i r á d e tipo de subasta la suma 
t i r a n

 e n t a mil pesetas, y no se admi
r a * P o s t u r a s que no cubran las dos ter-

^ Partes de tal t ipo. 
r em a t ° s q u e quieran tomar parte en el 
Ha m

 d e b e r á n consignar previamente, en 
b l j C o d

s a d e l Jzgado o establecimiento pu
to d

 e . s t mado al efecto, el diez por cien-
no Q P ^ 1 1 1 0 3 1 ! 0 tipo, sin cuyo requisito 

^ a n admitidos. 
r i f ¡ C a r á

 l a consignación del precio se ve 
a a los ocho días 

Oii* i C i ó n d e l remate 
ar Oí 1°£ t í t u l o s de pren

de m ' " J n c a c i ó n del Registro, se hallan 
•lanifiestn c Q — „ w i;^it^-

la anr^u 3 l o s o c n ° d í a s siguientes al de 
Que , 1 Ó n d e l r e m a t e . 

Por C p ?l t l t u l o s de propiedad, suplidos 
d e ma - i C a c i ó n d e l Registro, se hallan 
dore s d K S t ° e n S e c r e t a r í a , y los l icita-
no t e I . a n conformarse con ellos y 
° t r o s - n d erecho a exigir ningunos 

Oüe i 
res v i c a r g a s o g ravámenes anteno-
e r é d i t o A p r e f e r e n t e s , si los hubiere, al 
tes, e n * t

d e l . actor, con t inua rán subsisten-
ace p t a

 n d l é n d o s e q u e e l rematante los 
b i l i d a d H q u e d a subrogado en la responsa
b l e : - l o s mismos, sin destinarse a su 

Y n ° n e l Precio del remate. 
O p t C l

P a r a s u publ icación en el B O L E T Í N 
Presen/ e s t a Provincia se expide el 
mi] n * e n -Madrid, a tres de abril de 
e r e t a r J e c ' e n t o s u setenta y ocho .—El Se-
instano- Í F l r m a d o ) . — E l Juez de primera 

C I a (Firmado). 
(A.—13.489) 

se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Manuel 
del Val le Lozano, en nombre y represen
tación de don Eugenio Pereda Pereda, con
tra don Ange l M a r t í n e z Soti l lo , sobre re
clamación de cantidad, en los que se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica y 
primera subasta, por t é r m i n o de ocho días 
y precio de tasac ión , el veh ícu lo embar
gado en dicho juicio al demandado, au
tomóvi l marca "Seat", 131-1.600, mat r í cu
la M-0549-BP. 

Para cuyo remate se ha seña lado el 
día tres de mayo p r ó x i m o , a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del Almirante , n ú m e 
ro once, bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el de 
doscientas cuarenta m i l pesetas, en que 
ha sido tasado dicho vehículo , no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Y que los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento públ ico destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo de ex
presado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a tres de abril de mi l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio, P . S., Juan López .—El Juez de pr i 
mera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—13.395) 
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D o n T - EDICTO 
d 0 y G u e l b e n z u Romano, Magistra-
s j e ~¿ U < l z de primera instancia n ú m e r o 
H

 c e de esta capital. 
c 0 n *Jj° s a b e r : Q u e ante este juzgado, y 
V e ^ , n u m e r o seiscientos carenta y nue-

de m i l novecientos setenta y siete, 

J U Z G A D O N U M E R E O 8 

E D I C T O 

E l Magistrado don José Lizcano Cenjor, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día treinta y uno 

de mayo p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a 
na, se celebrará en este Juzgado, calle del 
Almirante , n ú m e r o once, segundo, y por 
segunda vez, la subasta públ ica de los 
bienes embargados a "Talleres Electrome
cánicos Aranjuez, S. L . " , domiciliada en 
la carretera de Anda luc ía , n ú m e r o trein
ta y cinco, de Aranjuez, en juicio ejecu 
t ivo n ú m e r o ciento sesenta y tres de mi l 
novecientos setenta y seis, promovido por 
el Procurador señor Sánchez Alvarez , en 
represen tac ión de " C r é d i t o y Fomento de 
Capitales, S. A . " , con las condiciones si
guientes: 

Primera 
Servirá de t ipo para la subasta la can

tidad de doscientas tres mi l doscientas 
cincuenta pesetas, que resulta de haber re
bajado un veinticinco por ciento al tipo 
de la primera. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe 

rá consignarse previamente el diez por 
ciento, por lo menos, del indicado tipo 

Tercera 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes del t ipo de 
subasta, y p o d r á n hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta 
Los bienes se hallan depositados en po

der de don Julio Valent ín Ruedas, direc
tor técnico de la demandada, donde po
d r á n examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
U n torno ci l indr ico paralelo, marca 

" G é m i n i s " , de 1.500 entre puntos, con 
motor de 7,5 C V . ' 

U n torno ex t r a r r áp ido "Mic ro to r " , de 
600 mm. entre puntos, de 3,5 C V . 

Una fresadora universal marca " L a -
gún" , con motor principal de 6 C V . y au
xiliar de 3 C V . 

U n torno paralelo marca "Cumbre" , de 
750 mm. entre puntos y motor de 2 C V . 

Una máqu ina calculadora eléctrica, mar
ca "Hispano Ol ive t t i " , GT-24 . 

Dado en M a d r i d , a siete de abril de 
m i l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.460) 
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José Lizcano Cenjor, Juez de pri-

dado en los autos ejecutivos que ante, 
este Juzgado se tramitan con el n ú m e r o 
setenta y tres de mi l novecientos seten
ta y seis, promovidos por el Procurador 
don Florencio Aráez Mar t ínez , en nom
bre de la "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de M a d r i d " , contra don Juan M a 
nuel de la Torre Moneo, don Francisco 
de Frutos García y don Juan Manuel Gar
cía M a r t í n , sobre pago de cantidades, se 
anuncia por vez primera y t é r m i n o de 
veinte d ías , la venta en públ ica subasta 
del siguiente inmueble, que fué embargado 
al mencionado demandado señor de F r u 
tos Garc ía : 

Urbana. Siete.—Vivienda letra A , s i
tuada en la planta tercera, sin contar la 
baja, de la casa en Madr id , Vicálvaro , 
n ú m e r o 711, barrio de Moratalaz, U n i 
dad Vecinal G . Ocupa una extensión su
perficial edificada de 90 metros y 62 de
c ímet ros cuadrados, distribuida en vest í 
bulo, comedor-estar con terraza, tres dor
mitorios, dos armarios empotrados, co
cina con despensa y terraza tendedero, 
pasillo de d is t r ibuc ión , cuarto de b a ñ o 
y cuarto de aseo. L inda : derecha, entran
do, e izquierda, con finca matriz: fondo, 
con casa 712, y frente u Oeste, por don
de tiene su puerta de acceso, con esca
lera de d is t r ibución de pisos y vivienda 
tercero B . Cuota: un entero y 281.874 
mil lonésimas por 100, salvo en el servi
cio de calefacción, que es de 1.968 diez-
milésimas por 100. 

Actualmente es la finca n ú m e r o 17 de 
la calle del Corregidor Alonso de Tovar. 

Está inscrito en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o ocho de Madr id , al folio 
229 del l ibro 446, finca 32.580, inscrip
ción segunda. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante , 
n ú m e r o once, se ha seña lado el día vein
t iuno de junio p róx imo , a las once de su 
mañana , fi jándose como condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo de subasta la can

tidad de dos millones doscientas cincuen
ta mi l pesetas (2.250.000 pesetas), en que 
el descrito piso ha sido pericialmente ta
sado por el Agente de la Propiedad In
mobiliaria don Alejandro Vázquez Sala-
ya. Y no se admi t i r án ofertas inferiores 
a las dos terceras partes de ese tino. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los t í tq los de propiedad del inmueble, 

suplidos por certificación del Registro, 
es ta rán de manifiesto en la Secretar ía del 
Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la subas
ta,- a los cuales se previene que deberán 
conformarse con ellos, sin tener derecho 
alguno a exigir ningunos otros; y asimis
mo, se previene a los posibles licitadores 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédi
to de la entidad actora, con t inuarán sub 
sistentes, en tendiéndose igualmente que 
los licitadores los aceptan y quedan sub
rogados en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su ext inc ión el pre 
ció del remate. 

Quinta 
E l total precio que se ofrezca por el 

inmueble objeto de venta habrá de que
dar consignado precisamente dentro de 
los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la antela
ción de veinte d ías hábi les , por lo menos, 
al seña lado para la subasta, se expide el 
presente en M a d r i d , a primero de abril 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.380) 

mera 
drid 

instancia n ú m e r o ocho de 

Por el presente, y en vir tud de lo acor-

FI. B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto ios domingos 
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D o n Anton io M a r t í n e z Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos n ú m e r o setecientos quince 
de mi l novecientos setenta y siete S, a 
instancia del Procurador s e ñ o r Pu iz Pé 
rez de Inestrosa, en rep resen tac ión de 
'Banco de Créd i to a la Cons t rucc ión , So

ciedad A n ó n i m a " , contra don Juan C a 
parros Mar t ínez y don Julio G ó m e z A l a r -
cón, sobre procedimiento judicial suma
rio del a r t í cu lo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, y por providencia de 
esta fecha acuerdo sacar a primera y p ú 
blica subasta, t é r m i n o de veinte días y 
condiciones que luego se expresa rán , los 
siguientes bienes hipotecados: 

Divis ión n ú m e r o 143.—En el edificio 
B 5 de la calificación, situado en la c iu
dad de Valencia, calle Daroca, n ú m e r o 21, 
en la primera planta, n ú m e r o 143, vivien
da tipo A , puerta n ú m e r o cuatro, con una 
superficie úti l de 56 metros cuadrados. 
L inda : frente, rellano de escalera y des-
lunado; derecha, entrando, la vivienda 
puerta cinco; izquierda, deslunado y el 
edificio n ú m e r o 19 de la calle Daroca, y 
fondo, patio de luces. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Valencia-Occidente, al to
mo 1.301, l ibro 254 de Afueras, folio 183, 
finca 25.782, inscr ipción primera. 

División n ú m e r o 148. — E n el edificio 
B 5 de la calificación, situado en la c iu
dad de Valencia, calle Daroca, n ú m e r o 21, 
en la segunda planta alta, n ú m e r o 148, 
vivienda t ipo C , puerta n ú m e r o nueve, 
con una superficie útil de 49 metros cua
drados. L inda : frente, rellano de escalera 
y las viviendas puertas ocho, 12, 16 y 20, 
respectivamente, en cada planta alta: de
recha, entrando, las viviendas puertas nú
meros 10, 14, 18 y 22, respectivamente, 
en cada planta alta y deslunado: izquier
da, patio de luces, y fondo, deslunado y 
el edificio n ú m e r o 23 de la calle Daroca. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Valencia-Occidente, al 
tomo 1.301. l ibro 254 de Afueras, folio 
191, finca 25.786, inscripción primera. 

Para el acto del remate se ha seña lado 
el día ve in t idós de mayo p róx imo , a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del A l m i 
rante, once, segundo, y se previene a los 
licitadores: 

Primera 
Que servirá de tipo para la subasta el 

de ochenta y siete mi l seiscientas sesen
ta pesetas la finca correspondiente a la 
división n ú m e r o ciento cuarenta v tres, 
y el de setenta y seis mi l seiscientas cin
cuenta pesetas la finca correspondiente a 
la división n ú m e r o ciento cuarenta y ocho, 
pactado en la escritura de cons t i tuc ión 
de hipoteca, y no se admi t i rá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la cert if icación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en Se
cre tar ía ; que se en tenderá que todo l i c i -
tador acepta como bastante la t i tu lac ión, 
y que las cargas o g ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, con t inuarán subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a treinta y uno de 
marzo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—13.484) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en autos de secues-
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tro n ú m e r o mi l cuatro de mi l novecien 
tos setenta y siete, instados por el Ban
co Hipotecario de España , contra "Vis ta , 
Sociedad A n ó n i m a " , entidad domicil iada 
en Bena lmádena-Marbe l la (Málaga), se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, primera vez, precio de tasación 
para subasta y con ante lac ión de quince 
días , al acto, las siguientes fincas: 

E n Benalmádena-Marbel la (Málaga) .— 
Conjunto "Diorama". Bloque D . E . F i n 
ca primera de la demanda, seis de la es
critura de p ré s t amo . 6. — Finca n ú m e r o 
seis. Apartamento "dúp l ex" , tipo tres, 
situado en la planta primera en altura 
del edificio referido. Consta de planta 
baja y alta, con superficie total cons
truida de ciento cuarenta y un metros 
cincuenta y nueve dec íme t ros cuadrados. 
En planta baja tiene un sa lón-comedor , 
cocina, aseo, dormitorios y b a ñ o comple
to. L inda : frente, pasillo de d i s t r ibuc ión; 
derecha, entrando, al apartamento tipo 
dos; izquierda, el t ipo cuatro, y fondo 
o espalda, terreno c o m ú n del Conjunto. 
Cuota de par t ic ipación con relación al 
bloque: 1,59 por 100. Cuota de partici
pación con relación al Conjunto: 0,64 
por 100. Inscrita la finca, o sea la hipo
teca del Banco, en el Registro de la Pro
piedad de Marbella. tomo novecientos 
sesenta y seis, l ibro ciento sesenta y uno, 
folio ciento tres, finca cuatro mi l seis
cientos A , inscripción segunda. 

O .—F i n c a tercera de la demanda, die
ciséis de la escritura de p ré s t amo .—16 . 
Finca n ú m e r o dieciséis. Apartamento "dú
plex", tipo tres, situado en la planta se
gunda en altura del edificio referido. 
Consta de planta baja y alta, con super
ficie total construida de ciento cuarenta 
y un metros cincuenta y nueve dec íme
tros cuadrados. En planta baja tiene: sa
lón-comedor , cocina, aseo, dormitorios de 
servicio y terraza, y en la planta alta tie
ne tres dormitorios y b a ñ o completo. 
Linda : frente, pasillo de d i s t r ibuc ión; de
recha, entrando, el apartamento tipo dos; 
izquierda, el tipo cuatro, y fondo o es
palda, terreno común del Conjunto. Cuo
ta de par t ic ipación con relación al blo
que: 1.59 por 100. Cuota de participa
ción en relación al Conjunto: 0,64 por 
100. Inscrita la hipoteca, a favor del Ban
co, en el Registro de la Propiedad de 
Marbella, tomo novecientos sesenta y 
seis, l ibro ciento sesenta y uno, folio cien
to treinta y tres, finca cuatro mi l seis
cientos veinte A , inscripción segunda. 

Valorada cada una de estas dos fincas, 
para subasta, en un mil lón trescientas 
cincuenta mi l pesetas (1.350.000 pesetas). 

V I E R N E S 14 D E A B R I L 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalya, 
Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o once de esta ca
pital. 

Por medio del presente hago saber: 
Que en este Juzgado, y con el n ú m e r o 
mi l quinientos veintiséis de mi l novecien
tos setenta y seis, se siguen autos de jui
cio ejecutivo a instancia del Procurador 
señor Calleja García , en nombre y repre
sen tac ión de la entidad mercantil "Soma-
sa, S. A . " , contra la entidad mercantil 
"Procisa" , sobre rec lamación de canti
dad; en los cuales, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica y primera subasta, por 
t é r m i n o de ocho d ías , el vehículo embar
gado a la demandada, que a cont inuación 
se describe: 

U n camión marca "Pegaso", modelo 
1.090, con caja metál ica basculante, ma
tr ícula M - 0 1 1 6 - A G . 

Para dicho acto, que t endrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o once de Madr id , 
si to en la calle de María de Mol ina , nú
mero cuarenta y dos, cuarto, se ha se
ñ a l a d o el día ocho del p róx imo mes de 
mayo, a las once de la mañana , bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la expresada su 

basta la cantidad de seiscientas mil pe 
setas, en que pericialmente ha sido la 
sado dicho camión. 

U n piano marca "Perales", en cuaren
ta m i l pesetas. 

Tasado pericialmente todo ello en se
tenta y cuatro m i l pesetas. 

Dado en Madr id , a veintisiete de mar
zo de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—13.478) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio a instancia de 
"Braud Ibér ica" , contra don Benito M a 
rín Pérez , vecino de Los Palacios '^Sevi-
11a), sobre rec lamación de cantidad- en 
los que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a públ ica subasta por 
primera vez y t é r m i n o de ocho días los 
bienes que más abajo se reseñarán , IQÁZ-

l ándose para la ce lebración de la misma 
las once horas del d í a ve in t idós de mayo 
de mi l novecientos setenta y ocho, < n la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a v a l ú o . 

Los licitadores, para tomar Darte en la 

N U M . 88 

de 
igualmente cubierto; con instalación « 
agua y luz eléctr ica y una subida de nu-
mos especial para calefacción. E n la P a ' 
te anterior o de calle lleva un jardín y 
en la parte posterior un patio o c o T T * ' 
Hilo. E l terreno de esta finca afecta 
forma de un rec tángu lo , cuya supernci^ 
comprende ciento diecinueve metros die 
dec íme t ros cuadrados, equivalentes a n ^ 
quinientos treinta y cuatro pies cuadra
dos, de la que ocupa el edificio cincuen
ta y tres metros cuatro dec ímet ros cua
drados, equivalente a 638,15 pies c u a ' 
drados, y l inda: por el frente o N o r t e , „ e

a . 
l ínea de seis metros, con la calle hoy 1 1 

mada Acanti lado: por la derecha, i 

drados, equivalente a 638,15 pies 
drados, y l inda: por el frente o Norte, 
l ínea de seis metros, con la calle hoy 
mada Acant i lado: por la derecha, 
trando, al Oeste, en línea de 19,85 m^ 
tros, con la casa n ú m e r o cuatro; P°T 

izquierda, al Este, en línea de 19,85 m 
tros, con la casa n ú m e r o dos, y p o r

 s 

espalda, a l Sur, en línea de seis m e t r ^ 
con terrenos de la señora Marquesa 
Guadalerza. Inscrita al tomo trescien ^ 
veintiséis del archivo, l ib ro ciento sete 
ta y uno de la sección segunda, 1 0 

ciento cincuenta y cinco, finca num 
cuatro mi l trescientos noventa y n n ^ 
inscr ipción cuarta, del Registro de 
Propiedad n ú m e r o cuatro de Madrid • 

Condiciones 

Se t o m a r á como tipo de la subasta 
la cantidad de un millón trescientas c in
cuenta mil pesetas de cada finca. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar el diez por 
ciento del tipo de subasta. 

La subasta se ha acordado celebrar, 
doble y s imul táneamente , en este Juzga
do n ú m e r o diez de Madr id y en el de 
Marbella, una vez transcurran quince 
días de publicarse los edictos, hab iéndose 
seña lado el día treinta y uno de mayo 
de mi l novecientos setenta y ocho, a las 
diez treinta horas. 

La consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Se hace saber que los t í tu los , suplidos 
por certificación del Registro de la P ro
piedad, se hallan de manifiesto en Secre
taría, y los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no tendrá derecho a 
exigir n ingún otro. 

Que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, s i los hubiere, al cré
dito del actor, con t inuarán subsistentes, 
en tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsa
bilidades de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Que el remate puede hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , a veint idós de mar
zo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.458) 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores 
en la mesa del Juzgado o en el estab'e-
cimiento públ ico destinado al efecto una 
cantidad igual, al menos, al diez por cien
to del expresado tipo, sin cuyo requisito, 
no serán admitidos. 

Tercera 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Cuarta 
El remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madr id , a treinta de marzo 

de mi l novecientos setenta y ocho, oara 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.397) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
setecientos cuarenta de mi l novecientos 
setenta y siete, a instancia del "Banco de 
Vizcaya, S. A . " , contra don Carmelo To
rres Valent ín , sobre reclamación de can
tidad; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez y t é r m i n o de 
ocho días los bienes que más abajo se 
reseñarán , seña lándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
cuatro de mayo próx imo, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
íbran las dos terceras partes del avalúo, 

con la rebaja del veinticinco por ciento. 
Los licitadores, para tomar parte en la 

subasta, debe rán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar cn ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n televisor, marca "Phi l ips" , de 23 
pulgadas, en nueve mi l pesetas. 

U n televisor de 23 pulgadas, en nueve 
mi l pesetas. 

U n frigorífico, marca "Edesa 
litros, en ocho mi l pesetas. 

U n a lavadora au tomát ica , en ocho mil 
pesetas. 

L a subasta se ce lebrará en la S a l 3 ^ 
audiencia de este Juzgado, sito en 
lie de Mar ía de M o l i n a , cuarenta ? ¿ e 

v * v , 1 C a , yara tomar Darte en la segundo izquierda, el día v e i n t i c u a t r . Q > 

subasta, d e b e r á n consignar en la mesa mayo de mi l novecientos setenta v _ 
del Juzgado o establecimiento al efecto a las doce horas de su mañana , con 
una cantidad equivalente al diez por cien- glo a las siguientes condiciones: 
tO del mismr» 

Primera ^ 
Servirá de tipo del remate la s u m a

q U e 
quinientas cincuenta mi l pesetas, en ^ 
se tasó la finca a efectos de l i c l

 h ¡ o 0 . 
en la escritura de cons t i tuc ión de - g S 

teca, no admi t i éndose posturas míe 
a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta 

rán , quienes deseen licitar, depositar P ^ 
viamente en la mesa del Juzgado ^ 
la Caja General de Depós i tos la sum 
cincuenta y cinco m i l pesetas. 

Tercera ; ¡.. 
Los autos y la certificación del ^ e ¿ e i 

tro, a que se refiere la regla c u a

 r e fe-
ar t ícu lo ciento treinta y uno de la g . 
r ida Ley, es tán de manifiesto en r ¿ 0 r 
tar ía , en t end iéndose que todo l l C 1

 flüC 

acepta como bastante la t i tu lación y ¡()S 

las cargas o g ravámenes anteriores; y ^ 
preferentes, si los hubiere, al crédi o a , 
actor, por el que se procede, con e j 
rán subsistentes, en t end iéndose P. a i o 
rematante los acepta y queda subr & \ ^ 
en la responsabilidad de los mismos. ^ 
destinarse a su ext inción el precio o c J . 
mate, el cual p o d r á hacerse con 
l idad de ceder a un tercero. ^ a f . 

Dado en Madr id , a veintinueve ^ e , Q ^ 
zo de m i l novecientos setenta y o C - s t r a -
E l Secretario (Firmado). — E l M a g

a ( j 0 ) . 
do-Juez de primera instancia ( F i r m 

( A . - 1 3 . 3 9 9 ) 

to del mismo. 
Y pueden, asimismo, participar en ella 

en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los bienes que se subastan ood rán 
ser examinados por quienes lo deseen en 
el domici l io del demandado, sito en Los 
Palacios (Sevilla), calle Virgen de la Con
solación, treinta y ocho, en cuyo poder 
se encuentran en calidad de depós i to . 

Bienes que se sacan a subasta 
U n a cosechadora, marca "Braud" . mo

delo 801, con corte de siega de 5.10 me
tros, con motor "Perk ins" de 152 H P . 
Valorada en ochocientas mi l pesetas. 

U n tractor, marca " A v t o " , mat r ícu la 
de Sevilla, SE-22.122, de ruedas neumá
ticas, de 57 H P . Valorado en cien mil 
pesetas. 

Una trailla, marca "Pavi t" , de 1,75 de 
capacidad. Tasada en la suma de diez 
mi l pesetas. 

U n cultivador de once brazos, sin mar
ca. Tasado en la cantidad de seis mi l pe
setas. 

U n au tomóvi l , marca "Citroen G S " , 
matr ícu la SE-0215-J. Tasado en cien m i l 
pesetas. 

Valor de todos los bienes que se su
bastan: U n mil lón dieciséis m i l pesetas. 

Dado en Madr id , a veinticinco de mar
zo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—13.450) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fe rnández - C i d de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen, con el n ú m e r o " m i l 
ciento veinticuatro de mi l novecientos se
tenta y siete-M de registro, autos civiles 
de procedimiento judicial sumario, al 
amparo del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la I P V Wí««+* 

R e q u i s i t o r i a s 

elenco treinta y uno 
ras que no 1 de "la ley Hipotecaria, a instancia de d o ñ a 

cubran las dos terceras partes del avalúo, Lucrecia Bnones y González, representa-
con la rebaja del veinticinco por ciento. | da por el Procurador don José M o r a l L > 

Los licitadorpe n , - * rola, contra don José M a n a Blázquez 

Vicente, en rec lamación de cantidad; en 
cuyas autos, y por prove ído de esta fe
cha, he acordado sacar a la venta en pr i 
mera y públ ica subasta, por t é r m i n o de 
veinte días , la siguiente finca, contra la 
que se procede: 

"Casa n ú m e r o tres del plano general. 
Tipo cuatro del Grupo "Manzanares", de 
Madr id , hoy calle del Acantilado, n ú m e 
r o cinco. Tiene sólo planta baja para un 
sólo vecino, compuesta de sala, comedor 
y tres dormitorios, cubierta a dos aguas 
de teja plana y con un cuerpo saliente 
a l a parte posterior de cuatro metros «se
tenta y cinco cen t íme t ros por dos me
tros doscientos treinta y seis mi l ímet ros , 
destinados a cocina y retrete, y lavadero, 

de 300 

Bajo apercibimiento de ser 
declarados^ 

beldes y de incurrir en las demás ^ 
ponsabilidades legales, de no Prese¿n si 
se los procesados que a continuac1

 c 

expresan, en el plazo que se ^ . . ' 1 c ¡ Ó T I 
contar desde el día de la P11^1'..^ y 
del anuncio en este periódico °*xC^0, 
ante el Juez o Tribunal que se 5 ,fJ, 
se les cita, llama y emplaza, en¿aLtes 

dose a todas las Autoridades y A& 
de ¡a Policía judicial procedan a ^°0Os-
ca, captura y conducción de aqu , 
poniéndolos a disposición de ¿i °>L\oS 
o Tribunal, con arreglo a los *r*Lfciff-
correspondientes de la leu de Enn 0 

miento Criminal y de Énfuictanf 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
D o n Rafael G ó m e z - Chaparro Agua d °* 

Juez Central de ins t rucc ión del J 
gado n ú m . 1 de Madr id . ^ 
Por la presente, que se expide e n - n i e -

ritos de lo acordado en sumario n 

ro 52 de 1977, sobre terrorismo. s e . l v a . 
y l lama al procesado Juan Carlos j a , 
rez Pére? , hijo de Carlos y de Ol im ^ 
natural de Oviedo, soltero, es tudiante^^ 
ve in t i t rés años de edad, domiciliado 



N U M . 8 g V I E R N E S 14 D E A B R I L 15 

j á m e n t e en Madr id , calle de la Puebla, 
d

 m e r o 6, para que dentro del t é r m i n o 
Rad d í a s comparezca ante este Juz-
corr? P 3 r a constituirse en pr is ión, como 

m Prendido en el n ú m e r o primero del 
cri¿7n 1 8 3 5 d C 1 3 l e y d e E n i u i c i a m i e n t 0 

( G - C.—3.281) (B.—2.170) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Magro Mar t ínez (José Mar ía ) , natural 

d e p i U e r o ( T o l e d o ) , hijo de Anastasio y 
1940 ' nacido el. d ía 20 de ju l io de 
cal] s o l t e r o ' ebanista, domiciliado en la 
§ünrt d e ? e n i t a López , n ú m . 9, piso se-
surrii ° ^ V i l l a v e r d e Bajo), procesado en el 
l 9 7 4

a r i ° i n s t r u í d o bajo el n ú m e r o 81 de 
blic P ° r e l delito contra la salud pú-
d i e

 a ' c ° m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o de 
núm a n t e e l Juzgado de ins t rucc ión 
red -3 3 d e M a d r i d , con el fin de ser 
c r e t 5 3 P r i s i ó n ' q u e l e h a sido de 
timo P ° r a u t 0 f e c n a 2 0 d e e n e r ° Ü 1 

(B.—2.142) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
e s t a d d n § U e z M e n é n d e z (José Emi l io) , de 
míen? , C a s a d o , de profesión abogado, do-
cesad ú l t imamen te en Madr id , pro-
m e r o - > n ° r d e l i t 0 d e e s t a f a e n c a u s a n u " 
térnv d e 1 9 7 8 ' comparece rá dentro del 
. n i n Q de diez días ante el Juzgado de 
t u i r s p ° C I Ó n n ú m - 6> c o n e l fin d e c o n c i 
tada C n p r i s i ó n . que le ha sido decre-
P a s a d P ° T r e s o m c i o n fecha 3 de marzo 

(B.—2.254) 

E N J U Z G A D O N U M E R O 12 

sumar"3 p ' e z a d e s i tuación dimanante del 
dos am n Ü m - 6 4 d e 1 9 7 3 » d e l o s s e § u i ' 
mer 0 ¡? € s t e Juzgado de ins t rucción nú -
de n u r ^ d e los de Madr id , por el delito 
drog 0 ° ' contra Jacinto Mar t ínez M a -
v i d e r i c ' j a >

S e ha dictado la siguiente pro-

drid S e ñ o r Mar iscal de Gante .—Ma-
c U e r i ' t

a 3 0 de marzo de 1978. — Dada 
t e r i 0 r

a : , . e n v i s t a del resultado de la an-
edi c t diligencia, r equ ié rase por medio de 
GarCí 3 l a fiadora M a r í a J ° s é f r iones 
días a ' P a i a ^ u e e n el t é r m i n o de diez 
el D r

P r e s e n t e en este Juzgado a su fiado, 
c ° n e l f i S a d ° Jacinto Mar t í nez M a d r o ñ o , 
cibjg-, n d e s e r reducido a pr is ión, aper-
al E S J . ° , l e Que en otro caso se adjudicará 
Para o l a fianza que tiene constituida 
misrnQ r a n t i z a r la libertad provisional del 

C — 3 . 4 8 5 ) (B.—2.255) 

M i ] i J U Z G A D O N U M E R O 17 
MadriH ^ e r n á n d e z (Francisco), nacido en 
F r ancis C l 2 8 d e j u l i o d e 1 9 4 9 ' h i ] ' ° d e 

casad0

 C ° y d e E u , a l i a . Adminis t ra t ivo, 
dos ] a ' C u v o s ú l t imos domicilios conoci-
User a V v ° en Madr id , calle de Isabelita 
m e R O ' 6 2 U M - 8 1 , s e § u n d o B> v V e r í a ' n u _ 

r a d e r o ' v actualmente en ignorado pa-
l977 . í ; T

p r o cesado en sumario n ú m . 41 de 
r e C e r ¿ ' Por hurto y falsedad, compa-
^úm a n t e este Juzgado de ins t rucc ión 
de] Q e

 1 7 de Madr id , sito en la calle 
Planta ° e r a l Cas t años , núm. 1, segunda 
d e c r € t ^ d

p a r a constituirse en la pr is ión, 
bov ino ' 3 i P O r l a üus t r í s ima Audiencia 
e l s u m , ; ' d e M a d r i d , Sección Cuarta, en 

(G p 1 0 a ntes dicho. 
• ^—3.493) (B.—2.256) 

^on j I U Z G A D O N U M E R O 21 
•Magist ^ n t ° n i o J iménez Alfaro Giral t . 
r o ? i j a do-Juez de ins t rucc ión mime-

V ' *> Madr id . 
0 V em , p r e s e n t e requisitoria cito, 11a-

de2>

 p j a z o a B e r t o Romero Hernan
es Bogl?.- e J a i r o y de Carmen, natural 
s 'n P r o f . /Colombia) , de estado soltero, 
^ n i e n t 6 5 5 1 0 1 1 conocida, domiciliado úl t i -
^ta c ' e j e n el "Hote l Mayorazgo", de 
m i n ° de H a fin d e q u e dentro del tér
s e n t e d 2 d i a s ' contados desde el s i 
m p a r e l a Publ icación de la presente, 
c a l l e d e f r 3 n t e e s t e J u z § a d o , sito en la 
°bje t 0 d e n e r a l Cas t años , n ú m . 1, con 
resu] t

 e responder de los cargos que 
I í i e r o 7 » C j n t r a el mismo, en sumario nú-

ÍG n d e 1 9 7 8 . 
* ^-^-3.282) (B.—2.172) 

on T _ . 

M a ° i e t

e A n t o n i o J iménez Alfaro Giralt , 
r 0 5 i j d ° - J u e z de ins t rucc ión n ú m e -
- ¿ L de Madr id . 

y > la em Di p r e & e n t e requisitoria cito, llamo 
p i a z o a Eduardo González H e r n á n 

dez, cuyas demás circunstancias y domi
ci l io se ignoran, a fin de que dentro del 
t é r m i n o de diez días , contados desde el 
siguiente a l a publ icación de la presente, 
comparezca ante este Juzgado, a fin de 
notificarle el auto de procesamiento y ser 
reducido a pr is ión , en sumario n ú m . 30 
de 1978-B. 

(G. C—3.345) (B.—2.263) 

Don José Antonio J iménez Alfaro Giralt , 
Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e 
ro 21 de Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Emi l io Vázquez H e r n á n d e z , 
de treinta años de edad, natural de A l -
mendralejo (Badajoz), hijo de A n a y de 
Isidro, casado, carpintero, cuyo actual 
domici l io y paradero se desconocen, a fin 
de que dentro del t é r m i n o de diez días , 
contados desde el siguiente de la publi
cación de la presente, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Cas taños , n ú m . 1, con objeto de no
tificarle el auto de apertura de juicio oral, 
emplazarle y requerirle en diligencias pre
paratorias n ú m . 49 de 1977-B. 

(G. C—3.442) (B.—2.257) 

Don José Anton io J iménez Alfaro Giralt , 
Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e 
ro 21 de Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, l lamo 

y emplazo a T o m á s Parra Cárdenas , cu
yas d e m á s circunstancias, domici l io y pa
radero se desconocen, a fin de que den
tro del t é rmino de diez días, contados 
desde el siguiente de la publicación de 
la presente, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños , n ú m . 1, con objeto de recibirle de
claración y resolver sobre sü s i tuación en 
diligencias preparatorias n ú m e r o 25 de 
1978-B. 

(G. C—3.443) (B.—2.258) 

Don José Anton io J iménez Alfaro Giralt , 
Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e 
ro 21 de Madr id . 
Por' la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Justo Bueno Grego, cuyas 
demás circunstancias, domici l io y para 
dero se desconocen, a fin de que dentro 
del t é r m i n o de diez días , contados desde 
el siguiente de la publ icación de la pre
sente, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e 
ro 1, con objeto de recibirle declaración 
y resolver sobre su si tuación en diligen
cias preparatorios n ú m . 25 de 1978-B. 

(G. C—3.444) (B.—2.259) 

Don José Anton io J iménez Alfaro Giral t . 
Magistrado-Juez de ins t rucción n ú m e 
ro 21 de Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Francisco Baena Domínguez , 
cuyas demás circunstancias, domici l io y 
paradero se desconocen, a fin de que den
tro del t é rmino de diez días , contados 
desde el siguiente de la publicación de 
la presente, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños , n ú m . 1, con objeto de recibirle de
claración y resolver sobre su s i tuación en 
diligencias preparatorias n ú m e r o 25 de 
1978-B. 

(G. C—3.440) (B.—2.260) 

Don José Antonio J iménez Alfaro Giralt , 
Magistrado-Juez de ins t rucción n ú m e 
ro 21 de Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a José Angel Domínguez Hie 
rro, cuyas d e m á s circunstancias, domici
l io y paradero se desconocen, a fin de 
que dentro del t é r m i n o de diez días, con
tados desde el siguiente de la publica
ción de la presente, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños , n ú m . 1, con objeto de recibirle 
declaración y resolver sobre su si tuación 

n diligencias preparatorias n ú m . 25 de 
978-B. 

(G. C — 3.441) (B.—2.261) 

D o n José Anton io J iménez Alfaro Giral t , 
Magistrado-Juez de instrucción n ú m e 
ro 21 de Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Juan Guijarro Fe rnández , 
cuyas demás circunstancias y domicil io se 
desconocen, así como su paradero, a fin 

de que dentro del t é rmino de diez días , 
contados desde el siguiente de la publi 
cación de la presente, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Cas taños , n ú m . 1, con objeto de notifi 
carie el auto de procesamiento y ser re
ducido a pr is ión en sumario n ú m . 30 de 
1978-B. 

(G. C—3.332) (B.—2.262) 

A R A N J U E Z 
Manuel López Benito, de treinta y sie 

te años de edad, hijo de Manuel y de L u 
cía, natural de Salamanca y vecino de 
Madr id , cuyo ú l t imo domicil io conocido 
lo tuvo en Orcasitas, calle de Bejerana, 
n ú m e r o 54, bajo, comparecerá ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de Aranjuez (Ma 
drid) en el t é r m i n o de diez días , a cons
tituirse en prisión, que le viene decre
tada. 

(G. C—3.346) (B.—2.264) 

Gregorio Vaquero García, de treinta y 
dos años de edad, hijo de Toribio y de 
Josefa, natural de Vi l la l ta de San Juan y 
vecino de Mósto les , cuyo ú l t imo domi 
ci l io conocido lo tuvo en Mósto les , calle 
de Agustina de Aragón , n ú m . 49, quin
to D , comparecerá ante este Juzgado de 
ins t rucc ión de Aranjuez (Madrid) en el 
t é r m i n o de diez días a constituirse en 
prisión, que le viene decretada. 

(G. C—3.347) (B.—2.265) 

Plácido Fe rnández Quintana, de veinti
séis años de edad, hijo de Plác ido y de 
Covadonga, natural de Proaza (Oviedo) 
y vecino de Madr id , cuyo ú l t imo domici 
l io conocido lo tuvo en Marcelo Usera, 
n ú m e r o 146, primero, puerta 1, ó Mar 
celo Usera, n ú m . 153, primer piso, com
parecerá ante este Juzgado de instruc
ción de Aranjuez (Madrid) en el t é rmino 
de diez días a constituirse en pris ión, que 
le viene decretada. 

(G. C—3.348) (B.—2.266) 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
3S0 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 856 de 

1978, seguido en esté Juzgado por ma
los tratos y amenazas, se ha acordado en 
providencia la celebración del oportuno 
juicio, que t endrá lugar el día 16 de mayo, 
a las diez treinta horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, n ú m . 17, se
gundo, a cuyo acto se cita a Victor iano 
del Río Rodr íguez , para que comparezca 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—2.178) 

En el juicio de faltas n ú m . 1.163 de 
1978, seguido en este Juzgado por es
tafa, se ha acordado en providencia la 
celebración del oportuno juicio, que ten
drá lugar el día 23 de mayo, a las diez 
treinta horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del General 
Vara del Rey, n ú m . 17, segundo, a cuyo 
acto se cita a José Joaquín Granero Mar
t ínez, para que comparezca provisto de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—2.179) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 63 de 
1978, seguido en este Juzgado por lesio
nes en r iña, se ha acordado en provi
dencia la celebración del oportuno juicio, 
que t endrá lugar el día 23 de mayo, a 
las diez treinta horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, n ú m . 17, segun
do, a cuyo acto se cita a Guil lermo M o n -
forte Silva, para que comparezca provis
to de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—2.180) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m e r o 554 de 

1978, por lesiones y d a ñ o s , contra Car
los Miguel Otero Lanas, domici l iado úl
timamente en la calle de Francisco de 
Diego, n ú m . 44, comparece rá el d ía 3 de 
mayo, a las diez horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, piso primero, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado. 

( G . C—2.971) ÍB.—1.977) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 701 de 
1978, por lesiones-agresión, contra Juan 
Manuel Velasco F e r n á n d e z , domici l iado 
ú l t imamen te en Alcorcón (Madrid), com
parecerá el día 3 de mayo, a las diez ho
ras, en la Sala de audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, piso primero, 
a fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(G. C—2.972) (B.—1.978) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Juan Apar ic io Cobo, cuyo actual do

mici l io y paradero se ignoran, compare
cerá el día 5 de mayo, a las diez quince 
horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alber to Aguilera , n ú m . 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas n ú m . 1.313 
de 1977, que se sigue por lesiones, de
biendo concurrir con las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—1.714) 

Gregorio del Campo, en ignorado pa
radero, comparecerá el día 5 de mayo, a 
las diez y veinte horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de Alber to Aguilera, nú 
mero 20, primero, para asistir al juicio 
de faltas n ú m . 1.081 de 1977, que se.s i
gue por daños , debiendo concurrir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—2.052) 

Juan José H e r n á n d e z , cuyo actual do
mici l io se ignora, comparecerá el día 8 de 
mayo, a las diez treinta horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alber to 
Aguilera, núm. 20, primero, para asistir 
al juicio de faltas n ú m . 1.212 de 1977, 
que se sigue por lesiones, debiendo con
currir con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—1.713) 

Antonio Delgado García , en ignorado 
paradero, comparecerá el día 19 de mayo, 
a las diez veinte horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de Alber to Aguilera, nú
mero 20, primero, para asistir al juicio 
de faltas núm. 1.269 de 1977, que se si
gue por daños , debiendo concurrir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—2.053) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Francisco Javier Bellosil lo A m u n á t e -

gui, nacido el 13 de abril de 1948 en 
Madr id , hijo de Francisco y de María 
Dolores, soltero, arquitecto, domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en Madr id , hoy en ignorado 
paradero, por medio de la presente se le 
cita para que el día 4 de mayo, a las 
once cincuenta horas, comparezca ante 
este Juzgado de Distr i to n ú m . 15, sito 
en el paseo del Prado, n ú m . 30, a fin de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas n ú m . 1.246 de 1977, 
sobre lesiones y daños . 

(B.—1.980) 

Rafael Al jaro Crespo, nacido en La 
Rambla (Córdoba) el día 15 de mayo de 
1934, hijo de Miguel y de Concepción , 
peón, casado, domiciliado ú l t imamen te en 
Madr id , hoy en ignorado paradero, por 
medio de la presente se le cita para que 
el día 4 de mayo, a las trece veinte ho
ras, comparezca ante este Juzgado de 
Distr i to núm. 15, sito en el paseo del 
Prado, n ú m . 30, a fin de que asista a 
la celebración del correspondiente juicio 
de faltas n ú m . 8 de 1978, sobre desobe
diencia. 

(B.—2.054) 

Mar ía Antonia Vázquez Vázquez , con
ductora del vehículo M-9890-S, y Jacinto 
Vázquez C o r d ó n , propietario del vehículo 
M-9890-S, ambos domiciliados ú l t ima
mente en Madr id , hoy en ignorado para-
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dero, por medio de la presente se les cita 
para que el día 4 de mayo, a las doce 
treinta horas, comparezcan ante este Juz
gado de Distr i to n ú m . 15, sito en el pa
seo del Prado, n ú m . 30, a fin de asistir 
a la ce lebración del correspondiente ju i 
cio de faltas n ú m . 895 de 1977, sobre 
daños . 

(B.—2.055) 

Angela Vera Moreno, conductora y pro
pietaria del vehículo mat r í cu la M-7587-
A N , domiciliada ú l t imamen te en Madr id , 
hoy en ignorado paradero, por medio de 
la presente se la cita para que el día 
4 de mayo, a las doce horas, comparezca 
ante este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 15, 
sito en el paseo del Prado, n ú m . 30, a 
fin de que asista a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas n ú m . 118 
de 1978, sobre daños . 

(B.—2.056) 

José Manuel Santiago Galar, cuyas cir
cunstancias personales se ignoran, domi
cil iado ú l t i m a m e n t e en Madr id , hoy en 
ignorado paradero, por medio de la pre
sente se le cita para que el día 4 de mayo, 
a las trece treinta horas, comparezca ante 
este Juzgado de Distrito n ú m . 15, sito 
en el paseo del Prado, núm. 30, a fin de 
asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas núm. 169 de 1978, 
sobre lesiones agresión. 

(B.—2.057) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Mohamed Ahmed Ismael (Hassanz), 

nacido en Alejandría (Egipto) el 9-12-
1944, casado, comerciante, hijo de M o 
hamed y de Elsayeda, y en la actuali
dad en ignorado paradero, comparece rá 
el día 4 de mayo y hora de las once cua
renta de su m a ñ a n a ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distr i to n ú 
mero 16 de Madr id , sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, 
segundo, a fin de celebrar juicio verbal 
de faltas por hurto, bajo el n ú m . 218 de 
1978, debiendo venir provisto de cuan
tos medios de prueba intente valerse. 

(B.—1.833) 

Hurtado Vera (Angel Félix), nacido en 
Narril los de San Leonardo (Avila) el 3-
10-1930. hijo de Eugenio y de Adora 
ción, soltero, ebanista, y en la actualidad 
en ignorado paradero, comparecerá el 
día 8 de mayo y hora de las once y diez 
de su mañana ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado de Dist r i to n ú m . 16 de 
Madr id , sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
hurto, bajo el n ú m . 281 de 1978, debien
do venir provisto de cuantos medios de 
prueba intente valerse. 

(B.—2.148) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas n ú m e r o 712 de 

1978, seguido por lesiones y malos tra
tos, contra Abiodup Sodipo y Richar-
Onoh Ifeannil, se ha acordado la cele
bración del oportuno juicio, que t endrá 
lugar en este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, n ú m . 17, el 
día 12 de mayo, a las diez treinta horas 
del mismo, a cuyo acto se cita a Abiodup 
Sodipo. domiciliado ú l t imamente en M i 
guel, n ú m e r o 4, segundo izquierda, para 
que comparezca provisto de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—1.834) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Ferro Várela (José Luis), nacido el día 

25 de diciembre de 1947 en Lugo, hijo 
de Manuel y de María , soltero, sin pro
fesión, hoy en ignorado paradero, pre
sunto inculpado, comparece rá el próxi
mo día 3 de mayo, a las nueve treinta 
horas de su mañana , en la Sala audien
cia de este Juzgado municipal n ú m . 19 
de Madr id , sito en la Carrera de San 
Francisco, n ú m . 10, piso tercero, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por es 
cándalo , bajo el n ú m . 327 de 1978, de
biendo venir provisto de cuantas medios 
de prueba intente valerse. 

(B.—1.835) 

Redwan Kahala, nacido en Gaza (Pa
lestina) el día 15-3-1955, hijo de Sara 
Mhmoud , casado, camarero, y su esposa 

Josefa G i l Viei tez, nacida en Pontevedra 
el día 22-3-1956, hija de José y de Do
lores, cocinera, que estuvieron domicil ia
dos en el paseo de Santa Mar ía de la 
Cabeza, n ú m . 2, bajo izquierda, hoy en 
ignorado paradero, como presuntos in
culpados, comparece rán el p róx imo día 
3 de mayo, a las nueve de su mañana , 
en la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal n ú m . 19 de Madr id , sito en la 
Carrera de San Francisco, n ú m . 10, piso 
tercero, a fin de celebrar juicio verbal 
de faltas por lesiones en riña, bajo el nú
mero 1.188 de 1977, debiendo venir pro
vistos de cuantos medios de prueba in
tenten valerse. 

(B.—1.837) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don Hipól i to Santos García , 

Juez municipal n ú m . 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 154 de 1978, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a Fe
lipe Eduardo Castellanos, que se encuen
tra en ignorado paradero, para que com
parezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, el d ía 12 de 
mayo, a las diez treinta horas, al objeto 
de asistir a la ce lebración del correspon
diente juicio, debiendo aportar las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—2.063) 

a las diez horas de su m a ñ a n a , compa
rezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Bravo M u 
r i l lo , n ú m . 357, para la ce lebración del 
aludido juicio, debiendo comparecer asis
tida de los medios de prueba de que in 
tente valerse. 

(G. C—2.885) (B—1.765) 

E l señor don Hipó l i to Santos García , 
Juez municipal n ú m . 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 1.132 de 1977, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a Olga 
María Corzo M o r , que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m . 3, el día 12 de mayo, 
a las diez treinta horas, al objeto de asis
t ir a la celebración del correspondiente 
juicio, debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—2.0.64) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas núm. 1.068 de 1977, 

por escándalo públ ico. — Rafael M a n 
so M u ñ o z , domicil iado ú l t imamen te 
en la calle de Arechavaleta, n ú m e 
ro 46, comparece rá el d ía 4 de mayo, 
a las once horas, en la Audiencia de d i 
cho Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, n ú m . 3, a fin 
de celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. 

(B.—2.184) 

Juicio de faltas n ú m e r o 729 de 1977, 
por lesiones. — Juan Bautista Gonzá
lez Carr i l lo , domiciliado ú l t imamen te en 
la avenida de Hell ín, n ú m e r o 6, cuarto, 
comparecerá el d ía 4 de mayo, a las once 
horas, en la Audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m . 3, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—2.183) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
D o n Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

de Distr i to n ú m . 24 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas con el n ú m e r o 1.051 de 
1977, sobre lesiones en riña de María 
del Carmen J iménez Larrinaga, que se en
cuentra en ignorado paradero, en las que 
he acordado citar a la misma para que 
el día 4 de mayo, a las nueve cincuenta 
horas de su mañana , comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Bravo M u r i l l o , n ú m . 357, 
a la ce lebrac ión del aludidjo juicio de 
faltas, debiendo comparecer asistida de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—2.884) (B.—1.764) 

D o n Luis García de Velasco Alvarez , Juez 
de Distr i to núm. 24 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de micio 
verbal de faltas con el n ú m e r o 1.558 de 
1977, sobre lesiones y daños en acciden
te de circulación de Mercedes Sánchez 
H e r n á n d e z , que se encuentra en ignora
do paradero, en las que he acordado c i 
tar a la misma para que el día 4 de mayo. 

D o n Luis García de Velasco Alvarez , Juez 
de Distr i to núm. 24 de Madr id . 
Doy fe: Que en este Juzgado de m i 

cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el n ú m . 1.722 de 1977, 
sobre lesiones y d a ñ o s en accidente de 
circulación, contra José Querol Cuadra
do, que se encuentra en ignorado para
dero, en las que he acordado citar al 
mismo para que el d ía 16 de mayo, a las 
diez y veinte horas de su mañana , com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Bravo M u 
r i l lo , n ú m . 357, a la celebración del alu
dido juicio de faltas, debiendo compa
recer asistido de los testigos y d e m á s 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—3.227) (B—2.150) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Salvador Mar t ín Nogueros y Eugenio 

¡Rodríguez Rodr íguez debe rán compare
cer ante el Juzgado de Distr i to n ú m . 26 
de Madr id , sito en la calle Virgen del Sa
grario, n ú m . 23, el p róx imo día 3 de mayo 
del corriente año , a las nueve horas y 
treinta y cinco minutos de su m a ñ a n a , 
al objeto de asistir a la ce lebración del 
juicio de faltas n ú m . 2.183 de 1977. 

(G. C—2.690) (B.—1.778) 

Máximo Mar t ínez Huerga, Bibiana Gó
mez Bení tez y Diego Palacios Domín 

guez, todos en ignorado paradero, com
parecerán en la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Dist r i to n ú m . 26 de Madr id , 
sito en la calle de Virgen del Sagrario, 
n ú m e r o 23 (barrio de la Concepción) , el 
día 3 de mayo, a las diez y cinco horas, 
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas n ú m . 76 de 1978, por coac
ciones, debiendo concurrir con los me
dios de prueba de que intenten valerse. 

(G. C—2.691) (B.—1.779) 

Juan Nieto Moreno deberá comparecer 
ante el Juzgado de Dist r i to n ú m . 26 de 
Madr id , sito en la calle Virgen del Sa
grario, n ú m . 23, el p róx imo 3 de mayo 
de 1978, a las once horas cuarenta mi 
nutos, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas n ú m . 1.505 de 
1977, sobre lesiones y daños impruden
cia, contra el mismo. 

(G. C—3.040) (B.—2.072) 

Margarita Frabe Mar t ínez , d e b e r á com
parecer ante el Juzgado de Distr i to n ú 
mero 26 de Madr id , sito en la calle V i r 
gen del Sagrario, n ú m . 23, el p róx imo 
día 3 de mayo del corriente año , a las 
once y treinta horas de su mañana , al 
objeto de asistir a la celebración del jui
cio de faltas n ú m . 105 de 1978. 

(G. C — 3.041) (B.—2.073) 

R a m ó n G ó m e z López deberá compare
cer ante el Juzgado de Distr i to n ú m e 
ro 26 de Madr id , el p róx imo día 3 de 
mayo del corriente año , a las once ho
ras treinta y cinco minutos, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas n ú m . 1.471 del a ñ o 1977, sobre da
ños imprudencia, contra el mismo. 

(G. C—3.042) (B.—2.074) 

Angel Cano Riesgo, en ignorado para
dero, comparecerá ante el Juzgado de 
Dist r i to n ú m . 26 de Madr id , sito en la 
calle Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (ba
rrio de la Concepción) , el día 10 de ma
yo, a las once y cinco horas, a la cele
brac ión del correspondiente juicio de fal
tas n ú m . 584 de 1977, por lesiones y da
ños por imprudencia. 

(G. C—3.266) (B.—2.157) 

Rafael López Calvete, en ignorado pa
radero, comparece rá ante el Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 26 de Madr id , sito en la 
calle Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (ba
rrio de l a Concepción) , el día 10 de 

I mayo, a las once horas, a la celebración 

del correspondiente juicio de faltas n U 

mero 1.588 de 1977, por lesiones. 
(G. C—3.267) (B.—2.15o) 

José Mar ía Pé rez Castell , en ignorad 
paradero, como perjudicado, comparece 
ante el Juzgado de Distr i to núm. 26 
M a d r i d , sito en la calle Virgen del i> 
grario, n ú m e r o 23 (barrio de la Concep" 
c ión) , a la ce lebrac ión del juicio de íjf 
tas n ú m . 1.877 de 1977, seguido por ' 
siones y d a ñ o s por imprudencia, el 
10 de mayo, a las once quince horas-

(G. C—3.271) (B.—2.162» 

Felipe García , en ignorado parad ' 
comparece rá ante el Juzgado de D i s 
to n ú m . 26 de Madr id , sito en la c 

Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio 
la Concepc ión) , el día 10 de mayo, a • 
once y diez horas, a la celebración 
juicio de faltas n ú m . 1.134 de W'lJe{ 
l«u«»vr ui. laiiao 11L1111. 1.1J1 ' ' -
d a ñ o s por imprudencia, seguido cont 
mismo. ¿«\ 

(G. C—3.272) (B.—2.1»*' 
J U Z G A D O N U M E R O 30 • 

E n vi r tud de lo acordado por el s e

j ( . i 0 

Juez municipal en diligencias de I 
de faltas n ú m . 556 de 1977, que se 3 p 

m i t á n en el Juzgado municipal
 n U rL y 

de Madr id , sobre lesiones en agres: jw^ 
en las que aparece como denunc ^ 
Juan Guil lermo Pérez Hernández y ^ 
nunciado Enrique García García, q U r e 
vieron su domici l io en la calle de \ 
salen, n ú m e r o 32, cuarto B, y u ¡ 
to derecha, respectivamente. Y, ra-
actualmente se encuentran en *S ¿ 5. 
do paradero, se aco rdó citar a £ ¡ 
tos a fin de que a las diez horas a ü . 
21 de abril comparezcan en la ^ aVe-
diencia de dicho Juzgado, sito en ^4. 
nida de Monforte de Lemos. nurn. ^ ¿ 

al objeto de asistir en el concep 1

 tu„c> 
se expresa a la ce lebración del op ¿ e . 
juicio, con el apercibimiento

 d e J ! - o S ¥ 
ben nacerlo provistos de los meo 
prueba de que intenten valerse. 9 c , 

(G. C—3.336) (B. *- ¿ 

J u z g a d o s M i l i t a r e s 
R E Q U I S I T O R I A S 

L A C O R U Ñ A te 
Don Emi l io Oyonarte Lancha. 1 A¡i¡tar 

Coronel de Infanter ía , Juez pia-
Permanente de la Octava R e g i ° n y 

za de L a Coruña . j e C t O 

Hago saber: Que se deja sin b re 
la requisitoria de fecha 7 de sepi ^ y 

de 1977, dictada contra Eduardo ^ 
gón Bakal i , hijo de Eduardo y ?? ¿0« 
res, natural de Madr id , de v e i n t i ú n ^ 
de edad, sujeto a expediente por pe-
faltado a concen t rac ión a la Caja rp¿». 
cluta n ú m . 111 para su destino a ^^pc 
por haber sido habido y puesto a ¿ e\ 
sición de este Juzgado y a resu 
sumario que se le sigue. ^ 

L a Coruña . a 14 de marzo — 
E l Secretario (Firmado). — E l ' u e / a n c ^ 
tar Permanente, E m i l i o Oyonarte ^ 

(G. C—2.788) A 

L A S P A L M A S D E G R A N C A N A 

Juan Castro Rodr íguez . ^ ° , n l p r f 
año* ^ 

de f¡0 

nuel y de Olga, natural de 
vincia de Cádiz , de veint iún a ^ t a t u 
edad, de profesión albañi l . de s 0n-
1,63 metros; sus señas P e r s o n L j Z 

pelo cas taño , ojos marrones, n . 
mal, boca normal, color sano, V ^ a Pj 
señas particulares, avecindado e / i t r , e r aenas particulares, a v e c i n a " - nú! l l k 

nea (Cádiz) , orocesado en causa f 
192 de 1977, por el presunto <j« | 
deserc ión y fraude, comparecerá ^ 
t é r m i n o de quince d ías ante el J 
de la I Bandera Paracaidista, e n s " co
tejamiento de Las Palmas de ^ ¿ec\r 
naria, bajo apercibimiento de se 
rado rebelde. , ¡viles ' 

Se ruega a las Autoridades Q ¡ r 
militares la busca y captura de o 
dividuo, que ha de ser puesto 
sición de este Juzgado. a 1 

Las Palmas de Gran Canaria. & 
marzo de 1978.— E l Capi tán J 
tructor, José Vil lamín Láinz. . 5 gl ) 

(G. C—2.280) 
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